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Aunque en 2022 era muy puntual en 
su disponibilidad de lunes a viernes, 
no se puede decir lo mismo de lo que 
va de 2023. Algunas veces el POE 
tarda días en aparecer, otras, lo hace 
incompleto…

Los cambios vendrán y se verá 
el peso del nuevo gobernador, 
con la salida de personajes que 
hasta hace poco tiempo eran 
inamovibles, sobre todo en áreas 
administrativas y políticas. 

PIDE ERP
ACELERAR

ALIANZA

ELECCIONES 2024

P. 7

El presidente estatal del tricolor consideró que es lamentable el señalamiento en contra del edil de Zapotitlán de Méndez, Emiliano Vázquez 
Bonilla, sin embargo, consideró prudente esperar los resultados de las investigaciones realizadas por la Fiscalía General del Estado (FGE). P. 6
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Llevarán médicos y quirófano
 itinerante a mujeres en 

zonas de alta marginación 

PRI no es abogado de nadie: 
Néstor a alcalde de Zapotitlán 

A través del programa “Viernes de las Mujeres”, la Secretaría de Salud 
también brindará información para prevenir violencia, en zonas de alta 
y muy alta marginación. El objetivo es reducir las tasas de morbilidad y 
mortalidad, junto con la detección de enfermedades crónicas. P. 2

Corcholatas presidenciales saben que violan la ley: Especialista 
WWW.INTOLERANCIADIARIO.COM
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El principio y  
el fin de dos eras

A diferencia de lo que sucedió en el 2014, cuando la 
muerte sorprendió a los Moreno Valle y su grupo polí-
tico no pudo colocar a uno de los suyos en sustitución 
de Martha Erika Alonso, en el caso del barbosismo sí 
lograron impedir que llegara un gobernador completa-
mente ajeno al grupo.

Así, mientras el proyecto político del morenovallis-
mo quedó sepultado el mismo 24 de diciembre de 2018, 
el barbosismo logró mantenerse a flote, pese al desen-
lace del 13 de diciembre de 2022.

Los barbosistas no sólo evitaron que un adversario 
llegara, también retuvieron la continuidad de un pro-
yecto político y evitaron que se fuera a pique, como ya 
había sucedido en la historia reciente de Puebla.

Sin embargo, esa continuidad tiene un límite. Llegó 
un gobernador que quiere dejar huella, que busca res-
petar ciertos acuerdos y personajes, pero que necesa-
riamente dará un golpe de timón para ser él quien ejer-
za como gobernador. 

De ahí que la continuidad del barbosismo es limita-
da, toda vez que Sergio Salomón tiene la responsabili-
dad y el reto de dejar huella en un periodo mucho más 
corto que los seis años que habitualmente tiene un eje-
cutivo para hacerlo. 

El punto de quiebra estará con la culminación de las 
comparecencias, las cuales marcarán el principio y el 
fin de dos eras políticas. 

Como ya se ha dicho, cuando estas terminen, se de-
jará sentir la mano real de la persona que hoy ya ejerce 
como gobernador y quien ha dejado, por asepsia polí-
tica y administrativa, que cada uno de los y las secreta-
rias entreguen su propio corte de caja.  

Los cambios -necesarios- vendrán y ahí se verá el 
peso del nuevo gobernador, con la salida de personajes 
que hasta hace poco tiempo eran inamovibles, sobre 
todo en las áreas administrativas y algunas políticas. 

Nacho  
el impostor

En aras de tratar de defender a capa y espada a la 
ministra Yasmín Esquivel por el plagio de su tesis, Na-
cho Mier terminó por enredarse. 

“Tomé una decisión, por consistencia y congruen-
cia, que no la recomiendo, pero yo decidí no titularme, 
porque consideraba que era un fraude”, sostuvo en una 
rueda de prensa.

La declaración no tendría mayor trasfondo si en la 
página del Congreso de la Unión no se reportara que 
cuenta con una licenciatura en Administración de 
Empresas. 

De encontrarse uno, sólo un oficio firmado por él 
como “Licenciado”, el Coordinador de los diputados de 
Morena estaría incurriendo en el delito de usurpación 
de profesión, cuya pena, de acuerdo con el Artículo 250 
del Código Penal Federal alcanza “prisión de uno a seis 
años y multa de cien a trescientos días”. 

Más allá del delito o los delitos en los que podría es-
tar incurriendo Mier Velazco, también es preciso no-
tar que sus aspiraciones para gobernar Puebla chocan 
con los últimos mandatarios. 

Para Mier titularse puede ser un “fraude” y está en 
su derecho de no hacerlo, pero haberse ostentado co-
mo licenciado, lo convierten en lo que es: Nacho el 
impostor.

El Instituto Electoral del Esta-
do (IEE) publicó el acuerdo con el 
que no ratificó en diciembre del 
año pasado a César Huerta Mén-
dez como su secretario ejecuti-
vo, debido a pérdida de confian-
za y no garantía de imparcialidad 
y profesionalismo.

Además, da detalles de las di-
versas irregularidades en las que 
habría incurrido y por las que no 
pudo concluir su periodo de siete 
años, a pesar de que llevaba me-
nos de cuatro en el puesto.

Entre ellas destacan: deficien-
cias en el registro de candidaturas 
y en la elaboración e impresión de 
boletas para el proceso electoral 
2020-2021; problemas en la aten-
ción y seguimiento a las quejas sus-
tanciadas ante el IEE de noviembre 
de 2021 a diciembre de 2022.

También se le señala como 
responsable de la falta de vigilan-
cia para la adecuada operación 
de la Oficialía Electoral; la falta 
de conducción en la operativi-
dad técnica y administrativa del 
instituto; además de la ausencia 
de liderazgo, comunicación, tra-

bajo en equipo, profesionalismo 
e integridad.

A lo anterior se suman defi-
ciencias en la supervisión fun-
cional de las actividades de las di-
recciones y órganos transitorios, 
según lo que se puede leer en el 
Periódico Oficial del Estado (POE).

“Un ejemplo concreto fue que 
no hubo un acercamiento ade-
cuado con el Ayuntamiento de 
Puebla para la definición del ám-
bito territorial de la Junta Auxi-
liar de Zaragoza y tuvimos prácti-
camente que adivinar la delimita-
ción territorial para acordarla en 
Comisión, y así definir las manza-

nas que estaban dentro de la Jun-
ta Auxiliar y cuáles no, lo que pro-
pició mucho retraso”, dijo la con-
sejera Sofía Marisol Martínez 
Gorbea, a quien le tocó organizar 
los plebiscitos en ese lugar.

Huerta Méndez fue acusado 
de omisión en la atención a soli-
citudes hechas por consejeras, 
fallas en el asesoramiento legal 
a la Junta Ejecutiva, y existencia 
de señalamiento de acoso laboral 
por parte de personal del IEE.

El ex secretario ejecutivo promo-
vió una impugnación ante el Tribu-
nal Electoral del Estado de Puebla 
(TEEP) contra su destitución.

Detalla IEE acusaciones 
vs ex secretario ejecutivo
En diciembre del año pasado, César Huerta Méndez no fue ratificado en 
el cargo por pérdida de confianza y no garantía de imparcialidad.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Es Imagen

El secretario de Salud, José 
Antonio Martínez García, anun-
ció el inicio de los “Viernes de 
las Mujeres”, con lo que se lle-
vará atención médica e infor-
mación para prevenir la violen-
cia, a este sector de la población, 
principalmente a zonas de di-
fícil acceso con alta y muy alta 
marginación.

Indicó que el objetivo es re-
ducir las tasas de morbilidad y 
mortalidad, junto con la detec-
ción de enfermedades crónicas.

Las jornadas tendrán mó-
dulos de atención ginecológi-
ca, detección oportuna de cán-
cer, atención al adolescente, a 
mujeres de la tercera edad y a 
la violencia. También se ofrece-
rá rehabilitación de ortopedia, 
detección de diabetes e hiper-
tensión y consultas de nutrición.

Con el quirófano itineran-

te, añadió, se operará a muje-
res de hernias, tumores de ova-
rios, quistes y se harán biop-
sias de mama, entre otras 
intervenciones.  

Al respecto, el gobernador, 
Sergio Salomón Céspedes Pere-
grina confirmó que la propues-
ta del programa fue hecha por 
Martínez García, para dar aten-

ción a las mujeres.
Agregó que el Sistema Esta-

tal DIF y la Secretaría de Gober-
nación también darán impul-
so a las jornadas, para que ten-
gan un mayor alcance entre la 
población.

Los “Viernes de las Mujeres” 
comenzarán el próximo 27 de 
enero, en el municipio de Cuau-
tempan, informó la Secretaría 
de Salud del estado de Puebla.

Apenas el 18 de este mes, el 
mandatario poblano encabe-
zó la sesión del Sistema Estatal 
para la Prevención, Atención y 
Erradicación de Violencia con-
tra las Mujeres, en la que pidió 
a funcionarios estatales fortale-
cer las acciones para garantizar 
su seguridad.

Anuncian el arranque de
“Viernes de las Mujeres”
La Secretaría de Salud llevará atención médica e 
información para prevenir violencia, a las habi-
tantes de zonas de alta y muy alta marginación.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Cortesía

Los “Viernes de las 
Mujeres” comenzarán 
el próximo 27 de 
enero, en el municipio 
de Cuautempan, 
informó la Secretaría 
de Salud del estado de 
Puebla.

TOME NOTA



04

política política
Miércoles, 25 de enero de 2023

www.intoleranciadiario.com
Miércoles, 25 de enero de 2023
www.intoleranciadiario.com 05

El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Tonantzin, 
la Miss Cuotas 

La diputada local Tonantzin Fernández ya 
anda haciendo todo por ser la presidenta muni-
cipal de San Pedro Cholula.

Inició su campaña regalando juguetes y dádivas a la 
gente, para que la conozcan. 

Incluso, cuando vino el secretario de Gobernación 
federal, Adán Augusto, anduvo presumiendo a varios 
directores de medios de comunicación, que será la 
próxima alcaldesa. 

Sin embargo, dicen que en Cholula muchos no olvi-
dan que cobró el 50% de su sueldo a su suplente, cuan-
do la dejó en el cargo para ella buscar la presidencia en 
la pasada elección, por lo que la conocen como “Miss 
Cuotas”. 

Se ve que ahora sí juntó su cochinito porque hasta 
para juguetes le alcanza. (JC)

Lazos de familia, 
lazos de poder 

La Universidad Tecnológica de Tecama-
chalco (UTTECAM) se ha convertido en espa-
cio para familiares de políticos de la región. Van 
desde sobrinas de conocida diputada hasta novias de 
hijos de morenovallistas encarcelados.

Aunque no lo crea, aunque se vino abajo política-
mente, el apellido Castañón todavía pesa en ese muni-
cipio, al grado que puede colocar a la novia de su hijo y 
desplazar a otros que tienen el respaldo de su trabajo. 

Ver para creer. (SVC)

Ana Tere, de fiesta 
Ana Teresa Aranda estará de fiesta el do-

mingo. Sólo que esta vez celebrará su cum-
pleaños en Izúcar de Matamoros, donde se re-
unirá con gente de la región y de paso anun-
ciará que ella está puesta para ser la candidata.

Hay que reconocer que La Doña tiene fuerzas 
y pondrá nerviosos a algunos panistas que buscan la 
candidatura para el 2024. (FSN)

Retrasan al 
Periódico Oficial 

Algo pasa con la edición digital del Periódi-
co Oficial del Estado que, desde inicios de año, 
comenzó a ser irregular en sus publicaciones en 
la web.

Aunque en 2022 era muy puntual en su disponibili-
dad de lunes a viernes, no se puede decir lo mismo de 
lo que va de 2023. Algunas veces el POE tarda días en 
aparecer, otras, lo hace incompleto y va apareciendo a 
lo largo de una jornada.

Y eso que los acuerdos, leyes y decretos entran en 
vigor a partir de su publicación ahí. Y sí, puede existir 
una versión impresa, pero la mayor difusión en el esta-
do siempre será posible con el uso de la red. (GGJ) 

Reunión con Cuéllar
El gobernador, Sergio Salomón Céspedes Peregri-

na, se reunió este martes en Casa Aguayo con su ho-
móloga de Tlaxcala, Lorena Cuéllar Cisneros.

Seguridad, turismo y medio ambiente fueron al-
gunos de los principales temas que trataron los 
mandatarios, quienes reiteraron que sus adminis-
traciones trabajarán de manera coordinada.

Se trata del primer encuentro de Céspedes y Cué-
llar, después de que el primero asumió el cargo, el pa-
sado 15 de diciembre.

Reporte covid
En el estado hay 41 personas hospitalizadas por 

covid-19, de las que 10 requieren ventilación me-
cánica asistida, informó la Secretaría de Salud de 
Puebla.

Durante las últimas 24 horas fueron detectados 
52 contagios, además de que ocurrió una defunción.

En total, en 54 de los 217 municipios de la enti-
dad hay mil 580 casos de coronavirus, entre perso-
nas internadas en nosocomios y quienes siguen tra-
tamiento desde sus hogares.

Seguridad en carnavales
El secretario de Gobernación, Julio Huerta Gó-

mez, se reunió con los ediles de los municipios en 
los que habrá carnavales, para establecer medidas 
de seguridad durante los eventos.

Las autoridades de Xicotepec, Huauchinango, 
Chignahuapan, Libres, San Martín Texmelucan, 
Huejotzingo, Puebla, Amozoc, Tepeaca, Chalchico-
mula de Sesma, San Pedro Cholula, Atlixco, Acatlán, 
Tehuacán y Ajalpan, estuvieron en la reunión donde 
se establecieron horarios, lineamientos y respeto al 
decreto de salud.

Otro de los asistentes fue el secretario de Seguri-
dad Pública del estado, Daniel Iván Cruz Luna.

Las breves
Giovanni Góchez Jiménez

El Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia (SEDIF) 
publicó sus reglas de opera-
ción del Programa de Donacio-
nes enero 2023, con el objetivo 
de facilitar diversos apoyos a la 
población en extrema pobreza o 
vulnerable, a través de sus dele-
gaciones regionales.

De acuerdo con el documen-
to publicado en el Periódico 
Oficial del Estado (POE), tam-
bién se podrán otorgar apo-
yos a instituciones de asisten-
cia, asociaciones civiles y en ca-
so de desastres naturales, entre 
otros.

Las donaciones podrán ser 
materiales, económicas y espe-
ciales, siempre de acuerdo con 
la disponibilidad presupuestal 
del organismo.

El SEDIF podrá donar: ar-
tículos básicos de abrigo, de 
limpieza, de higiene perso-
nal, agua embotellada, reque-
rimientos asistenciales, trasla-
dos, gastos funerarios y promo-
ción de actividades deportivas y 
recreativas.

También estará en posibili-
dad de otorgar juguetes, ense-

res domésticos o básicos de pri-
mera necesidad y otros que de-
termine el sistema.

En algunos casos el costo de 
las donaciones podrá ser cu-
bierto por el SEDIF, las autorida-
des municipales y el solicitante.

Para solicitar una donación 
al SEDIF, el interesado deberá 
presentar una solicitud por es-
crito en la Oficialía de Partes o 
en cualquiera de las delegacio-
nes regionales, con los requisi-
tos marcados por la institución.

La petición será turnada a la 
Dirección de Delegaciones que 
analizará si es procedente. El 
plazo para emitir una respuesta 
es de 15 días.

Las reglas de operación entra-
ron en vigor el pasado 18 de ene-
ro, tras ser incluidas en el POE.

Publica SEDIF reglas de 
operación para donaciones 
en delegaciones regionales
Podrán ser materiales, económicas y especiales, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal del organismo.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Cortesía

Luego que la diputada local 
por el Partido del Trabajo (PT), 
Nora Merino Escamilla, pidió 
que la candidatura de la alianza 
Juntos Haremos Historia a la al-
caldía de Puebla la encabece una 
mujer, la dirigente estatal de Mo-
rena, Olga Lucía Romero Gar-
ci-Crespo, dijo que la propuesta 
debe analizarse.

Sin embargo, reconoció que es 
viable que la nominación sea pa-
ra una mujer, ya que se cumpli-
rán los principios de paridad, y el 
partido históricamente ha busca-
do el equilibrio de género.

Afirmó que es tiempo de im-
pulsar a más mujeres para que 
compitan en el proceso electoral 
concurrente de 2024, con el obje-
tivo de que logren más espacios 
de representación popular.

Manifestó que mientras llega 
el tiempo de la definición de las 
candidaturas, las mujeres que as-

piran a una deben ponerse a tra-
bajar para consolidar sus aspi-
raciones, además de presentar 
proyectos que convenzan a los 
ciudadanos.

“Creo que el tiempo de las mu-
jeres está completamente en 
Puebla y, por supuesto, por qué 
no, apoyar el hecho de qué ahora 
para el municipio de Puebla haya 

al frente una mujer, por supues-
to que creo que sería una buena 
opción, pero tendremos que ver y 
esperar los tiempos”.

Romero Garci-Crespo subra-
yó que en los meses que restan al 
inicio formal del proceso electo-
ral 2023-2024, se tiene que traba-
jar en el fortalecimiento de More-
na, para generar unidad y refren-
dar la gubernatura de Puebla e 
incrementar las alcaldías y dipu-
taciones ganadas.

También llamó a la mesura a 
quienes quieren ser candidatos, 
y aplaudió que dos de ellos hayan 
señalado que se sumarán a quien 
resulte electo, después de que se 
realicen las encuestas.

Insistió que Morena es un “so-
lo grupo”, que debe trabajar en 
unidad. Aclaró que, en estos mo-
mentos, nadie sabe realmen-
te qué es lo que van a arrojar las 
encuestas.

Reconoció que en algunos lu-
gares los ánimos si se están ca-
lentando, y se calentarán aún 
más porque el 2024 es un proce-
so más importante que el de 2018.

Sería para mujer candidatura
de Morena en Puebla capital
La lideresa estatal del Movimiento, Olga Lucía Romero Garci-Crespo, dijo 
que la propuesta debe analizarse, aunque la propuesta de la diputada 
Nora Merino Escamilla, es viable.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen
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El presidente estatal del Par-
tido Revolucionario Institucio-
nal (PRI), Néstor Camarillo Me-

dina advirtió que no encubri-
rá al presidente municipal de 
Zapotitlán de Méndez, Emilia-
no Vázquez Bonilla, quien fue 
acusado de disparar contra 
una escuela, por lo que, de ser 
responsable de estos hechos, 

tendrá que responder ante las 
autoridades.

Consideró lamentable el seña-
lamiento en contra del edil, sin 
embargo, dijo que se debe espe-
rar al resultado de las investiga-
ciones que realiza la Fiscalía Ge-
neral del Estado (FGE).

Destacó que es responsabili-
dad de cada actor político cuidar 
su imagen frente a los ciudada-
nos, conducirse con honradez y 
con respeto.

“No somos abogados de na-
die, todos tienen una respon-
sabilidad en el ámbito estatal y 
municipal. Ya sostuvo el área ju-
rídica comunicación con el al-
calde, y manifiesta que no tu-
vo nada que ver. Él podrá argu-
mentar una cosa y los habitantes 
otra y al final la Fiscalía será la 
encargada de deslindar o fincar 
responsabilidades”.

El también diputado local ex-
presó que de confirmar la FGE 
que existe responsabilidad del 

munícipe, tendrá que responder 
ante la justicia.

El pasado fin de semana, po-
bladores de Zapotitlán de Mén-
dez se manifestaron para denun-
ciar que el 19 de enero, Emiliano 
Vázquez Bonilla disparó contra 
la primaria Juan N. Méndez, ubi-
cada en el Centro de la cabecera 
municipal, cuando estaba bajo 
los influjos del alcohol.

Las balas alcanzaron las ven-
tanas de un par de aulas, lo que 
originó alama entre los alumnos 

y los padres de familia, quienes 
se trasladaron al inmueble y pi-
dieron a los directivos proceder 
contra el alcalde.

Los inconformes aseguraron 
que no es la primera ocasión que 
el presidente municipal escan-
daliza o amedrenta a los ciuda-
danos, por lo que ya existen de-
nuncias en su contra.

Ante el Cabildo pidieron su 
destitución, al tiempo de amagar 
con más protestas hasta que se 
haga justicia.

No encubrirá PRI a edil 
de Zapotitlán: Camarillo 
De confirmar la Fiscalía General del Estado que disparó contra una 
escuela primaria, se le tendrán que fincar responsabilidades a Emiliano 
Vázquez Bonilla, dijo el dirigente estatal del partido.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen

Al ser Puebla el quinto estado 
con mayor número de votantes 
en el país, el alcalde, Eduardo Ri-
vera Pérez, pidió a los dirigentes 
nacionales y locales del PAN, PRI 
y el PRD, que se apresuren a dar 
forma a la alianza electoral para 
el año 2024.

Recordó que la unión y coali-
ción partidista está definida en 
Coahuila, Estado de México y en 
Ciudad de México, además de la 
Presidencia de la República.

“Creo que es importante, opor-
tuno y recomendable que acele-

ren el paso para concretar, en su 
caso, si habrá una alianza en el 
estado de Puebla de cara al próxi-
mo proceso electoral”, dijo el edil.

En compañía del dirigente es-
tatal priista, Néstor Camarillo 
Medina, insistió en que se deben 
“pulir” los acuerdos para cons-
truir la unión.

Además, agradeció el apoyo 
incondicional de los dirigentes 
de las tres fuerzas electorales que 
arropan al gobierno de la ciudad, 
al igual que a legisladores fede-
rales y locales de esos institutos.

Rivera Pérez recomendó vol-
tear a los líderes sociales ciuda-
danos para abrir espacios rum-
bo al 2024.

“Suscribiría que hay gran fu-
turo para Puebla, que los dirigen-
tes abran las puertas no solo a los 
mejores perfiles sino a las pobla-
nas y poblanos”.

Una semana antes, el muníci-
pe pidió a quienes ya piensan en 
los siguientes comicios, tranqui-
lidad y calma por no ser aún los 
tiempos políticos.

“No son los tiempos políticos; 
todavía no inicia el proceso elec-
toral; en el caso de Eduardo Rive-
ra, ni siquiera ha hecho un pro-
nunciamiento de cómo y en qué 
va a participar en el 2024”, seña-
ló entonces.

Pide Rivera acelerar alianza
entre el PAN, PRD y el PRI
Es importante, oportuno y recomendable 
saber si habrá una alianza en Puebla, de cara a 
las elecciones de 2024, afirmó el alcalde de la 
capital.

José Antonio Machado
Foto Agencia Enfoque

El gobernador de Puebla, Ser-
gio Salomón Céspedes Peregri-
na, se reunió con su homóloga 
de Tlaxcala, Lorena Cuéllar Cis-
neros, para acordar una agenda 
común que beneficie a los habi-
tantes de ambas entidades.

Durante el encuentro reali-
zado en Casa Aguayo, la man-
dataria tlaxcalteca le entregó 
una carpeta con la propues-
ta interestatal con los temas 
que habrán de tratar ambos go-
biernos, entre los que desta-
can: seguridad, turismo, me-
dio ambiente, movilidad, or-
denamiento territorial, salud y 
migración.

“Me siento muy halagada 
por esta oportunidad de plati-
car con el mandatario poblano, 
acordamos que nuestros secre-
tarios trabajarán en equipos, 
posteriormente haremos el se-
guimiento a esos acuerdos y ob-
jetivos que de manera conjun-
ta iremos viendo, son temas en 
común y muy importantes que 
impactan a ambas entidades y 
que sin duda es para bien de los 
ciudadanos de Tlaxcala y Pue-
bla”, subrayó Cuéllar Cisneros. 

En su intervención, Céspe-
des Peregrina coincidió con la 
gobernadora en la importan-
cia de sumar esfuerzos para 
generar acciones y estrategias 
transversales.

Por lo anterior, se compro-
metió a revisar la propues-

ta de la mandataria y, al mis-
mo tiempo, instruyó a sus co-
laboradores para que generen 
la agenda para tratar los temas 
presentados. 

“Es un honor tener a la go-
bernadora Lorena, es una gran 
gobernadora, de las mejores del 
país, sin duda hay mucho que 
hacer conjuntamente y esta re-
unión nos permitirá tener una 
agenda común en temas con 
los que nos sentimos relacio-
nados, (...) estamos hermana-
dos y juntos vamos a hacer que 
la Cuarta Transformación, tan-
to en Tlaxcala como en Puebla, 
sea una realidad”, sostuvo. 

En la reunión estuvieron por 
parte de la administración de 
Tlaxcala, el secretario de Gobier-
no, Sergio González Hernández y 

las coordinadoras de Planeación 
e Inversión, Gimena Lara Pérez; 
y de Comunicación, Angélica 
Domínguez Hernández. 

Por Puebla, el secretario de 
Gobernación, Julio Huerta Gó-
mez; la secretaria de Planea-

ción y Finanzas, María Teresa 
Castro Corro; el jefe de Ofici-
na del Gobierno Estatal, Javier 
Aquino Limón; y la coordina-
dora general de Comunicación 
y Agenda Digital, Verónica Vé-
lez Macuil.

Proyectan Céspedes y Cuéllar agenda para Puebla y Tlaxcala
Los gobernadores tuvieron una reunión en Casa Aguayo, para tratar 
temas de seguridad, medio ambiente, turismo, movilidad, ordenamiento 
territorial, migración y salud.

Redacción
Fotos Cortesía



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez de lo civil y penal en turno, del 
Distrito Judicial de Tepeaca puebla; por acuerdo de 
fecha dieciséis de noviembre del dos mil veintidós, 
promueve Araceli Guerrero Tamayo Y Pedro Aguilar 
Morales, en contra de María del Carmen Torres Silva 
y María Josefa Petra Silva Ramírez quien es tam-
bién conocida como Ma. Josefa Petra Silva Ramírez, 
juicio de usucapión, expediente 1859/2022, se em-
plaza a quien se crea con derecho a contradecir 
la demanda, respecto al inmueble antes conocido 
como lote de terreno número noventa y dos que 
se segregan por compra venta de una fracción de 
terreno cerril que formo parte de la Antigua Finca 
de San Matias Buena Vista constituida por los ce-
rros “HUMASCOLAT, IXTEYAC TENEXCOLAT E ITZILA-
CAYO”, pero que hoy en día, dicho lote de terreno 
que se segrega por compra venta es identificado 
como lote de terreno con casa construida para 
uso habitacional ubicado en la Privada Francisco 
Márquez, lote número noventa y dos, manzana uno 
de la colonia san Matías Buena Vista del Municipio 
de Amozoc de Mota, Puebla. Colindancias NORTE 
10:00 y colinda con Calle Francisco Márquez, SUR 
en 10:00 colinda con Privada Prolongación Vicente 
Guerrero; al ORIENTE en 20:00, colinda con Privada 
Agustín de Iturbide, PONIENTE en 20:00, colinda 
con propiedad de la señora Rosalinda Hernández, 
produzcan contestación dentro del término de 
doce días, siguientes a su última publicación, aper-
cibimiento no hacerlo se le tendrá por contestada 
sentido negativo, notificaciones por lista, nombre 
Abogado patrono quedando a su disposición copia 
sellada del auto admisorio, demanda y anexos en la 
Secretaria de este H. Juzgado. 
PUEBLA 18 DE ENERO 2023. 
El diligenciario. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CALPAN, PUEBLA, ACTUACIONES.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA MUNICIPAL DE CALPAN, 
PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA 
DIECISEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE 
ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA 
DEMANDA, DENTRO DEL EXPEDIENTE 160/2022, RE-
LATIVO AL JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, PROMOVIDO POR MARIA BARBARA COR-
TES COTE; EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN SEBASTIAN 
DE APARICIO, PUEBLA, PUEBLA. A EFECTO DE QUE EN 
MI ACTA DE NACIMIENTO SE ASIENTE COMO NOMBRE 
CORRECTO: MARIA BARBARA CORTES COTE; COMO 
FECHA CORRECTA DE NACIMIENTO: DIECISIETE DE 
JULIO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS; COMO 
LUGAR DE NACIMIENTO CORRECTO; SAN SEBASTIAN 
DE APARICIO, PUEBLA, PUEBLA; COMO NOMBRE 
CORRECTO DE MIS PADRES: NICOLAS CORTES CID Y 
MARIA SEVERIANA COTE BARRERO; QUE FUI PRESEN-
TADA VIVA AL MOMENTO DE MI REGISTRO DE NACI-
MIENTO; Y DE SEXO FEMENINO. PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TRES DIAS, CONTADOS APARTIR 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMA-
DA INSTAURADA EN SU CONTRA; APERCIBIDOS DE 
NO HACERLO SE LES TENDRA POR CONTESTADA LA 
DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUEN-
TES NOTIFICACIONES SE HARAN POR LISTA. DANDO 
CONTINUIDAD AL PROCEDIMIENTO. QUEDAN A SU 
DISPOSICION COPIA DE LA DEMANDA Y DOCUMEN-
TOS ANEXOS EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO.
CALPAN, PUEBLA, A DIECINUEVE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRES. 
C. ANA LINE HERNANDEZ BAUTISTA. 
DILIGENCIARIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez de lo civil y penal en turno, del 
Distrito Judicial de Tepeaca puebla; por acuerdo de 
fecha dieciséis de noviembre del dos mil veintidós, 
promueve Carolina Sarabia Morales, en contra de 
María del Carmen Torres Silva y María Josefa Petra 
Silva Ramírez quien es también conocida como 
Ma. Josefa Petra Silva Ramírez, juicio de usucapión, 
expediente 1857/2022, se emplaza a quien se crea 
con derecho a contradecir la demanda, respecto al 
inmueble antes conocido como lote de terreno nu-
mero dieciocho que se segregan por compra venta 
de una fracción de terreno cerril que formo par-
te de la Antigua Finca de San Matías Buena Vista 
constituida por los cerros “HUMASCOLAT, IXTEYAC 
TENEXCOLAT E ITZILACAYO”, pero que hoy en día, 
dicho lote de terreno que se segrega por compra 
venta es identificado como lote de terreno con 
casa construida para uso habitacional ubicado en 
la calle Agustín de Iturbide, lote número dieciocho 
de la Colonia san Matías Buena Vista del Municipio 
de Amozoc de Mota, Puebla. Colindancias NORTE 
10:00 y colinda con propiedad restante de las se-
ñoras María del Carmen Torres Silva y María Josefa 
Petra Silva Ramírez quien es también conocida 
como Ma. Josefa Petra Silva Ramírez, SUR en 10:00 
colinda con calle Agustín de Iturbide; al ORIENTE en 
20:00, colinda con Josefina Zoquiapan Hernández, 
PONIENTE en 20:00, colinda con la señora Tomasa 
Torres Rosas, produzcan contestación dentro del 
término de doce días, siguientes a su última publi-
cación, apercibimiento no hacerlo se le tendrá por 
contestada sentido negativo, notificaciones por 
lista, nombre Abogado patrono quedando a su dis-
posición copia sellada del auto admisorio, deman-
da y anexos en la Secretaria de este H. Juzgado.
PUEBLA 18 DE ENERO 2023. 
El diligenciario. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CALPAN, PUEBLA, ACTUACIONES.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA MUNICIPAL DE CALPAN, 
PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA UNO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMAN-
DA, DENTRO DEL EXPEDIENTE 157/2022, RELATIVO AL 
JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR LETICIA TERREROS ESPINOSA; EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE CALPAN, PUEBLA. A EFECTO DE 
QUE EN MI ACTA DE NACIMIENTO SE ASIENTE COMO 
NOMBRE CORRECTO: LETICIA TERREROS ESPINOSA; 
NOMBRE INCORRECTO: TERREROS ESPINOSA ALICIA 
ANGELICA; COMO FECHA CORRECTA DE NACIMIENTO: 
VEINTIUNO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y CUATRO; y no como se lee “21 DEL PRESENTE”; Y 
COMO LUGAR DE NACIMIENTO CORRECTO: SAN AN-
DRES CALPAN, CALPAN, PUEBLA; y no como se lee 
“EN SU CASA HABITACIÓN”; QUE FUI PRESENTADA 
VIVA AL MOMENTO DE MI REGISTRO DE NACIMIENTO; 
Y DE SEXO FEMENINO. PARA QUE DENTRO DEL TERMI-
NO DE TRES DIAS, CONTADOS APARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMADA INSTAURADA 
EN SU CONTRA; APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE LES 
TENDRA POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE 
HARAN POR LISTA. DANDO CONTINUIDAD AL PROCE-
DIMIENTO. QUEDAN A SU DISPOSICION COPIA DE LA 
DEMANDA Y DOCUMENTOS ANEXOS EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO.
CALPAN, PUEBLA, A DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRES. 
C. ANA LINE HERNANDEZ BAUTISTA. 
DILIGENCIARIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
Disposición Juez Mixto Primera instancia Distri-
to Judicial. Chalchicomula Sede Ciudad Serdán 
Puebla, en cumplimiento auto de 27 de mayo del 
2022, ordena emplazar todo aquel créase derecho 
UNA FRACCION del inmueble identificado como: LA 
ULTIMA FRACCIÓN DE UN PREDIO RUSTICO MENOR 
DENOMINADO “LA CAÑADA” UBICADO EN LA JURIS-
DICCIÓN DE SAN FRANCISCO CUAUTLANCINGO, PER-
TENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE 
SESMA, PUEBLA, tiene las medidas. y colindancias 
siguientes; AL NORTE.- Mide 24.00 (veinticuatro 
metros, cero centimetros) linda con JUAN BAU-
TISTA LOBATO actualmente con ROBERTO CARMO-
NA SERRANO; AL SUR.- Mide 24.00 (veinticuatro 
metros, cero centimetros) linda CARRETERA; AL 
ORIENTE. Mide 54.60 (cincuenta y cuatro metros, 
con sesenta centimetros) linda actualmente con 
GUADALUPE GARCIA CASIMIRO; AL PONIENTE: Mide 
54.00 (cincuenta y cuatro metros, cero centime-
tros) colinda con fracción restante de la sucesión 
intestamentaria a bienes de los señores GUADALU-
PE JUAREZ LOPEZ y/o GUADALUPE JUAREZ DE GARCIA 
y/o GUADALUPE JUAREZ y de ROGELIO GARCIA VAZ-
QUEZ y/o ROGELIO GARCIA representada a través 
de su albacea provisional MARÍA VIRGINIA GARCIA 
JUAREZ contesten demanda dentro término doce 
días siguientes última publicación, señalen domi-
cilio notificaciones esta Ciudad, hacerlo téngase 
contestada sentido negativo, notificaciones pos-
teriores por lista JUICIO USUCAPION promovido por 
MARIA RAMONA IRMA VAZQUEZ GONZALEZ. Expe-
diente 488/2022 radicado JUZGADO CIVIL DISTRITO 
JUDICIAL CHALCHICOMULA PUEBLA copias traslado 
Secretaria este Juzgado. 
Ciudad Serdán Puebla, 27 de mayo de 2022. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Se convoca a todo Interesado 
Por disposición Juez Familiar Huejotzingo, Puebla, 
expediente 2191/2022, Juicio de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve LOURDES FLORES 
NAVA, en contra del C. Juez del Registro del Estado 
Civil de San Matías Tlalancaleca, Puebla, en cum-
plimiento al auto de fecha tres de enero del dos 
mil veintitrés.
Por este conducto se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crean con derecho, para 
que dentro del término de TRES días siguientes a la 
última publicación, se presenten a contradecir la 
demanda, apercibiendo a dichas partes que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y las notificaciones subse-
cuentes, aún las de carácter personal, se les harán 
por lista, asimismo, se continuará con el procedi-
miento, en donde aparezco registrada con el nom-
bre de LOURDES FLORES NAVA en el cual se puede 
apreciar a través de los sentidos que se encuentra 
alterado con misma letra y tinta siendo lo correc-
to LOURDES FLORES NAVA en el apartado fecha de 
nacimiento se asentó “01 de DICIEMBRE DE 1941” en 
el cual se puede apreciar a través de los sentidos 
que se encuentra alterado con misma letra y tinta 
siendo lo correcto “PRIMERO DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO” se asentó “SAN 
MATIAS por último en el apartado lugar de naci-
miento TLALANCALECA, PUEBLA en el cual se puede 
apreciar a través de los sentidos que se encuentra 
alterado con misma letra y tinta siendo lo correcto” 
“SAN MATIAS TLALANCALECA PUEBLA” Quedando a 
su disposición en secretaria NON de este juzgado la 
demanda, anexos y auto admisorio. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A DIECISIETE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
DILIGENCIARÍA 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO QUINTO ESPECIALI-
ZADO DE LO CIVIL CIUDAD JUDICIAL PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
EXPEDIENTE 877/2022/5C JUICIO DE USUCAPIÓN, 
PROMUEVE MARIA GABRIELA JOSEFINA BAUTISTA 
SÁNCHEZ Y/O GABRIELA, SÁNCHEZ Y/O MA. GA-
BRIELA JOSEFINA BAUTISTA SÁNCHEZ Y/O MA. GA-
BRIELA JOSEFINA, EN CONTRA DE GUSTAVO VIAÑEZ 
CHALTELL Y, MICAELA CHALTELL MARRÓN Y OTROS, 
A EFECTO DE PERFECCIONAR, EL EMPLAZAMIENTO 
REALIZADO POR EL DILIGENCIARIO DE LA ADSCRIP-
CIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61 FRACCIÓN VI 
Y EI 614, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO, SE REALIZA EL EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTO, COMPAREZCAN LOS DEMANDADOS Y/O 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO, EN EL TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
LA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO 
LA DEMANDA, COPIAS DE TRASLADO EN SECRETARIA 
NON DEL JUZGADO. 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, A DIECISÉIS DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
DILIGENCIARIO NON. 
LICENCIADO ÁNGEL GABRIEL JIMÉNEZ GONZALES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Primero Familiar, expediente 
992/2022 promueve JORGE ALVARO GONZALEZ SIL-
VA Juicio de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
en contra del Juez del Registro Civil de Ixcamilpa de 
Guerrero, Puebla; con fundamento en los artículos 
63 y 750 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, córrase traslado a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda me-
diante TRES EDICTOS que se publicaran de manera 
consecutiva en el Periódico “INTOLERANCIA” que se 
edita en esta Ciudad, para que dentro del término 
improrrogable de TRES DÍAS contados a partir del 
día siguiente de la última publicación se presenten 
ante esta Autoridad a contradecir con justifica-
ción dicha demanda, quedando en la oficialía de 
este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee, apercibidos que de no hacerlo será se-
ñalado día y hora para desahogar la audiencia de 
recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia.
Puebla, Puebla a cuatro de enero de 2023. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE 
ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA, AUTO DE FECHA TRECE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, CONVÓQUESE 
A ALFREDO MARQUEZ Y JUVENTINO LUNA COMO PRE-
SUNTOS HEREDEROS A LA SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE ABIGAIL BARRIOS Y/O ABIGAIL 
BARRIOS RIVERA, QUIEN FALLECIÓ A LAS TRECE HO-
RAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, COMPAREZCAN A 
DEDUCIR DERECHOS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ 
DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, ANTE 
EL JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA. EX-
PEDIENTE 368/2022, DENUNCIADO POR BERNABE 
MÁRQUEZ BARRIOS Y NATALIA LUNA BARRIOS, EN 
CALIDAD DE DESCENDIENTES. QUEDANDO COPIAS 
DE DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO.
ZACAPOAXTLA, PUEBLA; A DIECISIETE DE ENERO 
DEL 2023. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. ELENA ADAME TIRADO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DISTRITO JUDICIAL, 
TEZIUTLAN, PUEBLA.
Disposición Juez Civil de Teziutlán, Puebla, expe-
diente 895/2022, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRI-
CULACIÓN. Promueve FILIMON IBAÑEZ ORTIZ, res-
pecto de un predio rustico con casa denominado 
“La Higuera”, ubicado en la localidad de Mazolapa 
perteneciente al municipio de Hueytamalco, Pue-
bla, mide y colinda: NORTE 211.98 metros con ELIAS 
MARTINEZ RAMIREZ, SUR 218.83 metros con TEODO-
RO SANTOS SANCHEZ, ESTE 27.22 metros con calle 5 
de mayo, OESTE 23.35 metros con CESAREO TOMAS 
AGUILAR. Emplácese a VENANCIO IBAÑEZ BRIGIDO Y 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO AL PREDIO A USU-
CAPIR, producir contestación de demanda doce 
días siguientes última publicación, señalar domici-
lio en esta ciudad para sus notificaciones, aperci-
bidos que de no hacerlo se tendrá por contestada 
en sentido negativo y sus notificaciones aun las 
personales se les harán por lista. Quedando en se-
cretaria del Juzgado copias de traslado. 
Teziutlán, Puebla; a 17 de enero del 2023. 
El Diligenciario. 
LIC. RAÚL HERNÁNDEZ VÁZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Se convoca a todo Interesado 
Por disposición Juez Familiar Huejotzingo, Puebla, 
expediente 2157/2022, Juicio de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve EDUARDO CAR-
LOS MARQUEZ HINOJOSA, en contra del C. Juez del 
Registro del Estado Civil de San Salvador el Verde, 
Puebla, en cumplimiento al auto de fecha catorce 
de diciembre del dos mil veintidós. 
Por este conducto se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crean con derecho, para 
que dentro del término de TRES días siguientes a 
la última publicación, se presenten a contradecir 
la demanda, apercibiendo dichas partes que de 
no hacerlo se les tendrá por contestada la de-
manda en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se les 
harán por lista, asimismo, se continuará con el pro-
cedimiento, en donde aparezco registrado con el 
nombre de EDUARDO CARLOS MARQUEZ HINOJOSA 
y en el apartado fecha de nacimiento se asentó 
“4 DEL PRESENTE” debiendo quedar “CUATRO DE 
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE” 
por otro lado en el apartado lugar de nacimiento 
se asentó “EN ESTA POBLACIÓN” siendo el correcto 
“SAN SALVADOR EL VERDE, PUEBLA” y por último a 
través de los sentidos se aprecia que se asentó con 
otro tinta el lugar de nacimiento siendo “EN ESTA 
POBLACIÓN” debiendo declarar que lo correcto es 
“SAN SALVADOR EL VERDE, PUEBLA”, Quedando a su 
disposición en secretaria NON de este juzgado la 
demanda, anexos y auto admisorio. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A VEINTE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.
C. DILIGENCIARÍA. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARIA NON, HUE-
JOTZINGO, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, AUTO 
DE INICIO DE FECHA CATORCE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, EXPEDIENTE NÚMERO 369/2022 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCA-
PIÓN, EN EL CUAL PROMUEVE MANUEL QUIROZ 
FLORES EN CONTRA DE HERMINIO CRUZ MORALES Y 
MARIA JOSEFINA SIMON HERNANDEZ, RESPECTO DE 
UNA FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DEL BIEN INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO: PORCION DE TERRENO EN QUE 
SE DIVIDIO EL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “HUE-
YAPANCO”, UBICADO EN LA POBLACIÓN DE SAN JUAN 
TUXCO, MUNICIPIO DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, ES-
TADO DE PUEBLA, LA CUAL CONSTA DE LAS MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: MIDE 11.50 
MTS. Y LINDA CON PRIVADA DOCE DE DICIEMBRE; AL 
SUR: MIDE 11.50 MTS. Y LINDA CON PROPIEDAD DEL 
SEÑOR ALFONSO ORTIZ PACHECO; AL ORIENTE: MIDE 
12.00 MTS. Y LINDA CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA 
TERESA SUAREZ OLMEDO; AL PONIENTE: MIDE 12.00 
MTS. Y LINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR RAFAEL 
RODRIGUEZ FLORES. SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, 
PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES 
A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMAN-
DA Y SEÑALEN DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTI-
FICACIONES PERSONALES EN LA SEDE DEL JUZGADO, 
CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE 
LES TENDRÁ CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
EN REBELDÍA Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN POR LISTA, 
QUEDANDO COPIAS DE LA DEMANDA, DOCUMENTOS 
FUNDATORIOS, ANEXOS Y AUTO DE RADICACIÓN A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA NON DEL JUZGADO 
PARA SU CONOCIMIENTO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 13 DE DICIEMBRE DE 2022
EL DILIGENCIARIO DE JUZGADO. 
LIC. EDUARDO JOSUÉ GONZÁLEZ PÉREZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
Disposición Juez segundo de lo familiar Cholula, 
Puebla. Juicio especial de rectificación de acta de 
nacimiento. Promovido por Melitón Leopoldo López 
Pérez en contra Juez del Registro Civil de las Per-
sonas de San Pablo Xochimehucan, Puebla. Expe-
diente 10/2023, auto de fecha nueve de enero de 
dos mil veintitrés, córrase traslado a todas aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante la publicación de TRES EDICTOS 
para que en el término de TRES DÍAS contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, 
se presenten ante esta Autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en 
la Oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 
CHOLULA, PUEBLA, A VEINTE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS
DILIGENCIARÍA PAR.
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito 
Judicial de Huejotzingo, Puebla, Expediente nú-
mero 435/2022, en cumplimiento al auto de fecha 
nueve de noviembre de dos mil veintidós respecto 
del JUICIO DE USUCAPIÓN, promovido por ADOLFO 
MEZA ALONSO en contra de LUIS ENRIQUE SANCHEZ 
RAMIREZ sobre el PREDIO URBANO SIN NÚMERO DE 
LA PRIVADA SIN NOMBRE DE LA LOCALIDAD DE SAN 
BALTAZAR TEMAXCALAC, PERTENECIENTE AL MUNI-
CIPIO DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, AC-
TUALMENTE IDENTIFICADA COMO LA CASA MARCA-
DA CON EL NÚMERO DOSCIENTOS CUATRO, INTERIOR 
DOS DE LA PRIVADA SIN NOMBRE DE LA LOCALIDAD 
DE SAN BALTAZAR TEMAXCALAC, PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, 
el cual tiene las siguientes medidas y colindan-
cias: AL NORTE MIDE: 25.84 metros y colinda con 
PRIVADA SIN NOMBRE; AL SUR MIDE: 25.89 metros 
y colinda con JOSE LUIS ALVAREZ CAMACHO; AL 
ESTE MIDE: 9.41 metros y colinda con MIGUEL MEZA 
ALONSO Y PRIVADA SIN NOMBRE; AL OESTE MIDE 
9.51 metros y colinda con LEVY APANCO MEZA, in-
mueble que cuenta con una superficie de 244.75 
metros cuadrados, pero dentro del mismo existe 
una construcción de 101.43 metros cuadrados, se 
ordene emplazar a juicio a todo aquel que se crea 
con derecho al presente juicio, para que en térmi-
no de doce días produzca si contestación, que se 
contaran a partir desde el día siguiente a la fecha 
de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y las notificaciones que se les 
corresponda serán por lista en los estrados de este 
juzgado, haciéndoles saber que quedan copias de 
la demanda en la secretaria de este juzgado 
Huejotzingo, Puebla, 13 de enero del año 2023 
C. DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, 
PUEBLA
LIC. OMAR CAPITÁN PORTILLO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, en cumplimiento al auto de 
fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, expediente 1410/2022 promueve 
FRANCISCO NICIOLAS HUERTA SANCHEZ contra JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN SALVADOR EL VERDE, PUEBLA Y TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO; se ordena 
el EMPLAZAMIENTO de todas las personas que se 
crean con derecho mediante tres edictos que se 
publiquen en forma consecutiva en el periódico 
“INTOLERANCIA” a fin de que dentro del término 
de TRES DÍAS siguientes al de la última publicación 
produzca su contestación a la demanda, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por 
contestada en sentido negativo y las notificacio-
nes subsecuentes, aun las de carácter personal, se 
harán por lista y se continuara con el procedimien-
to, quedando a disposición copias del traslado en la 
secretaria de este Juzgado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A DIECIOCHO DE ENERO DE 
2023 
DILIGENCIARÍA 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE LO Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
Disposición Juez de lo civil y penal en turno, del Distrito Judicial de Tepeaca puebla; por acuerdo de fecha die-
ciséis de noviembre del dos mil veintidós, promueve Feliciano Sánchez Rosas, en contra de María del Carmen 
Torres Silva y María Josefa Petra Silva Ramírez quien es también conocida como Ma. Josefa Petra Silva Ramírez, 
juicio de usucapión, expediente 1853/2022, se emplaza a quien se crea con derecho a contradecir la demanda, 
respecto al inmueble antes conocido como lote de terreno número noventa y dos que se segregan por compra 
venta de una fracción de terreno cerril que formo parte de la Antigua Finca de San Matías Buena Vista cons-
tituida por los cerros “HUMASCOLAT, IXTEYAC TENEXCOLAT E ITZILACAYO”, pero que hoy en día, dicho lote de 
terreno que se segrega por compra venta es identificado como lote de terreno con casa construida para uso 
habitacional ubicado en la calle Agustín de Iturbide, lote número ochenta y dos de la colonia san Matías Buena 
Vista del Municipio de Amozoc de Mota, Puebla. Colindancias NORTE 10:00 y colinda con calle Agustín de Iturbi-
de, SUR en 10:00 colinda con propiedad de Rafaela Guerrero Anzurez; al ORIENTE en 20:00, colinda con propie-
dad del señor Pedro Vélez, PONIENTE en 20:00, colinda con propiedad restante de las señoras María del Carmen 
Torres Silva y María Josefa Petra Silva Ramírez quien es también conocida como Ma. Josefa Petra Silva Ramírez,, 
produzcan contestación dentro del término de doce días, siguientes a su última publicación, apercibimiento no 
hacerlo se le tendrá por contestada sentido negativo, notificaciones por lista, nombre Abogado patrono que-
dando a su disposición copia sellada del auto admisorio, demanda y anexos en la Secretaria de este H. Juzgado. 
PUEBLA 18 DE ENERO 2023. 
El diligenciaría 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, en cumplimiento al auto de fecha 
veintidós de agosto de dos mil veintidós, JUICIO ES-
PECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
expediente 1411/2022 promueve JORGE HUERTA 
JIMENEZ contra JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CI-
VIL DE LAS PERSONAS DE SAN SALVADOR EL VERDE, 
PUEBLA Y TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO; se ordena el EMPLAZAMIENTO de todas 
las personas que se crean con derecho a fin de que 
dentro del término de TRES DÍAS siguientes al de la 
última publicación produzca su contestación a la 
demanda, con el apercibimiento que de no hacerlo, 
se tendrá por contestada en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se harán por lista y se continuara con 
el procedimiento, quedando a disposición copias 
demanda, anexos y auto admisorio en la secretaria 
non de este Juzgado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A DIECIOCHO DE ENERO DE 
2023 
DILIGENCIARÍA 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 
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Al entregar 75 nuevas unida-
des motoras a dependencias del 
gobierno de la ciudad a través de 
un capital de 27.7 millones de pe-
sos, el alcalde Eduardo Rivera Pé-
rez, advirtió que ahora existirá 
una mayor proximidad para aten-
der a la comunidad y dar una ma-
yor fluidez a los programas del 
Ayuntamiento.

El personal de Médico Conti-
go, DIF; Secretarías de Goberna-
ción, Bienestar, Seguridad Ciu-
dadana, Desarrollo Urbano, Ad-
ministración, Servicios Públicos, 
Medio Ambiente, Infraestructura 
y Movilidad, además del Organis-
mo Operador del Servicio de Lim-
pia, recibió sedanes, Pickup Savei-
ro, Virgus JMC, Tornado y Vans.

Pidió al personal de la admi-
nistración municipal cuidar los 
vehículos, “como si fueran suyos” 
para eficientar y ampliar las co-
berturas de servicios que otorga-
rán de los diferentes programas 
sociales de su gestión.

Estás 75 nuevas unidades, in-
sistió, son para responder positi-
vamente a las necesidades de las 
y los poblanos de una forma más 
eficiente.

Bajo esa perspectiva recomen-
dó a los servidores públicos cui-
dar los vehículos porque son para 
servir mejor a las y a los poblanos.

Además, agradeció a los con-
tribuyentes por pagar puntual-

mente sus impuestos porque 
se refleja en el uso adecuado 
del recurso que llega a las arcas 
municipales.

Insistió que los autos a la Se-
cretaría de Seguridad, servirán 
para asegurar la respuesta de las 
direcciones de Prevención del 
Delito y de la Dirección Emer-
gencias y Respuesta Inmediata 
(DERI).

El parque vehicular de la Se-
cretaría de Desarrollo Urbano, 
se usará para la supervisión del 
cumplimento de la norma vigen-
te en construcciones, publicidad 
y crecimiento urbano, además 
para reforzar la operatividad de 
áreas de Servicios Públicos, Me-
dio Ambiente, Gobernación Mo-
vilidad, Infraestructura, en la Se-
cretaría de administración y en 

el Organismo Operador del Servi-
cio de Limpia (OOSL).

Las nuevas unidades consoli-
darán el programa Médico Contigo 
porque en automático aumenta-
rá hasta un 80 por ciento las aten-
ciones a la comunidad, que repre-
sentarán 180, aplaudió la presiden-
ta de DIF, Liliana Ortiz Pérez.

Pide entregar Carmelitas

Dijo que el lunes al reunirse 

con el gobernador Sergio Salo-
món Céspedes Peregrina, acor-
daron la generación de más obras 
para Puebla y la entrega del bule-
var Carmelitas para mejorar sus 
condiciones.

Indicó que las obras 2022 se 
desarrollaron sin el apoyo del go-
bierno Federal y estatal.

Matizó que después de segu-
ridad, el segundo rubro más soli-
citado por la población es la rela-
minación de calles.

Para atender a la comunidad
dotan de autos al ayuntamiento
Con inversión de 27.7 millones de pesos, Eduardo Rivera entrega nuevas 
unidades motoras a dependencias del gobierno de la cuidad, ahora exis-
tirá más proximidad con los ciudadanos, dijo.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

José Antonio Machado
El gobierno de la ciudad desincorporará más de 
500 unidades entre ellas, 300 de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana (SSC) por las pésimas 
condiciones en las que se encuentran por el uso y 
múltiples reparaciones.
Además, el responsable de la Secretaría de 
Administración, Bernardo Arruabarrena anunció 
que este proceso se desarrollará a finales del primer 
trimestre del año.
Los automotores básicamente son de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana.
Estimó que en días subsiguientes se realizará el 
proceso de destrucción de las unidades de la SSC, 
pero también se desarrollarán subastas.
Indicó que hay autos del 2008 a las que se les 
debe de invertir más de 80 mil pesos, que la Ley de 
Disciplina Financiera, precisa que no pueden ser 
rehabilitadas.

Y RETIRAN 500 UNIDADES MOTORAS;
SALE MÁS CARO REPARARLAS, DICEN



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARIA PAR.
Disposición juez de lo civil y de lo penal del distrito 
judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla; mediante 
auto de FECHA SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEIN-
TIDÓS, dentro del juicio promovido por AURELIA 
ADELA ORTIGOZA HERRERA dentro del expediente 
468/2022, SE ORDENA EMPLAZAR A GONZALO VÉ-
LEZ CASTRO ASÍ COMO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO respecto del bien que se pretende 
usucapir inmueble identificado como Lote de Te-
rreno número Nueve de la Colonia el Calvario de 
esta Cuidad de Izúcar de Matamoros, Puebla, in-
mueble con las siguientes medidas y colindancias: 
al Norte doce metros con Lorenzo Márquez; al Sur 
doce metros con Calle Narciso Mendoza; al Oriente 
Veinte metros con Emiliana Aguilar y José Orduña 
y al Poniente veinte metros con Alfonso Morales, 
teniendo una superficie de Doscientos Cuarenta 
metros cuadrados; para que conteste demanda, en 
el término de DOCE DÍAS siguientes última publica-
ción de este edicto, quedando las copias de tras-
lado en Secretaria de este Juzgado, apercibiendo 
que en caso de no producir su contestación dentro 
del término concedido, se tendrá contestada en 
sentido negativo y el juicio se seguirá en rebeldía, 
las subsecuentes notificaciones se harán por lista, 
aun las de carácter personal. Juicio de Usucapión. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA A VEINTE DE ENE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 
LIC. MARTIN GALINDO OLIVERA 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Sexto Familiar, Puebla. Juicio Su-
cesorio Intestamentario. Expediente 0022/2023, 
promueve DOLORES PÉREZ DE LA TORRE. Auto 12 
ENERO 2023. Convóquese a todo aquel que se crea 
con Derecho a herencia legítima del de cujus JUAN 
LUGO LOERA; termino de diez días siguientes a 
publicación de edicto, se presente por escrito, de-
biendo establecer los argumentos de su derecho, 
documentos que lo justifiquen y propongan quien 
pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
Disposición secretaría juzgado traslado. 
Puebla, Puebla; veinte de enero de 2023. 
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR SECRETARIA TEHUACÁN, 
PUE.
POR DISPOSICIÓN, JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. AUTO DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS. Se convoca a quienes se crean con 
derecho a la herencia legitima de Luis Salazar To-
var y Luis Salazar Tobar, originario de Libres Puebla 
y vecino que fue de Tehuacán, Puebla, para que 
comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS, que se contaran a partir del día siguientes 
de esta publicación, concurran por escrito en el 
procedimiento debiendo establecer los argumen-
tos de su derecho, documentos que lo justifiquen 
y propongan albacea definitivo, Juicio Sucesorio 
Intestamentario expediente número 1431/2022, 
promueve Ludmila del Pilar Salazar López. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Cuarto Especializado en Mate-
ria Civil del Distrito Judicial de Puebla, dentro del 
expediente número 950/2022/4C, juicio de Usu-
capión, promovido por SONIA ACEVEDO BAEZ, por 
su propio derecho y en su carácter de Albacea 
Definitivo a bienes de FRANCISCO JAVIER ALVARA-
DO GALIANA, respecto del Departamento ubicado 
en Calle 4 sur número 2912 - 102, Fraccionamiento 
Carmen Huexotitla de esta Ciudad de Puebla; en 
contra de FELIPE DIOSABOT GONZALEZ y CAROLINA 
HERNANDEZ NAVA, mediante auto de fecha treinta 
de noviembre de dos mil veintidós se ordena em-
plazar por edictos a las personas que se crean con 
derecho al bien inmueble a usucapir, para que en el 
término de doce días siguientes a la última publi-
cación contesten a la demanda y señalen domicilio 
para sus notificaciones personales, apercibiéndo-
les que de no hacerlo dentro del término indicado, 
se les tendrá por contestada la demanda en senti-
do negativo y las demás notificaciones incluyendo 
las personales se les harán por lista, quedando el 
traslado con las copias debidamente selladas y 
cotejadas de la demanda, sus anexos y auto admi-
sorio en la Secretaría Par de este Juzgado.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A 12 DE ENERO DE 
2023.
LIC. CESAR SALAS TOMÉ.
EL DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO NON, HUE-
JOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial de Huejotzingo, Puebla; auto de fecha 2 
de enero de 2023, expediente 509/2022, relativo al 
Juicio Civil de Usucapión, en el cual promueve Flori-
na Bonilla Aguilar por su propio derecho y en repre-
sentación de José Félix Alonso Hernández, respecto 
del predio identificado como lote número dos de 
la fracción urbana, ubicado en el lugar denomi-
nado San Juan Tlale, San Juan Tuxco, actualmente 
privada Veracruz número dos, San Juan Tuxco per-
teneciente al municipio de San Martin Texmelucan, 
Puebla, el cual tiene las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORTE: 20.90 metros, colinda con Eliseo 
Sandre Popoca; AL SUR: 20.90 metros, colinda con 
Pablo Santiago Cruz; AL ORIENTE: 12 metros, colinda 
con Privada Veracruz, de la población de San Juan 
Tuxco, San Martin Texmelucan, Puebla; AL PONIEN-
TE: 12 metros, colinda con Israel Manrique García, 
se ordena emplazar a todas aquellas personas que 
se crean con derecho, para que en el término de 
doce días contesten lo que a su derecho e interés 
convenga con respecto a la demanda, con el aper-
cibimiento que en caso de no dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra se tendrá por 
contestada en sentido negativo y se continuara 
con el procedimiento y sus notificaciones se les 
practicaran por Estrados aun las de carácter per-
sonal, quedando copias debidamente certificadas 
en la secretaria non del Juzgado. 
LICENCIADO EDUARDO JOSUÉ GONZÁLEZ PÉREZ
DILIGENCIARIO NON JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
HUEJOTZINGO, PUEBLA 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA. 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente número 934/2022, 
Juicio Especial de Rectificación de acta de naci-
miento, promueve MARIA CARLOS CLEMENCIA GAR-
CÍA VÁZQUEZ, para insertar correctamente fecha 2 
de marzo de 1956 y lugar de nacimiento Huehuet-
lan el Chico, Puebla, se ordena por auto de fecha 
25 de noviembre del 2022, dar vista a todo aquel 
que se crea con derecho a contradecir la demanda, 
para que en el término de TRES DÍAS última publi-
cación, manifiesten lo que a su derecho e interés 
convenga, con apercibimientos legales. Copias 
traslado a disposición en Secretaria. 
Ciudad Judicial Puebla a 16 de enero del 2023. 
C. DILIGENCIARIO 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR, DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS 
SE CONVOCA QUIENES SE CREAN CON DERECHO a 
la herencia legítima de JOSÉ ANDRÉS ELOY PIÑA 
ROSAS y/o ELOY PIÑA y OLIVIA MONTIEL SOLIS y/o 
OLIVIA MONTIEL, quienes fueran originarlos, el pri-
mero de ellos de Tehuacán, Puebla, la segunda de 
Orizaba, Veracruz y ambos vecinos de Tehuacán, 
Puebla; a efectos comparezcan a deducir derechos 
en un término DIEZ DÍAS, que contara a partir de la 
fecha siguiente de la publicación y concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
argumentos, documentos que justifiquen derechos 
y propongan albacea definitivo, Juicio Sucesorio In-
testamentario, número 1852/2022, promueve JOSÉ 
CIPRIANO DIEGO PIÑA MONTIEL y/o JOSÉ CIPRIANO 
DIEGO, JOSÉ MARTIN PIÑA MONTIEL, RICARDA BLAN-
CA PIÑA MONTIEL Y ELOY ADRIAN PIÑA MONTIEL, 
copias, anexos y auto admisorio, disposición secre-
taria del Juzgado.
Tehuacán, Puebla; a veinticuatro de enero del año 
dos mil veintitrés.
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR 
DE TEHUACÁN PUEBLA.
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
En cumplimiento al auto de treinta de septiembre del año dos mil veintidós ordena, por disposición Juez Mixto 
de primera instancia del Distrito Judicial Chalchicomula Puebla. Ordena convocar a todos los que crean con 
derecho a herencia legítima de a bienes de VICENTE MALDONADO RIVERA quien falleció a las veintitrés horas 
treinta minutos, del día cinco de mayo de mil novecientos noventa y cinco quien tuvo su domicilio en la calle 
sierra negra sin número de San Martin Ojo de Agua, municipio de Chalchicomula de Sesma, Puebla a fin de que 
comparezcan dentro del término de diez días que se contaran desde el día siguiente a la fecha de la publica-
ción del presente, a fin de que se apersone a juicio, nombre abogado patrono, señale domicilio particular para 
recibir notificaciones personales, copias de traslado y auto admisorio en secretaria, Juicio Sucesorio Intesta-
mentario promueve, JOSÉ ANTONIO MALDONADO BAUTISTA. Expediente 824/2022. 
Copias traslado esta secretaria 
SERDÁN PUEBLA A LOS 30 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO
ABOGADO: JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
Disposición Juez de lo Civil, Distrito Judicial Te-
peaca, Puebla, a emplácese a las personas que se 
crean con derechos por medio de edictos, mismos 
que serán publicados por tres días consecutivos 
en el Periódico “Intolerancia”, a fin de que dentro 
de los tres días siguientes a la última publicación 
contesten la demanda instaurada en su contra 
y señalen domicilio en la sede de este Juzgado 
para recibir notificaciones, con el apercibimiento 
que de no hacerlo se les tendrá por contestado en 
sentido negativo y sus notificaciones aún las de 
carácter personal se les harán por lista, quedando 
el traslado correspondientes en la Secretaria ac-
tuante, promueve MARÍA MARTHA FLORINA PEREZ 
MACIAS y/o MARIA MARTA FLOSINA PEREZ MACIAS, 
expediente 1875/2022, acuerdo de fecha dieciséis 
de noviembre del año dos mil veintidós, disposición 
traslado Secretaria Juzgado. 
TEPEACA, PUEBLA, DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
DILIGENCIARIA NON 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, RADICADO BAJO EL NÚMERO 381/2020, PROMO-
VIDO POR ALEJANDRO ABASOLO TORRES; EN CONTRA 
DEL C. JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SANTA MARÍA XONACATEPEC, PUE-
BLA, PUEBLA, PARA AJUSTAR SU NOMBRE Y LUGAR 
DE NACIMIENTO A LA REALIDAD SOCIAL Y JURÍDICA 
QUEDANDO DE LA SIGUIENTE FORMA ALEJANDRO 
ABASOLO TORRES Y LUGAR DE NACIMIENTO SIENDO 
LO CORRECTO: SANTA MARÍA XONACATEPEC, PUE-
BLA, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA DOCE DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTE Y VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE ORDENA DAR VISTA A 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS 
EN CONTRADECIR LA DEMANDA, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN SE PRESENTA ANTE ESTA AUTORIDAD A 
CONTRADECIR, CON JUSTIFICACIÓN, DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA OFICIALA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE ESTA, APERCIBIDOS DE QUE NO 
HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DES-
AHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
PUEBLA, PUEBLA A VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS. 
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA 
DILIGENCIARIA NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
SE EMPLAZA A QUIEN SE CREA CON DERECHO: 
Por disposición del Juzgado Segundo de lo Civil 
de este Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, y 
por auto de fecha ocho de diciembre de dos mil 
veintidós, dentro del JUICIO DE USUCAPIÓN E IN-
MATRICULACION, promovido por ONESIMO MATIAS 
VALENTIN Y MARIA MARGARITA OLMOS CAMPOS, en 
contra de DOLORES HERNANDEZ HERNANDEZ, FLOR 
DE MARIA REYES HUERTA, PEDRO MONTIEL RUIZ,  
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LA CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL 
DE TEHUACAN, PUEBLA, Honorable AYUNTAMIENTO 
DE ZINACATEPEC, PUEBLA, a través del SÍNDICO MU-
NICIPAL DE ZINACATEPEC, PUEBLA, y de TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO, respecto DEL PREDIO 
URBANO UBICADO EN CALLE DE LA AMÉRICAS, SIN 
NÚMERO, COLONIA BARRIO ZENTLAPATL, MUNICIPIO 
ZINACATEPEC, LOCALIDAD SAN SEBASTIÁN ZINACA-
TEPEC, ESTADO DE PUEBLA; el cual tiene las siguien-
tes medidas colindancias: Al Norte.- Mide 36.34 
metros, colinda con FLOR DE MARÍA REYES HUERTA, 
Al Este.- Mide 14.65 metros, línea quebrada en dos 
tramos con calle DE LAS AMÉRICAS, AI Sur.- mide 
35.14 metros, línea quebrada en cinco tramos con 
PEDRO MONTIEL RUIZ, AI Oeste.- mide 28.03 metros 
con calle DE LOS FERROCARRILES, con una exten-
sión superficial de 673.78 metros cuadrados. Ter-
mino para contestar demanda, DOCE DÍAS ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN. Copias para traslado a disposición 
de la Secretaria Par Juzgado. EXPEDIENTE NÚMERO 
606/2022.
Tehuacán, Puebla a, veinticuatro de enero de dos 
mil veintitrés.
DILIGENCIARÍO PAR. 
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Jueza Primero de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Puebla, mediante proveído de fecha 
Seis de Enero de Dos mil veintitrés. Expediente 
1023/2022 relativo al Procedimiento Familiar Es-
pecial de Rectificación de Acta de Nacimiento; 
promueve FRANCISCO FUENTES BAEZ en contra 
de Juez Primero del Registro del Estado Civil de 
las Personas de Puebla y del C. JOSE LUIS BAEZ RI-
VERA DE LA HUERTA como figura de litisconsorcio 
pasiva ordenándose correr traslado a personas que 
se crean con derecho de contradecir la presente 
demanda; término tres días de la última publica-
ción apercibidos no hacerlo, será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, copias 
traslado oficialía, para que se rectifique mi nom-
bre como correctamente es: FRANCISCO FUENTES 
BAEZ, no como se encuentra erróneo en el acta de 
nacimiento: FRANCISCO BAEZ BAEZ.
H. Puebla de Zaragoza a Veinticuatro de Enero de 
Dos mil veintitrés. 
LA DILIGENCIARIA: 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
Disposición Juez de lo Civil, Distrito Judicial Te-
peaca, Puebla, a emplácese a las personas que se 
crean con derechos por medio de edictos, mismos 
que serán publicados por tres días consecutivos 
en el Periódico “Intolerancia”, a fin de que dentro 
de los tres días siguientes a la última publicación 
contesten la demanda instaurada en su contra 
y señalen domicilio en la sede de este Juzgado 
para recibir notificaciones, con el apercibimiento 
que de no hacerlo se les tendrá por contestado en 
sentido negativo y sus notificaciones aún las de ca-
rácter personal se les harán por lista, quedando el 
traslado correspondientes en la Secretaria actuan-
te, promueve ROSENDO MARTINEZ OJEDA y/o OBED 
MARTINEZ OJEDA, expediente 1876/2022, acuerdo 
de fecha treinta de noviembre del año dos mil 
veintidós, disposición traslado Secretaria Juzgado. 
TEPEACA, PUEBLA, DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
DILIGENCIARIA PAR
LICENCIADA ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL TLATLAU-
QUITEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL TLATLAUQUITEPEC, 
PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO TLATLAUQUIT 
CONVOCASE PERSONAS CREANSE CON DERECHO A 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE ROSARIO 
MORA MORA, VECINA QUE FUE DE SAN MARTIN ZARA-
GOZA, PUEBLA, COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS, 
PLAZO DIEZ DÍAS, ÚNICA PUBLICACIÓN EDICTO, CON-
CURRAN JUZGADO DE AUTOS JUSTIFICANDO DERE-
CHO. EXPEDIENTE NÚMERO 01/2023, DENUNCIADO 
POR CARMEN BIANCA OLIVARES MORA. COPIAS DE-
NUNCIA Y AUTO ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETA-
RIA JUZGADO. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, SÉIS DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRES. 
EL CIUDADANO DILIGENCIARIO ENCARGADO DE LOS 
EXPEDIENTES IMPARES. 
FRANCISCO ARROYO SANCHEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUEBLA.
CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
CONTRADECIR DEMANDA.
expediente 194/2022. Usucapión e Inmatriculación 
actor GILBERTO PALANTOC PETLA, demandado RI-
CARDO GUTIERREZ LOPEZ y quienes se crean con 
derecho: respecto del terreno Ubicado en calle 
Guillermo Prieto, sin Número, Barrio Fátima, de la 
Ciudad de Ajalpan, Puebla. Medidas y colindancias: 
NORTE: Mide 26.65 m. (Veintiséis metros con sesen-
ta y cinco centímetros) en línea recta y colinda con 
propiedad del C. Roberto Petla Coyotl. SUR: Mide 
19.73 m. (Diecinueve metros con setenta y tres 
centímetros) en línea recta y colinda con propie-
dad de la C. Verónica Abril Torres. ESTE: Mide 17.36 
m. (diecisiete metros con treinta y seis centíme-
tros) en línea recta y colinda con calle Guillermo 
Prieto. OESTE: Mide 16.78 m. (dieciséis metros con 
setenta y ocho centímetros) en línea recta y co-
linda con propiedad del C. Cipriano Felipe Petla Co-
yotl. Contestar demanda doce días siguientes a la 
última publicación, apercibidos no hacerlo, ténga-
se contestado en sentido negativo, subsecuentes 
notificaciones por lista. Copias traslado y anexos a 
su disposición en secretaría del juzgado. 
Ajalpan, Puebla; a 17 de enero de 2023. 
DILIGENCIARIO. 
C. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CALPAN, PUEBLA. PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. 
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA MUNICIPAL DE CALPAN, 
PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DOS 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMAN-
DA, DENTRO DEL EXPEDIENTE 159/2022, RELATIVO 
AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, PROMOVIDO POR BALBINA TIRO MEDINA; EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE CALPAN, PUEBLA. A EFECTO DE 
QUE EN MI ACTA DE NACIMIENTO SE ASIENTE COMO 
FECHA CORRECTA DE NACIMIENTO: TREINTA Y UNO 
DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO; y 
no como se lee “31 TREINTA Y UNO DE MARZO PPDO”; 
Y COMO LUGAR DE NACIMIENTO CORRECTO: CALPAN, 
PUEBLA; y no como se lee “EN SU CASA HABITA-
CIÓN”; COMO NOMBRE CORRECTO DE MIS PADRES: 
PERFECTO TIRO FUENTES Y MARÍA MEDINA MEDINA 
y no como se lee “PERFECTO TIRO Y MARÍA MEDINA”; 
QUE FUI PRESENTADA VIVA AL MOMENTO DE MI RE-
GISTRO DE NACIMIENTO; Y DE SEXO FEMENINO. PARA 
QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS, CONTA-
DOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CON-
TESTEN LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE HARÁN POR 
LISTA. DANDO CONTINUIDAD AL PROCEDIMIENTO. 
QUEDAN A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA 
Y DOCUMENTOS ANEXOS EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO. 
CALPAN, PUEBLA, A VEINTICUATRO DE ENERO DOS 
MIL VEINTITRÉS.
C. ANA LINE HERNÁNDEZ BAUTISTA 
DILIGENCIARIA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL ZACATLAN, PUEBLA.
ANTONIA, MARIA FRANCISCA ELENA, MARIA JUSTINA 
DE JESUS Y MARGARITA TODAS DE APELLIDOS LOPEZ 
OLVERA, PROMUEVE JUICIO USUCAPIÓN EN CONTRA 
DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER UN 
DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, RESPECTO DE 
UN PREDIO IDENTIFICADO COMO LAS LAJAS, UBICA-
DO EN LA LOCALIDAD DE LAS LAJAS, MUNICIPIO DE 
ZACATLAN,PUEBLA, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚ-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL BAJO LA PARTIDA NUMERO 121, 
A FOJAS, TOMO 56, DEL LIBRO 1, DE FECHA OCHO DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. AL 
NORTE MIDE: 194 METROS Y LINDA CON JOSE MARIA 
AMADOR, AL SUR MIDE: 144.50 METROS Y LINDA CON 
EVODIO AMADOR HERNANDEZ, AL ORIENTE, MIDE 340 
METROS Y LINDA CON ALEJANDRO AMADOR TAVERA, 
AL PONIENTE MIDE 220 METROS Y LINDA CON JUAN 
AMADOR CRUZ SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE 
FECHA, VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTI-
DOS, CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, 
OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELEC-
TRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR 
Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TÈRMINO DOCE DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMEN-
TE, SUS NOTIFICACIONES HACÉRSELES POR LISTA 
Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. 
COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NÚM. 
330/2022.
ZACATLAN, PUEBLA, VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNÁNDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, 
PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
C. A TODOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez de lo familiar Distrito Judicial 
Zacapoaxtla, expediente número 544/2022, em-
plázale a todos que tengan derecho a la sucesión 
intestamentaria, JUICIO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO A BIENES DE FIDELA DEL ALBINO MORENO Y/O 
FIDELA DE ALBINO Y/O FIDELA DE ALBINO MORENO 
Y/O MARIA FIDELA ALBINO MORENO Y BRAULIO RO-
SALIANO DOMINGUEZ Y/O BRAULIO ROSALIANO Y/O 
BRAULIO ROSALES DOMINGUEZ quien tuvo su ultimo 
Domicilio el ubicado en Héroes en 5 de mayo, Za-
capoaxtla, Puebla, promueve FRANCISCO ROSALES 
DE ALBINO, GUADALUPE Y JUAN ambos de apellidos 
ROSALIANO DE ALBINO, comparecer a deducir sus 
derechos diez días siguientes de la publicación, 
apercibimientos legales. Copia denuncia anexos y 
auto admisorio en secretaria.
Zacapoaxtla, Puebla, a veinticinco de noviembre 
de dos mil veintidós. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO.
DISPOSICION, JUZGADO CIVIL DE TECAMACHALCO, 
PUEBLA. 
Convoca a toda persona que tenga interés en con-
tradecir Juicio de usucapión expediente 28/2023, 
promovido por Ángel González González, en contra 
de Pascual Méndez Calderón, respecto de un predio 
urbano ubicado en la calle Veinte de Noviembre de 
la Sección Segunda del Municipio de Yehualtepec, 
Puebla, quedando copias de traslado en la secreta-
ria, debiendo contestar dentro del término de doce 
días posteriores a la última publicación del edicto, 
previniéndoles que en caso de no comparecer se 
les tendrá por contestado en sentido negativo. 
Tecamachalco, Puebla, a veinticuatro de enero de 
dos mil veintitrés. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
EMPLACESE: 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
DEMANDADO: VIRGINIA ALICIA FUENTES ZENTENO Y 
COLINDANTES. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE TE-
HUACÁN, PUEBLA; JUICIO DE USUCAPIÓN, DE UNA 
FRACCIÓN DE TERRENO QUE AMPARA LA PARCE-
LA NÚMERO 431 Z-2 P1/2 DEL EJIDO DE SANTIAGO 
MIAHUATLÁN, MUNICIPIO DE SANTIAGO MIAHUAT-
LÁN, PUEBLA, ACTUALMENTE UBICADO EN CALLE 
GUMECINDA ZENTENO, SIN NÚMERO, BARRIO SANTA 
CLARA, SANTIAGO MIAHUATLÁN, PUEBLA. CON MEDI-
DAS Y COLINDANCIAS: NORTE: MIDE OCHO METROS, 
COLINDA CON CALLE GUMECINDA ZENTENO, SUR: 
MIDE OCHO METROS, COLINDA CON CALLE BER-
NARDO FUENTES, ORIENTE: MIDE TREINTA METROS, 
COLINDA CON VIRGINIA ALICIA FUENTES ZENTENO, 
PONIENTE: MIDE TREINTA METROS, COLINDA CON 
VIRGINIA ALICIA FUENTES ZENTENO, PRESENTARSE 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 
DOCE DIAS CONTADOS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE LES TENDRA POR 
CONTESTADA SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUEN-
TES NOTIFICACIONES SE REALIZARAN POR LISTA, 
COPIAS TRASLADO EN SECRETARIA (DEMANDA, 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO) EXPEDIENTE 628/2022, 
PROMUEVE CELSO HERNÁNDEZ RAMÍREZ. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A VEINTE DE ENERO DE 2023.
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO.
DISPOSICION, JUZGADO CIVIL DE TECAMACHALCO, 
PUEBLA. 
Convoca a toda persona que tenga interés en con-
tradecir Juicio de usucapión expediente 30/2023, 
promovido por Jared Alberto Castro, en contra de 
Gerardo Alberto Castro, respecto de un predio ur-
bano ubicado en la calle Francisco Javier Mina de 
la Sección Segunda del Municipio de Yehualtepec, 
Puebla, quedando copias de traslado en la secreta-
ria, debiendo contestar dentro del término de doce 
días posteriores a la última publicación del edicto, 
previniéndoles que en caso de no comparecer se 
les tendrá por contestado en sentido negativo. 
Tecamachalco, Puebla, a veinticuatro de enero de 
dos mil veintitrés. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO.
DISPOSICION, JUZGADO CIVIL DE TECAMACHALCO, 
PUEBLA. 
Convoca a toda persona que tenga interés en con-
tradecir Juicio de usucapión expediente 26/2023, 
promovido por Eusebia Flores Sedano, en contra de 
Pilar Castro López, respecto del predio Yehualtepec 
M-55 L-4, ubicado en el Municipio de Yehualtepec 
del Estado de Puebla, actualmente predio urbano 
ubicado en calle Dieciséis de septiembre de la Sec-
ción Tercera del Municipio de Yehualtepec, Puebla, 
quedando copias de traslado en la secretaria, de-
biendo contestar dentro del término de doce días 
posteriores a la última publicación del edicto, pre-
viniéndoles que en caso de no comparecer se les 
tendrá por contestado en sentido negativo. 
Tecamachalco, Puebla, a veinticuatro de enero de 
dos mil veintitrés. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE. DI-
LIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
Disposición Juzgado Primero de lo Civil, Tehuacán, 
Puebla, EMPLACESE aquellas personas tengan in-
terés contradecir demanda juicio de USUCAPION E 
INMATRICULACION, expediente número 633/2022, 
promovido por EDILBERTA MARCELINO CONTRERAS 
en contra de MARIA ALVAREZ OSORIO Y TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO, respecto del PREDIO 
RUSTICO “PARAJE JAGUEY BLANCO” DE SAN BAR-
TOLO TEONTEPEC, TEPANCO DE LOPEZ, PUEBLA, que 
consta de las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE MIDE.- 40.14 Mts. y colinda con Candelaria 
Álvarez Salvador; AL ESTE MIDE.- 90.92 Mts. y colinda 
con Camino; AL SUR MIDE.- 20.85 Mts. y colinda con 
Jhadit Urania Álvarez Marcelino; AL OESTE MIDE.- 
93.79 Mts. y colinda con Joaquín Álvarez Contreras y 
Pablo Pérez Maceda. Requiriéndoles termino doce 
días última publicación acudan a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, en términos 
y condiciones que establece la ley, apercibidos de 
no hacerlo se tendrá contestada en sentido nega-
tivo y continuara la secuela procesal, quedando a 
su disposición en secretaria de juzgado copias de 
la demanda, sus anexos y auto admisorio. 
TEHUACAN, PUE., A DIECINUEVE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRES. 
LA C. DILIGENCIARIA NON, JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL. 
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, 
PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
C. A TODOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez de lo familiar Distrito Judicial Za-
capoaxtla, expediente número 566/2022, empláza-
le a todos que tengan derecho a la sucesión intes-
tamentaria, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE RAUL MARTINEZ MARTINEZ quien tuvo su 
ultimo Domicilio el ubicado en Calle la luz del mun-
do número 3 de la Localidad de Comaltepec, Za-
capoaxtla, Puebla, Zacapoaxtla Puebla, promueve 
MARDONIA ALEJANDRINO VALLARTA Y/O MARDONIA 
ALEJANDRINA VALLARTA; RAUL Y HEBER AMBOS DE 
APELLIDOS MARTINEZ ALEJANDRINO, comparecer a 
deducir sus derechos diez días siguientes de la pu-
blicación, apercibimientos legales. Copia denuncia 
anexos y auto admisorio en secretaria. 
Zacapoaxtla, Puebla, a veinticinco de noviembre 
de dos mil veintidós. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. ELENA ADAME TIRADO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIA-
RIA.
TODA PERSONA DESCONOCIDA CRÉANSE CON DE-
RECHO.
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Teca-
machalco, Puebla, mediante proveído de fecha 
diez de enero de 2023 radicado bajo el expediente 
23/2023, convóquese juicio de usucapión, promue-
ve ALEXANDRO ISRAEL RAMÍREZ TORRES en contra 
de FRANCISCA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, a través de su 
albacea definitivo MIGUEL MARTÍNEZ ROSAS, y toda 
persona que se crea con derecho de un predio 
rustico ubicado en el paraje denominado “Ex Ha-
cienda de Arantzazu”, de la localidad de Xochitlán 
Todos Santos, municipio del mismo nombre, Estado 
de Puebla, medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE: Mide 136.00 MTS. con PETRA RAMÍREZ RA-
MOS DE ALCALÁ. AL SUROESTE: Mide 176.00 MTS. con 
EJIDO XOCHITLAN TODOS SANTOS. AL ORIENTE: Mide 
150.00 MTS. con EJIDO TEPAZOLCO. AL PONIENTE: 
Mide 90.00 MTS. con RAQUEL GONZÁLEZ BERISTAÍN. 
Dejándoles en Secretaria copias del traslado, em-
plazándoles, contestar en término de doce días 
última publicación. Señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones, cede Juzgado de los autos, 
apercibidos que de no hacerlo se tendrá contesta-
da negativamente, notificaciones posteriores lista.
Tecamachalco, Puebla, 18 de enero del 2023.
 La Diligenciará non. 
Abogada MARÍA MAGDALENA GARCÍA VÁZQUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR del 
Distrito Judicial de Puebla, auto de fecha cator-
ce de diciembre de dos mil veintidós, expedien-
te 916/2022, juicio Sucesión Intestamentaria, a 
bienes de quienes en vida llevaron el nombre de 
MATILDE SANCHEZ GONZALEZ Y ENRIQUE ROJAS VAZ-
QUEZ, denunciado por JOSE MARCOS NICOLAS CUA-
ZILT CORTEZ, en su carácter de albacea provisional 
y en su momento definitivo. Se a convoca a todos 
los que se crean con derecho a la Herencia legiti-
ma, para que comparezcan a deducirlo en un plazo 
de DIEZ DÍAS, que se contaran a partir de la siguien-
te fecha de su publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debidamente establecidos los 
argumentos de su derecho, los documentos que 
lo justifiquen y propongan a quien puede desem-
peñar el cargo de albacea definitivo, haciéndoles 
saber que quedan copias de la denuncia, anexos y 
del auto admisorio a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado para su conocimiento. 
Puebla, Puebla a once de enero de dos mil vein-
titrés. 
C. DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. 
ABOGADO JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE. DILIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE PUEBLA. 
CONVÓQUESE A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Por disposición del Juez Primero de lo Civil, del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla. Emplácese a todo aquel 
que pueda tener un derecho contrario al actor, respecto del BIEN INMUEBLE UBICADO EN CALLE UNO SUR, SIN 
NÚMERO EN LA Localidad de San LUIS TEMALACAYUCA, TEPANCO DE LÓPEZ, Estado de PUEBLA, inmueble que 
se identifica con la siguiente orientación, medidas y colindancias: NORTE: TREINTA Y UN METROS, NOVENTA 
CENTIMETROS, COLINDA CON REYNALDO CASTAÑEDA VICENTE, POR EL ESTE: VEINTIUN METROS OCHENTA Y SIETE 
CENTIMETROS, COLINDA CON ANACLETO CASTAÑEDA VICENTE, AL SUR TREINTA Y DOS METROS, NOVENTA Y UN 
CENTIMETROS, COLINDA CON MARGARITO MARIN VELAZQUEZ Y AL OESTE: VEINTIDOS METROS, DOS CENTIMETROS, 
COLINDA CON CALLE UNO SUR, requiriéndolos para que dentro del término de doce días, siguientes a la última 
publicación. presenten su escrito de contestación de demanda, apercibiéndolos que, de no producir su contes-
tación dentro del término legal concedido para tal efecto, se les tendrá por contestada en sentido negativo, y 
sus notificaciones se harán por lista aun las de carácter persona; y se continuara con el procedimiento dentro 
del presente Juicio. Promueve FRANCISCO OLVERA MELCHOR, Juicio de Usucapión e Inmatriculación, expediente 
620/2022. Quedando copias de la demanda, documentos anexos y auto admisorio en la secretaria de este 
Juzgado. 
Tehuacán. Puebla, a veinte de enero del año dos mil veintitrés. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. ANA MARIA SALAS SERRANO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, PUE. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
C. A TODOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez de lo Civil Distrito Judicial Zaca-
poaxtla, Puebla, expediente número 574/2022, 
emplazales juicio Usucapión, promueve NAZARIO 
TALZINTAN TALIXTACTA, respecto del predio “ZO-
QUITLAN”, ubicado en la calle revolución sin núme-
ro sección segunda de Tatoxcac, Zacapoaxtla, Pue-
bla. Medidas y colindancias; NORESTE; Mide 21.43 
metros y colinda con arroyo. SURESTE; mide 131.50 
metros y colinda con Joaquin Talzintan. SUROESTE; 
mide 36.61 metros y colinda en línea quebrada de 
tres tramos con calle revolución. NOROESTE; mide 
147.27 metros y colinda con calle privada. Contestar 
demanda doce días siguientes última publicación, 
apercibimientos legales. Copia demanda anexos y 
auto admisorio en secretaria. 
Zacapoaxtla, Puebla, a veinticinco de noviembre 
de dos mil veintidós.
LA DILIGENCIARIA 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL AJALPAN, 
PUE.
CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
CONTRADECIR DEMANDA. 
Disposición Juez Municipal de Ajalpan, Puebla; ex-
pediente 196/2022. Usucapión e Inmatriculación 
actor VERONICA ABRIL TORRES, demandado ARMI-
DA GUTIERREZ LOPEZ y quienes se crean con dere-
cho: respecto del terreno Ubicado en calle Amado 
Nervo Sur, trescientos seis, Barrio Gonzalisco, de la 
ciudad de Ajalpan, Puebla. Medidas y colindancias: 
NORTE: mide 27.42 M (veintisiete metros con cua-
renta y dos centímetros) en línea recta y colinda 
con la C. SONIA GONZALEZ TECUA, al SUR: mide 
24.90 m (veinticuatro metros con noventa centí-
metros) en cinco líneas rectas la primera de este 
a oeste mide 10.57 m; la segunda de este a oeste 
mide 4.50 m; la tercera mide de este a oeste mide 
2.53 m; la cuarta mide 2.39 m y la quinta de este a 
oeste mide 4.91 m y todas colindan con propiedad 
del C. MIGUEL ANGEL TORRES TEQUEXTLE, al ESTE: 
mide 11.07 m (once metros con siete centímetros) 
en línea recta y colinda con CALLE AMADO NERVO 
SUR y al OESTE: mide 7.26 m (siete metros con vein-
tiséis centímetros) y colinda con propiedad de la C. 
OLIVIA ALEGRIA TORRES. Contestar demanda doce 
días siguientes a la última publicación, apercibidos 
no hacerlo, téngase contestado en sentido nega-
tivo, subsecuentes notificaciones por lista. Copias 
traslado y anexos a su disposición en secretaría del 
juzgado.
Ajalpan, Puebla a 23 de enero de 2023.
DILIGENCIARIO
C. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
Disposición Judicial, Juzgado Segundo Civil, Te-
huacán, Puebla, expediente 615/2022, JUICIO DE 
USUCAPIÓN e INMATRICULACIÓN, promueve MARÍA 
ISABEL TEMAXTE QUIXTIANO y/o MA. ISABEL TE-
MAXTE QUIXTIANO, emplácese al demandado EMI-
LIANO CUATLATLAHUIC TEHUACANERO, colindantes 
y todo aquel que se crea con derecho respecto de 
una fracción del inmueble ubicado en CALLE AMA-
DO NERVO NORTE, SIN NÚMERO, BARRIO FÁTIMA, 
AJALPAN, PUEBLA, con una superficie de 367.84 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 34.25 metros, colinda José Luis Temaxte; 
AL SUR: en 2 líneas, de oriente a poniente, prime-
ra línea 16.75, segunda línea 17.13 metros, colinda 
Miguel Ángel Temaxte Quixtiano; AL ORIENTE: 8.87 
metros, colinda con calle Amado Nervo norte; AL 
PONIENTE: 12.85 metros, colinda Miguel Ángel 
Temaxte Quixtiano y Rubén Temaxte Quíxtiano, 
requiriéndolos para que en el término de DOCE 
DÍAS, contados a partir de la última publicación del 
presente edicto, presenten su escrito de contesta-
ción de demanda, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y se continuará con el procedimiento 
judicial notificándole por lista las subsecuentes 
notificaciones, aun las personales. Quedando a dis-
posición expediente, copias y anexos en secretaría 
del juzgado para consulta.
DILIGENCIARIO NON
Tehuacán, Puebla, a veintitrés de enero de dos mil 
veintitrés
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ÁNGELES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES ATLIXCO, PUE. 
Disposición Jueza de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla. Auto de fecha veintitrés de ene-
ro de dos mil veintitrés. Expediente 85/2023, relati-
vo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promovido por IRMA ROSALES MUÑOZ, 
en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SANTIAGO TOCHIMIZOLCO, TO-
CHIMILCO, PUEBLA, dese vista a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda me-
diante UN EDICTO, para que dentro del término im-
prorrogable de TRES DÍAS hábiles contados a partir 
del día siguiente de la publicación, se presenten 
ante ésta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho 
importe, quedando en la secretaria de este Juzga-
do copias simples de la demanda que se provee. 
Atlixco, Puebla a veinticuatro de enero de dos mil 
veintitrés. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO JORGE GARCÍA RAMÍREZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR, DE TEHUA-
CAN, PUEBLA 
AUTO DE FECHA TRES DE ENERO DE 2023. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
A LA HERENCIA LEGÍTIMA de FLORENCIA CORTINA 
MARÍN, originaria y vecina que fue de Tehuacán, 
Puebla; a efecto que comparezcan a deducir dere-
chos en término de DIEZ DÍAS, debiendo establecer 
argumentos, documentos que justifiquen dere-
chos y propongan albacea definitivo, expediente 
0948/2022, promueve SABAS CARRASCO CORTINA, 
GUDELIA CARRASCO CORTINA Y DENALLY TRINIDAD 
BRAVO en representación de JULIAN TRINIDAD COR-
TINA. Copias, anexos y auto admisorio a disposición 
de la Secretaría del Juzgado. 
Tehuacán, Puebla, a Veintitrés de Enero de dos mil 
veintitrés.
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR 
DE TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Primero Familiar Capital, Expe-
diente 1020/2022, Juicio RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promueve BLANCA HORTENCIA BE-
NITEZ VARGAS en contra del Juez del Registro Civil 
de las personas del municipio de Atlixco, Puebla; se 
convoca a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda, para que dentro del tér-
mino improrrogable de tres días contados a partir 
del día siguiente de su publicación, se presenten 
ante esta autoridad a contradecir con justifica-
ción dicha demanda, quedando en la secretaría de 
este juzgado copias simples de la demanda que se 
provee. Refiérase al segundo apellido, fecha y lugar 
de nacimiento, ordenado por auto de fecha seis de 
enero de dos mil veintitrés. Apercibido que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 
Ciudad Judicial a 24 de enero de 2023.
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN, JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
A LA HERENCIA LEGITIMA; A BIENES DE FRANCISCO 
ALVA ALVA, ORIGINARIO Y VECINO QUE FUE DE RAN-
CHERÍA CINCO SEÑORES, LOCALIDAD CINCO SEÑO-
RES, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AJALPAN, 
PUEBLA; A EFECTO COMPAREZCAN A DEDUCIR DERE-
CHOS, TERMINO DE DIEZ DIAS, DEBIENDO ESTABLE-
CER ARGUMENTOS, DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN 
DERECHOS Y PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXPEDIENTE 
NUMERO 2035/2022, PROMUEVE ALBACEA PROVI-
SIONAL, DEMETRIA ANTONIO CID, COPIAS ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO A DISPOSICION SECRETARIA DEL 
JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA A ONCE DE ENERO DE AÑO DOS 
MIL VEINTITRES. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACAN, PUEBLA. 
LIC. MARIA MERCEDES MANCILLA GARCÍA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR PUEBLA, PUE. 
A TODO INTERESADO HERENCIA 
Disposición Juez Quinto Especializado en Materia 
Familiar de la Ciudad de Puebla, Puebla, expedien-
te 885/2022, en cumplimiento punto QUINTO del 
auto de treinta y uno de octubre de dos mil vein-
tidós, pronunciado en Juicio Sucesorio Intestamen-
tario a Bienes de Leonardo Ulmecatl Silva Trujillo; 
denuncian Hilaria de los Santos Vargas, Frank Alan, 
María Fernanda y Fátima Alejandra todos de apelli-
dos Silva de los Santos. Convóquese a quienes se 
crean con derecho a la herencia legítima, a fin de 
que en el término de diez días siguientes a la publi-
cación comparezcan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos, concurriendo por escrito, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
pueda desempeñar el cargo de albacea provisio-
nal, dejando copia de la demanda y documentos 
fundatorios en la Secretaria del Juzgado para que 
se impongan del mismo. 
Puebla, Puebla a veintitrés de enero de dos mil 
veintitrés. 
EL C. DILIGENCIARIO. 
LICENCIADO ALEJANDRO ROJAS MIRON 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL AJALPAN, PUE.
CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA. 
Disposición Juez Municipal de Ajalpan, Puebla; expediente 197/2022. Usucapión e Inmatriculación actor VERO-
NICA ABRIL TORRES, demandado MARIA DE LOS ANGELES PALANTOC OLIVARES Y MIGUEL ALEJO BARBOSA y quie-
nes se crean con derecho: respecto del terreno Ubicado en calle Amado Nervo Norte, Sin número, Barrio Fátima, 
Ajalpan, Puebla. Medidas y colindancias: NORTE: mide 10.88 m. (diez metros con ochenta y ocho centímetros) 
en línea recta y colinda con los CC. MARIA DE LOS ANGELES PALANTOC OLIVARES Y MIGUEL ALEJO BARBOSA, al 
SUR: mide 11.40 m (once metros con cuarenta centímetros) en dos líneas rectas la primera de este a oeste 
mide 10.77 m, la segunda de este a oeste mide 0.63 m y colinda con los CC. MARIA DE LOS ANGELES PALANTOC 
OLIVARES Y MIGUEL ALEJO BARBOSA, al ESTE: mide 7.59 m (siete metros con cincuenta y nueve centímetros) en 
línea recta y colinda con calle AMADO NERVO NORTE, al OESTE: mide 8.30m (ocho metros con treinta centíme-
tros) en dos líneas rectas la primera de sur a norte mide 2.78 m, la segunda de sur a norte mide 5.52 m y ambas 
colindan con los CC. MARIA DE LOS ANGELES PALANTOC OLIVARES Y MIGUEL ALEJO BARBOSA. Contestar demanda 
doce días siguientes a la última publicación, apercibidos no hacerlo, téngase contestado en sentido negativo, 
subsecuentes notificaciones por lista. Copias traslado y anexas a su disposición en secretaría del juzgado.
Ajalpan, Puebla; 23 de enero de 2023 
C. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODO INTERESADO: 
Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla expediente número 457/2022 
relativo al Juicio Ordinario de USUCAPIÓN promovido por ALEJANDRO RODRIGUEZ GAYOSO, en contra de MARÍA 
JUANA DIONICIA JUÁREZ ROMERO y/o JUANA JUÁREZ ROMERO, así como en contra de colindantes AURORA RA-
MÍREZ OLIVOS, ALEJANDRINA AMARO ROMERO, INOCENCIA JUÁREZ ROMERO Y TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN EL PRESENTE JUICIO, sobre la “Casa ubicada en el paraje denominado 
RANCHO TEYUCA” actualmente ubicado en calle Primera de Mayo número tres, de la localidad de Santa Ana 
Xalmimilulco, perteneciente al municipio de Huejotzingo, Puebla, la cual tiene las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORTE: Mide 62.03 (Sesenta y dos metros con tres centímetros) y colinda con Propiedad de Aurora 
Ramírez Olivos, AL SUR: Mide 62.55 (Sesenta y dos metros con cincuenta y cinco centímetros) y colinda con 
Propiedad de la señora dedo Amaro Romero, AL ORIENTE: Mide 7.73 (Siete metros con setenta y tres centíme-
tros y colinda con Propiedad de Inocencia Juárez Romero y AL PONIENTE: Mide 8.83 (Ocho metros con ochenta 
y tres centímetros y colinda con calle 1 de mayo. Se ordena emplazar a todas aquellas personas que se crean 
con derecho a intervenir en el presente juicio, para que, en el término de tres días, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, se presenten ante esta Autoridad a contradecir la demanda, apercibiendo 
a dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por no contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Copias de la demanda, sus 
anexos y del auto de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, en secretaría de acuerdos Non de 
este Juzgado para su conocimiento.
Huejotzingo, Puebla; a seis de enero de dos mil veintitrés. 
EL DILIGENCIARIO
LIC. OMAR CAPITÁN PORTILLO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DEFENSA SOCIAL, ACTUACIONES, DIS-
TRITO JUDICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.
TODO INTERESADO: 
DEJANDOLES COPIAS TRASLADO SECRETARIA, EM-
PLAZOLES CONTESTAR DEMANDA DOCE DIAS ULTI-
MA PUBLICACION, USUCAPION PROMOVIDO JOSE 
ANTONIO LORENZO RIOS, PREDIO RUSTICO, DENO-
MINADO “CUICUILTENO” UBICADO CALLE CAMINO A 
YAONAHUAC, S/N, SECCION PRIMERA, YAONAHUAC, 
PUEBLA, SEÑALEN DOMICILIO, NOTIFICACIONES, 
SEDE JUZGADO, APERCIBIDO NO HACERLO CONTES-
TADA NEGATIVAMENTE, NOTIFICACIONES PERSONAL 
HAGANSELE LISTA, EXPRESE, DOMICILIO, ABOGADO 
EXPEDIENTE: 808/2022.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A 24 DE ENERO 2023.
DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. ORALIA LOPEZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE LO Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
Disposición Juez de lo civil y penal en turno, del Distrito Judicial de Tepeaca puebla; por acuerdo de fecha die-
ciséis de noviembre del dos mil veintidós, promueve Carolina Sarabia morales, en contra de María del Carmen 
Torres Silva y María Josefa Petra Silva Ramírez quien es también conocida como Ma. Josefa Petra Silva Ramírez, 
juicio de usucapión, expediente 1855/2022, se emplaza a quien se crea con derecho a contradecir la demanda, 
respecto al inmueble antes conocido como lote de terreno número trece que se segregan por compra venta de 
una fracción de terreno cerril que formo parte de la Antigua Finca de San Matías Buena Vista constituida por 
los cerros “HUMASCOLAT, IXTEYAC TENEXCOLAT E ITZILACAYO”, pero que hoy en día, dicho lote de terreno que se 
segrega por compra venta es identificado como lote de terreno con casa construida para uso habitacional ubi-
cado en la calle Francisco Javier mina, lote número trece de la colonia san Matías Buena Vista del Municipio de 
Amozoc de Mota, Puebla. Colindancias NORTE 10:00 y colinda con propiedad del señor Roberto castillo. SUR en 
10:00 colinda con calle Francisco Javier Mina; al ORIENTE en 20:00, colinda con Yolanda Diego Marín, PONIENTE 
en 20:00, colinda con la señora Angelina Silva Huerta, produzcan contestación dentro del término de doce días, 
siguientes a su última publicación, apercibimiento no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido negativo, 
notificaciones por lista, nombre Abogado patrono quedando a su disposición copia sellada del auto admisorio, 
demanda y anexos en la Secretaria de este H. Juzgado. 
PUEBLA 18 DE ENERO 2023. 
El diligenciario 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES. 
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
A todo interesado.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla. Auto de fecha once de enero del 
año dos mil veintitrés. Expediente 30/2023, relati-
vo al JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por JOSÉ MAGDALENO 
HERNÁNDEZ VARGAS Y/O MAGDALENO HERNÁNDEZ, 
en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE TLAPANALA, PUEBLA, dése 
vista a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante UN EDICTO para 
que dentro del término improrrogable de TRES 
DIAS hábiles contados a partir del día siguiente de 
la publicación, se presenten ante esta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda o 
manifieste lo que a su derecho importe, quedando 
en la secretaria de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee. 
Atlixco, Puebla a dieciocho de enero del año dos 
mil veintitrés. 
EL DILIGENCIARIA.
ABOGADA MARÍA FÁTIMA SANDRE PÉREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MUNICIPAL, ATZIT-
ZIHUACAN, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZ MUNICIPAL. 
Disposición Juez Municipal Atzitzihuacan, Puebla. 
Expediente 358/2022 promueve HORTENCIA INIES-
TA GONZÁLEZ O HORTENSIA YNIESTRA Y GONZÁLEZ 
O HORTENCIA INIESTA. Se da vista Interesados 
contradecir Juicios Rectificación acta nacimiento 
en contra de Juez Octavo del Registro Civil del Es-
tado Civil de las Personas de la Ciudad de México, 
y en contra de todo interesado, acta nacimiento, 
nombre correcto HORTENCIA INIESTA GONZÁLEZ, 
fecha nacimiento correcta ONCE DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS Lugar de nacimien-
to MÉXICO DISTRITO FEDERAL, nombre correcto 
progenitores MARCELINO INIESTA LUGO y CAYETANA 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ; produzcan contestación tres 
días contados a partir del siguiente de la publica-
ción del medio de comunicación procesal de refe-
rencia, se presenten ante esta Autoridad a contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la Oficialia de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que de no ha-
cerlo, continuara el procedimiento con la secuela 
procesal correspondiente. 
Atzitzihuacan, Puebla nueve de enero del año dos 
mil veintitrés.
JUEZ. 
LIC. KARELY CABRERA REYES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
A todo interesado.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla. Auto de fecha once de enero del 
año dos mil veintitrés. Expediente 31/2023, relativo 
al JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promovido por OBDULIO RODRÍGUEZ 
GUTIÉRREZ Y/O ODULIO RODRÍGUEZ, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE HUAQUECHULA, PUEBLA, dése vista a 
aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda mediante UN EDICTO para que 
dentro del término improrrogable de TRES DIAS 
hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación, se presenten ante esta Autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda o 
manifieste lo que a su derecho importe, quedando 
en la secretaria de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee. 
Atlixco, Puebla a dieciocho de enero del año dos 
mil veintitrés.
EL DILIGENCIARIO.
ABOGADO JORGE GARCÍA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO FAMILIAR DISTRITO 
JUDICIAL PUEBLA, EXPEDIENTE 24/2023 JUICIO 
ORDINARIO SUCESIÓN TESTAMENTARIA, A BIENES 
DE MARÍA DE LOS ÁNGELES ROSARIO CONCHOUSO, 
TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARÍA DE LOS ÁNGELES 
ROSARIO CONCHOUSO FERNÁNDEZ, TAMBIÉN CO-
NOCIDA COMO MARÍA DE LOS ÁNGELES CONCHOUSO 
FERNÁNDEZ, PROMUEVE MARÍA DEL PILAR CON-
CHOUSO PAZ, MEDIANTE AUTO DE FECHA DOCE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, CONVOCA PERSO-
NAS CRÉANSE DERECHO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
HEREDITARIOS DE QUIEN EN VIDA LLEVO EL NOMBRE 
DE MARÍA DE LOS ÁNGELES ROSARIO CONCHOUSO, 
TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARÍA DE LOS ÁNGELES 
ROSARIO CONCHOUSO FERNÁNDEZ, TAMBIÉN CO-
NOCIDA COMO MARÍA DE LOS ÁNGELES CONCHOU-
SO FERNÁNDEZ, QUIEN FALLECIÓ A LAS DIECISÉIS 
HORAS CINCUENTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS; EN CUMPLIMIENTO 
A LOS ARTÍCULOS 771 FRACCIÓN IV Y 775 DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, 
SE PUBLICA UN SOLO EDICTO PARA EFECTO DE QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE 
DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO 
EN PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS 
QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO 
QUEDANDO COPIAS DE LA DENUNCIA Y ANEXOS EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, 24 ENERO DOS MIL VEIN-
TITRÉS
EL DILIGENCIARIO 
ABOG. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA EXPEDIEN-
TE 1189/2022 EMPLAZÁNDOLES A PROCEDIMIENTO 
FAMILIAR ESPECIAL LA ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO DE RUBEN ANTOINE TRUJI-
LLO HAUAD, POR PROPIO DERECHO EN CONTRA DEL 
CIUDADANO JUEZ DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSO-
NAS DE LA JUNTA AUXILIAR DE LA LIBERTAD DE ESTA 
CIUDAD DE PUEBLA, ORDENADO MEDIANTE AUTO DE 
FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS 
CÓRRASE TRASLADO AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA 
MEDIANTE TRES EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL 
PERIÓDICO INTOLERANCIA PARA QUE DENTRO EN EL 
TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN SE 
PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA QUEDANDO EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SE SEÑALARA DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUE-
BAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
EN CHOLULA PUEBLA, A VEINTICUATRO DE ENERO 
DEL DOS MIL VEINTITRÉS
LIC. INÉS MINO OCOTL
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA 
PUEBLA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla, auto de fecha veintinueve de 
noviembre del año dos mil veintidós. Expediente 
1482/2022 relativo al JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA, promovido por MARGARITA 
CAMPOS CAZALES O MARGARITA CAMPIS CAZALES 
O MARÍA MARGARITA FLORA, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE ATZITZIHUACAN, PUEBLA, dese vista a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante Un EDICTO, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS hábiles con-
tados a partir del día siguiente de la publicación, se 
presenten ante esta Autoridad a contradecir con 
justificación, dicha demanda o manifiesten lo que 
a su derecho importe, quedando en la secretaria 
de este juzgado copias simples de la demanda que 
se provee. 
Atlixco, Puebla, a seis de enero del año dos mil 
veintitrés. 
DILIGENCIARIO.
ABOGADA MARÍA FÁTIMA SANDRE PÉREZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
En términos de los artículos 771 fracción IV y 775 
del Código de Procedimientos Civiles el Ciuda-
dano el Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Ju-
dicial de Puebla, Puebla dictó en auto de fecha 
trece de julio de dos mil veinte en el expediente 
número 0538/2020, relativo a SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA respecto de los bienes de GUADALUPE 
TORRES SERRANO Y/O NATALIA GUADALUPE TORRES 
SERRANO promovido por VERONICA PÉREZ TORRES 
y otros, mismo que está convocando a todos los 
que se crean con derecho a la herencia legítima, 
quedando en la Secretaria de este juzgado copias 
simples de la denuncia que se provee para que 
comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, con domicilio en CIU-
DAD JUDICIAL SIGLO XXI Periférico Ecológico Arco 
Sur No. 4000 San Andrés Cholula, Puebla. Reserva 
Territorial Atlixcáyotl. - Doy fe. 
PUEBLA, PUEBLA A VEINTICUATRO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ 
C. DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA DE 
OCAMPO, PUE. 
C. A TODOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez de lo familiar Distrito Judicial de 
Tetela de Ocampo, expediente número 299/2022, 
emplázale a todos que tengan derecho a la suce-
sión intestamentaria, JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO A BIENES DE JUSTINO VAZQUEZ GUTIE-
RREZ quien tuvo su último domicilio Zoyotla, sin 
número Huitzilan de Serdán Puebla, promueven 
JUANA CRUZ CONTRERAS, ELISAUL, EDILBERTO, 
ELIUD, MARIBEL, MARIA DEL PILAR Y NEREO DE 
APELLIDOS VAZQUEZ CRUZ, comparecer a deducir 
sus derechos diez días siguientes de la publicación, 
apercibimientos legales. Copia denuncia anexos y 
auto admisorio en secretaria. 
Tétela de Ocampo, Puebla, a nueve de enero de dos 
mil veintitrés
EL DILIGENCIARIO
LIC. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA DE 
OCAMPO, PUE. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR DE TETELA DE 
OCAMPO, PUEBLA
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
PROMUEVE. - SIMÓN Y DOMINGA, ambos de apelli-
dos SÁNCHEZ MORENO 
EXPEDIENTE NÚMERO 302/2022 
SE CONVOCA A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIE-
NES DE LOS SEÑORES JOSÉ SÁNCHEZ DE LA LUZ Y 
MARGARITA MORENO CONTRERAS QUIENES FUERON 
ORIGINARIOS Y VECINOS DE LA LOCALIDAD ZONTE-
COMAPAN, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TETELA 
DE OCAMPO, PUEBLA, PRESÉNTENSE A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS. 
TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, A DIECISÉIS DE DI-
CIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.
EL DILIGENCIARIO
LIC. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, TEPEACA, PUE-
BLA. 
Disposición Juez de lo civil y penal del distrito ju-
dicial de Tepeaca, Puebla, expediente número 
657/2022, por auto de fecha 24 de enero del año 
2023, a quien se crea con derecho, JUICIO DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
YOLANDA GONZALEZ DE LA CRUZ, datos incorrectos 
MARIA YOLANDA LEONIDES, CORRECTO YOLANDA 
GONZALEZ DE LA CRUZ. Se convoca a quien se crean 
con derecho comparezcas en término de tres días 
contesten demanda y señalen domicilio para reci-
bir notificaciones, de no hacerlo se tendrá contes-
tada e en sentido negativo, apercibido no hacerlo 
será señalado día y hora audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para SENTENCIA, tras-
lado Secretaria de Acuerdos. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA A 24 DE ENERO DEL AÑO 
2023. 
DILIGENCIARIO. 
ABOGADA KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Por disposición del Juzgado Segundo de lo Civil 
de Tehuacán, Puebla; se ordena emplazar a TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO a contradecir la 
demanda de Usucapión, expediente 12/2023, que 
promueve SOCORRO ALTAMIRANO PEREZ en con-
tra de ALFONSO CARRERA GOMEZ, COLINDANTES Y 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, respec-
to del bien inmueble identificado anteriormente 
como una fracción de la parcela número 48 Z-1 
P1/4 de San Nicolás Tetitzintla, municipio de Tehua-
cán, estado de Puebla, y actualmente identificado 
como vivienda, sin número, ubicada en la privada 
Ignacio Zaragoza, colonia Luis Donaldo Colosio, 
San Nicolás Tetitzintla, del municipio de Tehuacán, 
Puebla; con las siguientes medidas y colindancias 
AL NORTE.- mide diecinueve metros con treinta 
centímetros y colinda con fracción restante pro-
piedad del señor Alfonso Carrera Gómez; AL SUR.- 
mide veinte metros con un centímetro y colinda 
con fracción restante propiedad del señor Alfonso 
Carrera Gómez; AL ORIENTE.- mide siete metros con 
ochenta y nueve centímetros y colinda con Privada 
Ignacio Zaragoza; AL PONIENTE.- mide siete metros 
con noventa y cinco centímetros y colinda con 
fracción restante propiedad del señor Alfonso Ca-
rrera Gómez; concediendo un término de doce días 
siguientes a última publicación del presente edicto 
para contestar demanda, de no hacerlo se tendrá 
por contestada negativamente y las subsecuentes 
notificaciones serán por lista; copias en la Secreta-
ría del Juzgado. Tehuacán, Puebla; a diecisiete de 
Enero de dos mil veintitrés. 
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO. 
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
TEHUACÁN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO, ATZITZINT-
LA, PUEBLA. 
Emplácese todas aquellas personas créanse dere-
cho respecto BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA AVENI-
DA REVOLUCIÓN NÚMERO MIL OCHO, ANTES CONOCI-
DA COMO CALLE CINCO NORTE NÚMERO MIL OCHO 
DE CIUDAD SERDAN, CHALCHICOMULA DE SESMA, 
PUEBLA; EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE.- MIDE EN TRES LADOS EL 
PRIMERO DE ORIENTE A PONIENTE, EN 11.05 METROS 
(ONCE METROS CON CINCO CENTÍMETROS), QUIEBRA 
AL SUR EN 1.83 METROS (UN METRO CON OCHENTA 
Y TRES CENTÍMETROS) Y POR ÚLTIMO QUIEBRA AL 
PONIENTE EN 13.90 METROS (TRECE METROS CON 
NOVENTA CENTÍMETROS) EN LAS TRES LÍNEAS LINDA 
CON PROPIEDAD DE RIGOBERTO LEYVA BAUTISTA, AL 
SUR.- MIDE 24.88 (VEINTICUATRO METROS OCHENTA 
Y OCHO CENTÍMETROS) Y LINDA CON PROPIEDAD 
DE GUADALUPE MATIAS AVILA, actualmente FRAY 
SOSA. AL ORIENTE. - MIDE 13.25 (TRECE METROS 
CON VEINTICINCO CENTÍMETROS) Y LINDA CON PRO-
PIEDAD DE GUADALUPE MATIAS AVILA, actualmente 
FRAY SOSA. - AL PONIENTE. - MIDE 10.65 (DIEZ ME-
TROS CON SESENTA Y CINCO CENTÍMETROS) Y LINDA 
CON CALLE CINCO NORTE ACTUALMENTE AVENIDA 
REVOLUCIÓN. - Contesten demanda dentro término 
DOCE DÍAS última publicación, señalen domicilio 
para notificaciones esta Ciudad, contestada en de 
sentido negativo, no hacerlo tendrá notificacio-
nes posteriores por lista, aún personales. Juicio de 
Usucapión. Promovió ALAN JOVANI MORA CARRILLO. 
Expediente número 509/2022 Copias traslado esta 
secretaria.
EN ATZITZINTLA, PUEBLA: NOVIEMBRE 25 DEL AÑO 
2022
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL 
LIC. ODILÓN QUINTERO HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
Por disposición del Juez Municipal de Ajalpan, 
Puebla, auto de fecha Dos de Enero del año Dos 
Mil Veintitrés, dentro del expediente número 
199/2022, en el que se promueve JUICIO DE USU-
CAPIÓN E INMATRICULACIÓN, en contra de AGUS-
TIN ZACARÍAS TEMAXTE y de todo aquel que crea 
con derecho contrario al del actor REGINA TECUA 
TRUJILLO, respecto del PREDIO RÚSTICO UBICA-
DO EN CALLE NARCISO MENDOZA ORIENTE, SIN 
NÚMERO, COLONIA SANTA CRUZ, MUNICIPIO DE 
AJALPAN, PUEBLA, mismo que cuenta con las si-
guientes medidas y colindancias: AL NORTE.- MIDE 
25.62 MTS. EN LÍNEA QUEBRADA EN TRES TRAMOS 
Y COLINDA CON PROPIEDAD DE LA C. SEBASTIANA 
REYNA MOLOTL. AL SUR. - MIDE 28.16 MTS. EN LÍ-
NEA QUEBRADA EN CINCO TRAMOS COLINDA CON 
CALLE NARCISO MENDOZA ORIENTE. AL ESTE. MIDE 
32.15 MTS. EN LÍNEA RECTA Y COLINDA CON SERVI-
DUMBRE DE PASO. AL OESTE. MIDE 30.66 MTS. EN 
LÍNEA QUEBRADA EN DOS TRAMOS Y COLINDA CON 
PROPIEDAD DE LA C. CARMEN TRUJILLO CRUZ. CON 
UNA SUPERFICIE DE 840.58 METROS CUADRADOS, 
CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, para que en el 
término de doce días hábiles siguientes a la última 
publicación de este edicto, presente su escrito de 
contestación de demanda, quedando copias de la 
demanda a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, apercibidos que en caso de no producir su 
contestación dentro del término concedido, se le 
tendrá por contestada en sentido negativo, y sus 
notificaciones se harán por lista, aun las de carác-
ter personal y se continuará el procedimiento.
Ajalpan, Puebla, a 18 de enero del año Dos Mil 
Veintitrés.
C. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO 
Diligenciaría. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CALPAN, PUEBLA, ACTUACIONES.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA MUNICIPAL DE CALPAN, 
PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA 
TRES DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMAN-
DA, DENTRO DEL EXPEDIENTE 02/2023, RELATIVO AL 
JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR MARIA DE LOURDES HERNANDEZ 
HERNANDEZ; EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE BUENOS 
AIRES, JOPALA, PUEBLA. A EFECTO DE QUE EN MI 
ACTA DE NACIMIENTO SE ASIENTE COMO NOMBRE 
CORRECTO: MARIA DE LOURDES HERNANDEZ HER-
NANDEZ; NOMBRE INCORRECTO: MARIA LOURDES 
HERNANDEZ HERNANDEZ; COMO FECHA CORRECTA 
DE NACIMIENTO: NUEVE DE JULIO DE MIL NOVECIEN-
TOS SETENTA Y CUATRO; y no como se lee “9 DEL 
MES EN CURSO”; Y COMO LUGAR DE NACIMIENTO CO-
RRECTO: BUENOS AIRES, JOPALA, PUEBLA; y no como 
se lee “EN SU CASA HABITACIÓN”; COMO NOMBRE 
CORRECTO DE MI MAMÁ: JULIA HERNANDEZ SALA-
ZAR y no como se lee “JULIA HERNANDEZ”; QUE FUI 
PRESENTADA VIVA AL MOMENTO DE MI REGISTRO DE 
NACIMIENTO; Y DE SEXO FEMENINO. PARA QUE DEN-
TRO DEL TERMINO DE TRES DIAS, CONTADOS APARTIR 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMA-
DA INSTAURADA EN SU CONTRA; APERCIBIDOS DE 
NO HACERLO SE LES TENDRA POR CONTESTADA LA 
DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUEN-
TES NOTIFICACIONES SE HARAN POR LISTA. DANDO 
CONTINUIDAD AL PROCEDIMIENTO. QUEDAN A SU 
DISPOSICION COPIA DE LA DEMANDA Y DOCUMEN-
TOS ANEXOS EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO.
CALPAN, PUEBLA, A DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRES. 
C. ANA LINE HERNANDEZ BAUTISTA. 
DILIGENCIARIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Se convoca a todo Interesado Por disposición 
Juez Familiar Huejotzingo, Puebla expediente 
2155/2022, Juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve JETZABEL HERNANDEZ PE-
REZ, en contra del C. Juez del Registro del Estado 
Civil de San Salvador el Verde, Puebla, en cum-
plimiento al auto de fecha catorce de diciembre 
del dos mil veintidós. Por este conducto se ordena 
emplazar a todas aquellas personas que se crean 
con derecho, para que dentro del término de TRES 
días siguientes a la última publicación, se pre-
senten a contradecir la demanda, apercibiendo a 
dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se les harán por lista, asimismo, se conti-
nuará con el procedimiento, ya que en la copia fiel 
del libro certificada aparece en el apartado fecha 
de nacimiento de manera incorrecta “EL MES DE 
NACIMIENTO SE OBSERVA VISIBLEMENTE BORRADO 
Y TIENE ESCRITO ABRIL DE 1990 CON EL MISMO TIPO 
DE TINTA Y LETRA” siendo la fecha de nacimiento 
correcto “VEINTINUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA”, ya que al estar borrado el mes impi-
de subirlo a plataforma. Quedando a su disposición 
en secretaria NON de este juzgado la demanda, 
anexos y auto admisorio.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A VEINTE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.
C. DILIGENCIARÍA.
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, en cumplimiento al auto de fecha 
ocho de noviembre de dos mil veintidós, JUICIO ES-
PECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
expediente 1850/2022 promueve NORA JUAREZ VA-
LENCIA contra JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SAN FELIPE TEOTLALCINGO, 
PUEBLA Y TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO; se ordena el EMPLAZAMIENTO de todas 
las personas que se crean con derecho mediante 
tres edictos que se publiquen en forma consecu-
tiva en el periódico “INTOLERANCIA” a fin de que 
dentro del término de TRES DÍAS siguientes al de la 
última publicación produzca su contestación a la 
demanda, con el apercibimiento que de no hacerlo, 
se tendrá por contestada en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se harán por lista y se continuara con el 
procedimiento, quedando a disposición copias del 
traslado en la secretaria de este Juzgado.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A DIECIOCHO DE ENERO DE 
2023. 
DILIGENCIARIO 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
A todo interesado.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla. Auto de fecha dos de diciembre 
del año dos mil veintidós. Expediente 1492/2022, 
relativo al JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA, promovido por PETRA HERNANDEZ CORTES 
Y/O PAULA SANCHEZ CORTEZ Y/O PETRA HERNAN-
DEZ DE SOLIS, en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, 
PUEBLA, dése vista a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante UN 
EDICTO para que dentro del término improrrogable 
de TRES DIAS hábiles contados a partir del día si-
guiente de la publicación, se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda o manifieste lo que a su derecho importe, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee. 
Atlixco, Puebla a seis de enero del año dos mil 
veintitrés. 
DILIGENCIARIO.
ABOGADA MARÍA FÁTIMA SANDRE PÉREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
A todo interesado.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla. Auto de fecha diez de enero del 
año dos mil veintitrés. Expediente 25/2023, relativo 
al JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promovido por JOSÉ CARMELO MOLINA 
HERNANDEZ Y/O JOSÉ CARMELO, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE ATZITZIHUACAN, PUEBLA, dése vista a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante UN EDICTO para que dentro del 
término improrrogable de TRES DIAS hábiles con-
tados a partir del día siguiente de la publicación, se 
presenten ante esta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda o manifieste lo que a 
su derecho importe, quedando en la secretaria de 
este Juzgado copias simples de la demanda que se 
provee. 
Atlixco, Puebla a dieciocho de enero del año dos 
mil veintitrés.
EL DILIGENCIARIO.
ABOGADO JORGE GARCÍA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIA-
RIO.
TODA PERSONA DESCONOCIDA CRÉANSE CON DE-
RECHO. 
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Teca-
machalco, Puebla, mediante proveído de fecha 
diez de enero de 2023 radicado bajo el expediente 
12/2023, convóquese juicio de usucapión, promue-
ve ANTONIA CID SANTOS en contra de GUILLERMO 
CID REYES, y toda persona que se crea con derecho 
de un predio urbano ubicado en calle Iturbide sin 
número, de la localidad de San Lucas el Viejo, Mu-
nicipio de Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de 
Puebla, medidas y colindancias siguientes: NORTE: 
Mide 37.14 MTS. con ALFONSO REYES GIL. SUR: Mide 
33.53 MTS. con ELÍAS SANTIAGO CAMPOS. ESTE: Mide 
56.69 MTS. con CALLE ITURBIDE. OESTE: Mide 55.92 
MTS. con ESCUELA TELESECUNDARIA LÁZARO CÁR-
DENAS DEL RIO. Dejándoles en Secretaria copias 
del traslado, emplazándoles, contestar en término 
de doce días última publicación. Señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones, cede Juzgado de 
los autos, apercibidos que de no hacerlo se tendrá 
contestada negativamente, notificaciones poste-
riores lista. 
Tecamachalco, Puebla, 18 de enero del 2023. 
El Diligenciario Par. 
Abogado JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUEBLA.
CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
CONTRADECIR DEMANDA.
expediente 195/2022. Usucapión e Inmatriculación 
actor CIPRIANO FELIPE PETLA COYOTL, demandado 
RICARDO GUTIERREZ LOPEZ y quienes se crean con 
derecho: respecto del terreno Ubicado en Barrio 
Fátima, de la Ciudad de Ajalpan, Puebla. Medidas y 
colindancias: NORTE: Mide 23.72 m. (Veintitrés me-
tros con sesenta y dos centímetros) en tres líneas 
rectas: la primera mide 12.08 metros, la segunda 
mide 4.05 metros y la tercera mide 7.59 metros y 
todas colindan con propiedad del C. Roberto Petla 
Coyotl. SUR: Mide 32.53 m. (treinta y dos metros con 
cincuenta y tres centímetros) en tres líneas rectas, 
la primera mide 28.71 metros; la segunda mide 1.88 
metros y la tercera mide 1.94 metros y colindan con 
canal. ESTE: Mide 16.85 metros (dieciséis metros 
con ochenta y cinco centímetros) en dos líneas 
recta la primera mide 8.99 metros, la segunda mide 
7.86 metros ambas colindan con propiedad del C. 
Gilberto Palantoc Petla y la C. Verónica Abril Torres. 
Contestar demanda doce días siguientes a la últi-
ma publicación, apercibidos no hacerlo, téngase 
contestado en sentido negativo, subsecuentes no-
tificaciones por lista. Copias traslado y anexos a su 
disposición en secretaría del juzgado.
Ajalpan, Puebla; a 17 de enero de 2023. 
DILIGENCIARIO. 
C. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO 
CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIA CIVIL. 
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil, San Pedro 
Cholula, Puebla. Se emplaza a toda persona que 
tenga interés en contradecir JUCIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra 
Juez de Registro Civil de San Pedro Cholula, Pue-
bla; promueve LAURA ESCOBAR HERNÁNDEZ, soli-
cita que quede registrado como LAURA ESCOBAR 
HERNÁNDEZ, nacida el diecinueve de octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro, en San Pedro 
Cholula, Puebla; comparecer interesados a deducir 
sus derechos para contradecir demanda con justi-
ficación, termino tres días siguientes de la última 
publicación, señale domicilio para notificaciones; 
apercibidos de no hacerlo se notificara por lista, 
se tendrá contestada en sentido negativo y con-
tinuara el procedimiento. Expediente: 641/2022. 
Traslado Secretaria Juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla; 20 de enero de 2023. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. DERIAN NEFTALI FERNÁNDEZ CASTAÑEDA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición del Juez SEGUNDO Familiar de esta Ciu-
dad, auto de fecha 10 de enero de 2023, expediente 
1022/2022, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve ANGELICA MARIN 
SALDAÑA, así como también MARÍA JULIETA SAL-
DAÑA PALACIOS, en contra del C. JUEZ SEGUNDO 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE PUEBLA, asi como en contra de todas aquellas 
personas que se crean con derecho a contradecir 
demanda debiendo asentar como nombre correc-
to de la progenitora MARÍA JULIETA SALDAÑA PA-
LACIOS”, córrase traslado a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda, para 
que dentro del término de tres días contados a par-
tir del día siguiente de la última publicación, se pre-
senten ante esta Autoridad a contradecir con jus-
tificación dicha demanda, quedando en la oficialía 
de este Juzgado copias simples de la demanda, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado dia y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 18 DE ENERO DE 2023.
DILIGENCIARIO. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO: 
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Tepeaca, Puebla, Expediente 43/2023, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO POR ENMIENDA promovido por JUANA 
BARRANCO MATEOS quien es vecina del Barrio de 
San Antonio en Amozoc de Mota, Puebla, auto de 
dieciséis de enero de dos mil veintitrés, emplácese 
a las personas que se crean con derecho a contra-
decir la demanda, por medio de Edictos mismos 
que serán publicados por tres días consecutivos en 
el Periódico “INTOLERANCIA”, a fin de que dentro 
de los tres días siguientes a la última publicación 
contesten la demanda instaurada en su contra y 
señalen domicilio en la sede del Juzgado para re-
cibir notificaciones, con el apercibimiento que de 
no hacerlo, se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y sus notificaciones aún las de carácter 
personal se les harán por lista, quedando el trasla-
do correspondiente a disposición de los interesa-
dos en la Secretaria Non del Juzgado. 
Tepeaca, Puebla, a diecinueve de enero de dos mil 
veintitrés 
LA DILIGENCIARÍA IMPAR 
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar. Expediente 
993/2022. JUICIO ESPECIAL DE ACCIÓN DE NULIDAD 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve DIANA LADY 
ROMERO GONZALEZ en contra del C. JUEZ DEL RE-
GISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
BALTAZAR CAMPECHE, PUEBLA; así como en contra 
de todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a contradecir la demanda. Se ordena publicar 
tres edictos de manera consecutiva en el periódico 
“INTOLERANCIA” que se edita en esta ciudad, para 
que dentro del término de tres días manifiesten lo 
que a su derecho e interés importe, haciéndoseles 
saber que se le corre traslado con copia debida-
mente cotejada de la demanda y de los documen-
tos acompañados misma que se encuentran en la 
secretaría del juzgado. 
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO ROBERTO ROJAS GÓMEZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACAJETEE, PUEBLA. 
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Juzga-
do Municipal Acajete, Puebla, Expediente 84/2022, 
convóquese juicio especial de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve MANUELA FLORES 
CASTILLO, DATOS INCORRECTOS: Nombre: Manuela 
Flores, fecha de nacimiento: 20 del pasado, lugar 
de nacimiento: se omite .- Ordénese emplazar a 
QUIENES TENGAN DERECHO CONTRADECIR DEMAN-
DA, TERMINO DE TRES DIAS después de la última 
publicación contesten demanda; DATOS CORREC-
TOS: Nombre: Manuela Flores Castillo, fecha de na-
cimiento: 20 de junio de 1946, lugar de Nacimiento: 
Santa Isabel Tepetzala, Acajete, Puebla.
Cabecera Municipal de Acajete, Puebla a 19 Enero 
de 2023.
SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARI CARMEN AGUILAR PEREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL SAN PEDRO CHO-
LULA, PUE. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR DEMANDA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA. EXPEDIENTE NÚMERO 
01/2023, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE: ANTONIO MALDONADO 
BALTAZAR, CONTRA JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTA-
DO CIVIL DE IXTACAMAXTITLÁN, ESTADO DE PUEBLA. 
DEBIENDO QUEDAR COMO DATOS CORRECTOS EN EL 
APARTADO DE NOMBRE: ANTONIO MALDONADO BAL-
TAZAR, DE FECHA DE NACIMIENTO: TRECE DE JUNIO 
DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE, LUGAR 
DE NACIMIENTO: TATEMPANGO, MUNICIPIO DE IXTA-
CAMAXTITLÁN, PUEBLA; Y SE EMPLAZA A TODO IN-
TERESADO POR EL TERMINO DE TRES DÍAS PARA QUE 
CONTESTEN DEMANDA, APERCIBIDOS DE NO HACER-
LO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGA-
TIVO, CONTINUÁNDOSE CON DICHO PROCEDIMIENTO; 
COPIA TRASLADO A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA 
DE JUZGADO. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A VEINTITRÉS DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
C. DILIGENCIARIO 
LIC. DERIAN NEFTALI FERNÁNDEZ CASTAÑEDA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUE. 
CAMILO CASTILLO MORALES, TAMBIÉN CONOCIDO 
COMO RAFAEL CASTILLO MORALES, VICTORINO EMI-
LIANO CASTILLO MORALES, Y TODO INTERESADO, 
CREA CON DERECHO:
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DISTRITO DE TEPEACA, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 1458/2022, EMPLÁZOLES JUICIO 
DE USUCAPION, PROMUEVE ALEJANDRO CASTILLO 
BARRANCO, RESPECTO TERRENO DENOMINADO “LA 
PROVIDENCIA” HOY CONOCIDO COMO LOTE 1 (UNO), 
DE LA MANZANA 3 (TRES), DE LA ZONA 1 (UNO), DEL 
POBLADO DE SANTA ISABEL TEPETZALA, MUNICIPIO 
DE ACAJETE, ESTADO DE PUEBLA, UBICADO EN LA 
CALLE SINALOA COLONIA LA PROVIDENCIA, JUNTA 
AUXILIAR DE SANTA ISABEL TEPETZALA, ACAJETE, 
PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS; NORESTE: MIDE CIENTO DIECISÉIS METROS 
CON CUATRO CENTIMETROS (116.04M) COLINDA CON 
CALLE SINALOA; SURESTE: MIDE CIENTO TRES ME-
TROS CON DOCE CENTÍMETROS (103.12M) COLINDA 
CON SOLAR 2 (DOS), ANSELMO MORALES SÁNCHEZ, 
HOY DÍA EMILIA MORALES FLORES; SUROESTE: MIDE 
SETENTA Y SEIS METROS CON SESENTA Y UN CENTÍ-
METROS (76.61M), Y COLINDA CON SOLAR 5 (CINCO), 
JUAN PÉREZ, HOY DÍA JOSÉ DOMINGO PÉREZ LÓPEZ; 
NOROESTE: MIDE CIEN METROS CON SETENTA Y CIN-
CO CENTÍMETROS (100.75M), Y COLINDA CON VÍA DEL 
FERROCARRIL MÉXICO-VERACRUZ, HOY DÍA AVENIDA 
VERACRUZ, DEDUCIR DERECHOS DOCE DÍAS ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, APERCIBIMIENTOS LEGALES, COPIAS 
TRASLADO SECRETARIA.
TEPEACA, PUEBLA, A 23 DE ENERO DE 2022.
DILIGENCIARIA 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. EN RESOLUCIÓN DE 
NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ORDENA 
MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE TRES EDICTOS CON-
SECUTIVOS, CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE 
CREA CON DERECHO, PARA QUE EN EL IMPRORRO-
GABLE TERMINO DE TRES DÍAS A PARTIR DEL DÍA SI-
GUIENTE DE ULTIMA PUBLICACIÓN, A CONTRADECIR 
DEMANDA CON JUSTIFICACIÓN DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA PROMOVIDA 
POR ANABEL GARCÍA ANALCO, ORIGINARIA Y VECINA 
DE ESTA CIUDAD, EN CONTRA DEL C. JUEZ DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE LA JUN-
TA AUXILIAR DE LA LIBERTAD, PUEBLA. APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ACTA DE NACIMIENTO DE ANABEL GARCÍA ANALCO, 
A RECTIFICAR EN DONDE APARECE EL NOMBRE DE 
SU MADRE COMO JULIA ANABE ANALCO DE GARCÍA, 
DEBIENDO QUEDAR SOLO COMO JULIA ANALCO GAR-
CÍA. EXPEDIENTE 008/2023. TRASLADO SECRETARIA 
DEL JUZGADO. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA. A VEINTE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRES. 
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ. 
DILIGENCIARIO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CALPAN, PUEBLA, ACTUACIONES.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA MUNICIPAL DE CALPAN, 
PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA 
TRES DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMAN-
DA, DENTRO DEL EXPEDIENTE 01/2023, RELATIVO AL 
JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR CAROLINA DE LA CALLEJA GA-
YOSSO; EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE BUENOS AIRES, 
JOPALA, PUEBLA. A EFECTO DE QUE EN MI ACTA DE 
NACIMIENTO SE ASIENTE COMO FECHA CORRECTA DE 
NACIMIENTO: TRES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA Y SIETE; toda vez que se encuentra 
alterada la fecha de nacimiento con otra tinta y 
color en el libro de origen; QUE FUI PRESENTADA 
VIVA AL MOMENTO DE MI REGISTRO DE NACIMIENTO; 
Y DE SEXO FEMENINO. PARA QUE DENTRO DEL TERMI-
NO DE TRES DIAS, CONTADOS APARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMADA INSTAURADA 
EN SU CONTRA; APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE LES 
TENDRA POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE 
HARAN POR LISTA. DANDO CONTINUIDAD AL PROCE-
DIMIENTO. QUEDAN A SU DISPOSICION COPIA DE LA 
DEMANDA Y DOCUMENTOS ANEXOS EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO.
CALPAN, PUEBLA, A DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRES. 
C. ANA LINE HERNANDEZ BAUTISTA. 
DILIGENCIARIA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar, expediente 02/2023, em-
plázoles Procedimiento Familiar Especial la Acción 
de Rectificación de Acta de NACIMIENTO de MARIO 
SOLIS SANTILLO Y/ MARIO SOLÍS BONILLA, por propio 
derecho, en contra del Juzgado del Registro Civil de 
las personas de TZICATLÁN, HUEHUETLÁN EL CHICO, 
PUEBLA. Producir contestación tres días última pu-
blicación. Apercibimientos Legales. Copia traslado 
Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 04 de enero de 2023. 
EL DILIGENCIARIO.  
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZ MIXTO PRIMERA INSTANCIA DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA SEDE CIUDAD SERDAN, PUEBLA 
CUMPLIMIENTO AUTO FECHA DOCE DE OCTUBRE AÑO DOS MIL VEINTIDOS, PERSONAS CREANSE DERECHO CON-
TRADECIR DEMANDA JUICIO DE USUCAPION E INMATRICULACION EXPEDIENTE NUMERO 945/2022, EMPLAZARLES 
RESPECTO DE UN PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE CUATRO ORIENTE NÚMERO OCHENTA Y CINCO, DE LA 
POBLACION DE OTILIO MONTAÑO, MUNICIPIO DE ESPERANZA, PUEBLA, Y QUE TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y CO-
LINDANCIAS: AL NORTE: MIDE EN SIETE LINEAS LA PRIMERA QUE VA DEL PUNTO UNO AL DOS Y MIDE ONCE METROS 
CINCO CENTIMETROS, LA SEGUNDA LINEA QUE VA DEL PUNTO DOS AL TRES Y MIDE CINCO METROS CINCUENTA Y 
SIETE CENTIMETROS, LA TERCERA LÍNEA QUE VA DEL PUNTO TRES AL CUATRO Y MIDE SEIS METROS SESENTA Y SEIS 
CENTÍMETROS, LA CUARTA LÍNEA QUE VA DEL PUNTO CUATRO AL CINCO Y MIDE DIECISEIS METROS DIECINUEVE CEN-
TIMETROS, LA QUINTA LÍNEA QUE VA DE PUNTO CINCO AL SEIS Y MIDE TRES METROS SESENTA Y SEIS CENTIMETROS, 
LA SEXTA LÍNEA QUE VA DEL PUNTO SEIS AL SIETE Y MIDE CINCO METROS SIETE CENTIMETROS, Y LA SÉPTIMA LÍNEA 
QUE VA DEL PUNTO SIETE AL OCHO Y MIDE SEIS METROS OCHENTA Y CINCO CENTÍMETROS QUE SUMADOS ESTOS 
PUNTOS NOS DAN 55.05 METROS Y LINDA CON CALLE 4 ORIENTE. AL SUR: MIDE EN UNA LINEA QUE VA DEL PUNTO 
TRECE AL DOCE Y MIDE 30.48 METROS Y LINDA CON CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE. AL ESTE: MIDE EN CUATRO 
LÍNEAS LA PRIMERA QUE VA DEL PUNTO OCHO AL NUEVE Y MIDE CINCO METROS VEINTITRÉS CENTÍMETROS, LA SE-
GUNDA LÍNEA QUE VA DEL PUNTO NUEVE AL DIEZ Y MIDE CUARENTA Y OCHO METROS UN CENTIMETRO, LA TERCERA 
LINEA QUE VA DEL PUNTO DIEZ AL ONCE Y MIDE VEINTICUATRO METROS OCHENTA Y CUATRO CENTIMETROS, Y LA 
CUARTA LINEA QUE VA DEL PUNTO ONCE AL DOCE Y MIDE CINCUENTA Y DOS METROS OCHO CENTIMETROS QUE 
SUMADOS ESTOS PUNTOS NOS DAN 130.16 METROS Y LINDA CON ALFREDO JACOME VÁZQUEZ, ALBERTO ZAMORA 
GÓMEZ AL OESTE: MIDE EN TRES LÍNEAS LA PRIMERA QUE VA DEL PUNTO TRECE AL CATORCE Y MIDE OCHENTA Y SEIS 
METROS DOCE CENTIMETROS, LA SEGUNDA LINEA QUE VA DEL PUNTO CATORCE AL QUINCE Y MIDE OCHO METROS 
TRECE CENTÍMETROS Y LA TERCERA LÍNEA QUE VA DEL PUNTO QUINCE AL UNO Y MIDE ONCE METROS CINCUENTA 
Y DOS CENTÍMETROS QUE SUMADOS ESTOS PUNTOS NOS DAN 105.77 METROS Y LINDA CON ANTONIO GÓMEZ LEÓN 
Y MIGUEL PÉREZ, CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO METROS 
VEINTIDÓS CENTÍMETROS CUADRADOS Y UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE TRESCIENTOS OCHENTA METROS 
CUARENTA Y UN CENTÍMETROS CUADRADOS, CONTESTEN DEMANDA DOCE DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
SEÑALEN DOMICILIO EN LA CIUDAD, PARA NOTIFICACIONES PERSONALES, EN CASO NO HACERLO SE LES TENDRÁ 
POR CONTESTADA LA DEMANDA NEGATIVAMENTE, SE CONTINUARA PROCEDIMIENTO, REALIZARA NOTIFICACIONES 
POSTERIORES LISTA, COPIAS TRASLADO SECRETARIA ACUERDOS, ACTOR JOSÉ VICENTE JACOME GARCÍA, CONTRA 
SEÑOR JOSÉ ROGELIO VÁZQUEZ MORA, COLINDANTES, SÍNDICO MUNICIPAL DE ESPERANZA, PUEBLA, CONTRA AQUE-
LLAS PERSONAS CREANSE CON DERECHO.
CHALCHICOMULA, PUEBLA, A DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIO JUZGADO. 
ABOGADO ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CALPAN, PUEBLA. PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA MUNICIPAL DE CALPAN, 
PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA 
TRES DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMAN-
DA, DENTRO DEL EXPEDIENTE 03/2023, RELATIVO AL 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR ALEJANDRA PALILLERO RAMOS; EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SAN LUCAS ATZALA, CALPAN, 
PUEBLA. A EFECTO DE QUE EN MI ACTA DE NACIMIEN-
TO SE ASIENTE COMO NOMBRE CORRECTO: ALEJAN-
DRA PALILLERO RAMOS; COMO FECHA CORRECTA 
DE NACIMIENTO: VEINTICUATRO DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE; Y COMO LUGAR DE 
NACIMIENTO CORRECTO: SAN LUCAS ATZALA, CAL-
PAN, PUEBLA, PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA INSTAURADA 
EN SU CONTRA; APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE 
HARÁN POR LISTA, DANDO CONTINUIDAD AL PROCE-
DIMIENTO, QUEDAN A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA 
DEMANDA Y DOCUMENTOS ANEXOS EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO. 
CALPAN, PUEBLA, A DIECINUEVE DE ENERO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
C. ANA LINE HERNÁNDEZ BAUTISTA 
DILIGENCIARIA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZ MIXTO PRIMERA INSTANCIA DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA SEDE CIUDAD SERDAN, PUE-
BLA CUMPLIMIENTO AUTO FECHA DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. PERSONAS CREANSE 
DERECHO CONTRADECIR DEMANDA JUICIO DE USUCAPIÓN, EXPEDIENTE NUMERO 992/2022, EMPLAZARLES RES-
PECTO DE UNA FRACCIÓN DE UN SOLAR URBANO UBICADO EN EL BARRIO DE TECOAC, EN LA POBLACIÓN DE SAN 
SALVADOR EL SECO, DE ESTA JURISDICCIÓN, ACTUALMENTE UN INMUEBLE URBANO IDENTIFICADO CON NUMERO 
OFICIAL CINCO DE LA CALLE OCHO NORTE, DEL BARRIO DE TECOAC. SAN SALVADOR EL SECO. PUEBLA CON MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS, AL NORTE, MIDE CUARENTA Y UN METROS TREINTA Y CINCO CENTIMETROS Y COLINDA CON REFU-
GIO GUTIERREZ DE BONILLA, LINDERO DE POR MEDIO, ACTUALMENTE ALEJANDRO HERNÁNDEZ SILVESTRE. AL SUR. 
MIDE EN TRES LINEAS LA PRIMERA QUE VA DE ORIENTE A PONIENTE Y MIDE VEINTE METROS CERO CENTIMETROS, 
LA SEGUNDA LINEA QUE VA DE NORTE A SUR Y MIDE NUEVE METROS CERO CENTIMETROS. POR AMBOS LADOS 
COLINDA CON MARIA SOLEDAD RAMOS MEDINA Y LA TERCERA LINEA QUE VA DE ORIENTE A PONIENTE Y MIDE 
VEINTIDOS METROS CERO CENTIMETROS Y COLINDA CON EL VENDEDOR DOROTEO VERGARA LOPEZ. AL ORIENTE 
MIDE DIECISIETE METROS TREINTA CENTIMETROS Y COLINDA CON RAFAEL BONILLA, ACTUALMENTE COLINDA CON 
MICAELA HERNANDEZ RAMIREZ. AL PONIENTE MIDE VEINTISIETE METROS CERO CENTÍMETROS Y COLINDA CON 
JAVIER HERNÁNDEZ HERNANDEZ, CALLE DE POR MEDIO, ACTUALMENTE CALLE 8 NORTE CON UNA SUPERFICIE DE 
NOVECIENTOS VEINTISÉIS METROS SESENTA Y SIETE CENTÍMETROS CUADRADOS, INMUEBLE QUE en SU TOTALIDAD 
SE ENCUENTRA INSCRITO REGISTRO PÚBLICO PROPIEDAD Y DEL COMERCIO ESTA CIUDAD, BAJO LA PARTIDA NÚ-
MERO 212, A FOJAS 213, DEL LIBRO VI, TOMO XXIII, DE FECHA ONCE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
UNO A NOMBRE DE DOROTEO VERGARA LÓPEZ, CONTESTEN DEMANDA DOCE DIAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICA-
CION, SEÑALEN DOMICILIO CIUDAD, PARA NOTIFICACIONES PERSONALES, de NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA 
DEMANDA NEGATIVAMENTE, SE CONTINUARA PROCEDIMIENTO, REALIZARA NOTIFICACIONES POSTERIORES LISTA, 
COPIAS TRASLADO SECRETARIA ACUERDOS, ACTOR GREGORIO EUGENIO VERGARA GARCÍA, CONTRA SEÑOR DORO-
TEO VERGARA LOPEZ, COLINDANTES, SINDICO MUNICIPAL SAN SALVADOR EL SECO, PUEBLA, CONTRA AQUELLAS 
PERSONAS CREANSE DERECHO.
CHALCHICOMULA, PUEBLA, DIECISEIS DICIEMBRE AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
DILIGENCIARIO JUZGADO. 
ABOGADO JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Primero Familiar Capital, Expe-
diente 984/2022, Juicio de RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve MANUEL ANTONIO 
CASTILLO ROSAS, en contra del juez del registro 
del estado de las personas de Tezihutlan, Puebla, 
dar vista a personas que se crean con derecho de 
contradecir demanda en un término de tres días 
después de la publicación manifieste lo que a su 
derecho e interés convenga, apercibido no hacerlo, 
será señalado día y hora para desahogar audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia, refiérase al nombre correcto MANUEL 
ANTONIO CASTILLO ROSAS, Fecha de nacimiento 
“13 TRECE DEL JUNIO PROXIMO PASADO”, debiendo 
ser 13 DE JUNIO DE 1963, Lugar de nacimiento y Lu-
gar de nacimiento “TEZIUTLAN, PUEBLA. ordenado 
mediante auto de fecha ocho de diciembre del dos 
mil veintidós. Copia a disposición de la secretaria. 
Ciudad Judicial a 20 de enero de dos mil veintitrés. 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Primero Familiar Capital, Expe-
diente 1013/2022, Juicio de RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve MARIA ROSALINA 
DURAN MONTERROSAS, en contra del juez del regis-
tro del estado Civil de las personas de Palmar de 
Bravo, Puebla, córrase traslado a aquellas personas 
créanse derecho contradecir demanda, término 
tres días contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, apercibidos no hacerlo, será 
señalado día y hora para desahogar audiencia de 
recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia, copias traslado oficialía. Refiérase al 
nombre correcto ROSALINA DURAN MONTERROSAS 
y no MARIA ROSALINA DURAN MONTERROSAS. orde-
nado mediante auto de fecha cuatro de enero de 
dos mil veintitrés. 
H. Puebla de Z. a 20 de enero del 2023. 
DILIGENCIARIO NON
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
Disposición Juez segundo de lo familiar Cholula, 
Puebla. Juicio especial de rectificación de acta de 
nacimiento. Promovido por Melitón Leopoldo López 
Pérez en contra Juez del Registro Civil de las Per-
sonas de San Pablo Xochimehucan, Puebla. Expe-
diente 10/2023, auto de fecha nueve de enero de 
dos mil veintitrés, córrase traslado a todas aquellas 
persona que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante la publicación de TRES EDICTOS 
para que en el término de TRES DÍAS contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, 
se presenten ante esta Autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en 
la Oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 
CHOLULA, PUEBLA, A VEINTE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRES.
DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE LO Y DE LO PENAL TEPEACA, 
PUE. DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, 
PUE.
Disposición Juez de lo civil y penal en turno, del 
Distrito Judicial de Tepeaca puebla; por acuerdo de 
fecha dieciséis de noviembre del dos mil veintidós, 
promueven Jennifer Moreno Sánchez y Clemencia 
Sánchez Mora, en contra de María del Carmen To-
rres Silva y María Josefa Petra Silva Ramírez quien es 
también conocida como Ma. Josefa Petra Silva Ra-
mírez, juicio de usucapión, expediente 1851/2022, 
se emplaza a quien se crea con derecho a con-
tradecir la demanda, respecto al inmueble antes 
conocido como lote de terreno número noventa y 
nueve que se segregan por compra venta de una 
fracción de terreno cerril que formo parte de la An-
tigua Finca de San Matías Buena Vista constituida 
por los cerros “HUMASCOLAT, IXTEYAC TENEXCOLAT 
E ITZILACAYO”, pero que hoy en día, dicho lote de 
terreno que se segrega por compra venta es iden-
tificado como lote de terreno con casa construida 
para uso habitacional ubicado en prolongación 
Vicente guerrero, lote número noventa y nueve de 
la colonia san Matías Buena Vista del Municipio de 
Amozoc de Mota, Puebla. Colindancias NORTE 10:00 
y colinda con calle Francisco Márquez, SUR en 10:00 
colinda con privada prolongación Vicente guerrero; 
al ORIENTE en 20:00, colinda con la propiedad de 
Carmela Segura Melquiades, PONIENTE en 20:00, 
colinda con propiedad del señor Rafael Zepeda, 
produzcan contestación dentro del término de 
doce días, siguientes a su última publicación, aper-
cibimiento no hacerlo se le tendrá por contestada 
sentido negativo, notificaciones por lista, nombre 
Abogado patrono quedando a su disposición copia 
sellada del auto admisorio, demanda y anexos en la 
Secretaria de este H. Juzgado. 
PUEBLA 18 DE ENERO 2023. 
El diligenciario 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Primero de lo Familiar de esta 
ciudad, Expediente 1432/2019, procedimiento fa-
miliar ordinario de nulidad de acta de nacimiento 
promovido por ALBERTO HERNANDEZ LUNA, JOA-
QUIN SALVADOR HERNANDEZ MARQUEZ y GUILLER-
MINA LUNA GARCIA, contra Juez del Registro del 
Estado Civil de San Baltazar Campeche, Puebla, así 
como córrasele traslado a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda para 
que dentro del término improrrogable de TRES 
DIAS contados a partir del día siguiente de su pu-
blicación, se presenten ante este Juzgado Primero 
de lo Familiar a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la oficialía copias simples 
de demanda, apercibidas que de no hacerlo serán 
señalados día y hora para desahogar audiencia de 
recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
Ciudad Judicial Puebla a, Veintitrés de Enero del 
Dos Mil Veintitrés.
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ. 
EL C. DILIGENCIARIO.
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Con el propósito de instar la 
actividad física entre niños, jóve-
nes, adultos y adultos mayores, el 
ayuntamiento de Cuautlancingo 
a través de la Dirección del Depor-
te, llevará a cabo la Vía Recreati-
va Metropolitana 2023, que ten-
drá lugar el próximo 29 de enero 
de 2023 a las 8 horas, comenzan-
do en la cancha de pasto sintético 
del circuito de la Reserva Terito-
rial Quetzalcoatl, dio a conocer el 
edil, Filomeno Sarmiento Torres. 

Al respecto, el alcalde de 
Cuautlancingo informó que la 
primera edición de la Vía Recrea-
tiva Metropolitana 2023 los parti-
cipantes podrán realizar recorri-
dos del circuito en bicicleta, pa-
tines o caminando. Evento que, 
además de instar el gusto por el 

deporte y la actividad física, pro-
moverá también la convivencia 
familiar. 

El munícipe indicó que el pun-
to de encuentro será en la cancha 
de pasto sintético, del circuito de 
la Reserva Teritorial Quetzalcoatl 
comenzando a las 8 horas y se 

prevé que el recorrido concluya a 
las 12 horas. 

Finalmente, el primer regi-
dor de la comuna aseguró que 
su gobierno continuará apoyan-
do las actividades deportivas y 
culturas en beneficio de toda la 
población.

14
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Más de mil empleos se ofer-
tarán en San Andrés Cholula, el 
próximo jueves 26 de enero al rea-
lizarse la Primera Feria del Em-
pleo a nivel estatal, en la expla-

nada     ayuntamiento, en el cora-
zón del municipio.

En rueda de prensa, el presi-
dente municipal Edmundo Tla-
tehui Percino, aseveró que uno 
de sus compromisos es apo-
yar la inversión productiva y el 
fortalecimiento de la economía 
local. 

Dijo que este tipo de estrategia 
tiene como objetivo el contar con 
un municipio en desarrollo, por 
lo que se impulsa la primera Fe-
ria del Empleo de dos programa-
das para este 2023. 

“En esta primera feria espera-
mos la participación de más de 
20 empresas de diversos secto-
res y servicios, donde se estarán 
ofertando más de mil vacantes, 
seguramente”, sostuvo. 

De este modo, insistió que re-
frenda su compromiso en San 
Andrés Cholula, para fortalecer 
la economía del municipio y con 
ello ofrecer fuentes de empleo, 
dignas y bien remuneradas. 

Por su parte, la titular de Vincu-
lación Laboral del Servicio Nacio-
nal de Empleo, Puebla, Dulce Are-
li Toribio Pájaro recordó que en el 
2022 se sobrepasaron las metas. 

Detalló que participarán 15 em-
presas, tres del sector industrial, 
dos del sector comercio y 10 de ser-
vicios; con más de 980, plazas pero 
sigue creciendo la cantidad. 

La primera feria es coordinada 
por el gobierno del estado, ayunta-
miento sanandreseño y la Secre-
taría de Trabajo, permitirá tener 
la oportunidad de seleccionar en-
tre mil propuestas laborales que 
les permita mejorar su condición 
de vida. 

OFERTARÁN MÁS DE MIL VACANTES

Preparan la primera Feria del 
Empleo en San Andrés Cholula
Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

Explanada de la presidencia Municipal de San 
Andrés Cholula, en un horario de 9 a 15 horas.

Para poder participar registrarse en: 

https://ferias.empleo.gob.mx/content/common/
home.jsf 

- Seleccionar la opción ‘Candidato’ en la sección 
‘Registrarte como’, dentro del portal 
- Ingresar datos personales: CURP, nombre, fecha 
y lugar de nacimiento, teléfono, correo electrónico, 
lugar de residencia, nivel de estudios, idiomas y 
experiencia. 
- Subir currículum actualizado al sistema en formato 
PDF 
- Guardar tus datos 

En esa misma página podrás realizar la consulta 
de vacantes. Para más información comunicarse al 
número telefónico 222-232-5513. 

LA CITA

PARA EL 29 DE ENERO 

Anuncian la Vía Recreativa 
Metropolitana en Cuautlancingo 
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Lizbeth Mondragón /
Agencia Enfoque

Para beneficio de los alum-
nos de la Primaria Nueva Crea-
ción, de la comunidad de Xi-
loxúchitl, pertenecientes a la 
junta auxiliar de Santiago Yan-
cuitlalpan, el alcalde de Cuet-
zalan, Gerson Calixto Dattoli in-
auguró la obra para la construc-
ción de un módulo sanitario y 
un espacio/oficina designada 
como Dirección Escolar, acción 
que contribuye a brindar espa-
cios educativos dignos. 

Ante la presencia de autori-
dades auxiliares, personal do-
cente, padres de familia y alum-
nos de la “Escuela Primaria 
Nueva Creación” en la localidad 
de Xiloxúchitl, el alcalde, Ca-
lixto Dattoli aseguró que su go-
bierno continúa respondiendo 
a las necesidades y peticiones 
del sector educativo a fin de for-
talecer la infraestructura, ofre-

cer espacios dignos y seguros a 
la población estudiantil, perso-
nal docente y Administrativo. 

“A partir de hoy, la comuni-
dad estudiantil y los profesores 
de esta institución educativa 
cuentan con servicios sanita-
rios dignos y un espacio de tra-
bajo para sus actividades ad-
ministrativas. Agradecemos al 
personal docente y autoridades 
locales su presencia y cálido re-
cibimiento en este día tan im-
portante para su comunidad”, 
finalizó.

COMUNIDAD DE XILOXÚCHITL

El alcalde de Cuetzalan 
inaugura obra en 
primaria de Yancuitlalpan
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía



Se desmorona casona
en el Centro Histórico

Parte de una casona se derrumbó sin que 
hubiera personas heridas, aunque el inmue-
ble quedó inhabitable, en el Centro Históri-
co de Puebla.
El incidente provocó el desalojo del inmue-
ble y además la movilización de corporacio-
nes de emergencia.
Minutos después de las 13 horas de ayer se 
reportó un derrumbe en la casona marcada 
de la calle 7 Norte, entre la 6 y 8 Poniente.
Los albañiles al estar sacando lajas y pie-
dras, además del golpeteo, se debilitó la es-
tructura y ello causó el derrumbe de parte 
del techo y unas escaleras.
Debido a que de manera inicial se reportó 
que había personas atrapadas, al lugar se 
movilizaron elementos de rescate urbano 
y paramédicos de Protección Civil Munici-
pal, de la Cruz Roja, además de Bomberos 
de la SSP, así como elementos de la Policía 
Municipal.
Binomios caninos ingresaron al inmueble e 
iniciaron trabajos de búsqueda para saber 
si había personas atrapadas o heridas y más 
tarde se confirmó que no hubo heridos.

Hallan cadáver de un hombre 
flotando dentro de cisterna

Al interior de una cisterna fue hallado el cadáver de un 
hombre que tenía tres días sin ser visto por sus familia-
res, en la colonia Miguel Hidalgo, al norte de la capital 
poblana.
Se indicó que el cuerpo se encontraba en estado de 
descomposición y la muerte ocurrió luego de que el va-
rón se desvaneciera.
La localización del cuerpo fue realizada por una herma-
na del sujeto, alrededor de las 10 horas del 24 de enero.
El número de emergencias 911 recibió una llamada que 
informó sobre el hallazgo de un cuerpo sin vida en un 
domicilio de la calle Vicente Guerrero, entre la avenida 
16 de Septiembre y la calle Defensores de la República.
La peticionaria señaló que tenía tres días sin ver a su 
hermano y al realizar su búsqueda detectó un olor féti-
do en la cisterna y ahí encontró el cuerpo.
Oficiales de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
(SSC) fueron los primeros respondientes y tras confir-
mar el reporte pidieron la intervención de rescatistas y 
de personal de la Fiscalía General del Estado.(Antonio 
Rivas, Foto Twitter)

Antonio Rivas
Fotos Cortesía /EsImagen

Sorprende la muerte a velador 
mientras cuidaba una escuela

Mientras cuidaba las instalaciones de un centro 
educativo, un adulto mayor falleció por causas na-
turales, en San Baltazar Campeche, junta auxiliar 
del municipio de Puebla.

La muerte del velador de la escuela secundaria 
federal 2, aparentemente ocurrió durante las pri-
meras horas del martes.

Hacia las ocho de la mañana del 24 de enero, un 
vigilante, profesores y directivos de la institución 

acudieron a la escuela que se localiza en la calle 25 
Noviembre, esquina con San Francisco, para ini-
ciar con sus labores.

Sin embargo, al ingresar encontraron inmóvil al 
guardia nocturno, de alrededor de 75 años de edad, 
por lo que de inmediato solicitaron el apoyo de pa-
ramédicos para atender al varón.

Minutos después llegó personal de la Secreta-
ría de Salud, en la ambulancia SUMA 112, quien 
confirmó que el hombre de la tercera edad ya ha-
bía fallecido por causas naturales ya que el cuer-
po no presentaba heridas o signos de haber sido 
violentado.

Antonio Rivas
Fotos del Video

Miércoles, 25 de enero de 2023
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La rectora de la BUAP, María Li-
lia Cedillo Ramírez, entregó ma-
terial y equipo deportivo a los en-
trenadores y atletas universitarios 
que en lo individual y en equipo re-
presentan a la BUAP, en competen-
cias a nivel estatal, regional y na-
cional en 22 disciplinas. Con esto 
se beneficia a más de 500 jóvenes.

Luego de agradecer el entu-
siasmo y empeño de los estu-
diantes para cumplir con los en-
trenamientos y la carga académi-
ca, la doctora Lilia Cedillo reiteró 
su compromiso para apoyar el de-
porte universitario y que los selec-
tivos y atletas asistan a las justas 
deportivas en condiciones dignas, 
no obstante las restricciones pre-
supuestarias del año. 

“Las condiciones no son las 
mejores, y más para las universi-
dades, pero vamos a hacer un gran 

esfuerzo para que todos los depor-
tistas que han dado lo mejor de sí 
mismos puedan asistir en las me-
jores condiciones. De mi parte, ha-
ré todo el esfuerzo para que así 
sea y hagamos un papel digno”, 
expresó.

Por su parte, el titular de la Di-
rección de Deporte y Cultura Físi-
ca, Miguel López Serrano, agrade-
ció el apoyo de la rectora Lilia Ce-
dillo Ramírez para la adquisición 
de estos equipos: “Herramientas 
necesarias para que los entrena-
dores realicen bien su trabajo con 
sus alumnos”, refirió.

Por ello, invitó a todos a repre-
sentar dignamente a la institución 
en cada una de las competencias 
y justas deportivas del año. Asi-
mismo, conminó a los entrenado-
res a ser más selectivos en la inte-
gración de equipos para participar 
con los mejores atletas, en lo indi-
vidual y en equipo. 

Esta entrega se realizó en las 
instalaciones de la Arena BUAP, a 
donde asistieron entrenadores y 
jóvenes deportistas.

Entrega BUAP material y  
equipo deportivo a entrenadores 
y atletas universitarios

Con esto se beneficia a más de 500 deportistas. La doctora Lilia Ce-
dillo reiteró su compromiso para apoyar el deporte universitario y que 
los selectivos y atletas asistan a las justas deportivas en condiciones 
dignas, no obstante las restricciones presupuestarias del año. 

BUAP

GRADA
Fotos Cortesía

El próximo 13 de marzo las ca-
lles de Puebla albergarán la se-
gunda edición de la “Carrera de la 
Mujer”, a cargo del Instituto Muni-
cipal del Deporte y la Asociación 
Poblana de Atletismo, partiendo 
del zócalo poblano con las moda-
lidades de 5 y 10 kilómetros.

Con más de 15 años de expe-
riencia en realizar eventos depor-
tivos, la Asociación Poblana de 
Atletismo tendrá su primer carrera 
de ruta en el 2023 cobijados por 
el INPODE, que a cargo de Anto-
nio Iriarte celebran la respuesta 
de las participantes el año pasa-
do, pues fueron más de 2,000 mu-
jeres las que pintaron de rosa las 
calles principales que albergó la 
carrera.

En esta ocasión por la seguri-
dad de las deportistas se limita-
rá el registro a 2,500 mujeres que 
gocen de competir en cualquiera 
de las modalidades con catego-
rías abiertas; sin embargo, Iriarte 
mencionó que seguramente sean 
más quienes quieran participar 
cercana la fecha.

Con una inscripción de $150 
pesos, las participantes obten-
drán su playera, número, chip, 
hidratación y medalla; además 
habrá servicios de fisiatría, la 
atención de ortopedistas y masto-
grafías gratuitas durante el día de 
la carrera, a fin de buscar un even-
to integral para las asistentes.

Los premios serán en efecti-
vo: para los primeros lu-
gares de los 5K van 
de los 7 mil pesos; 
5 mil pesos y 3 
mil pesos para 
el primero, se-
gundo y ter-
cer lugar, res-
pectivamen-
te. Por otro 
lado a la gana-
dora de los 10K 
se le otorgarán 10 
mil pesos, al segun-

do lugar 7 mil pesos y al tercer 
puesto, una cantidad de 5 

mil pesos.
La ruta irá del zócalo 

hasta el mausoleo en la 
zona de Los Fuertes 
y de regreso para la 
mayor distancia; y 
para los 5K deberán 

re to r n a r 

en el arco de regreso al punto ini-
cial. En palabras de José Manuel 
Vázquez, presidente de la asocia-
ción, se trata de un trayecto com-
plicado por momentos, pero rá-
pido en la segunda mitad, por lo 
que hizo un llamado a estar aten-
tos de la calidad que tendrán las 
competidoras.

Puebla tendrá la Segunda Edición 
de la “Carrera de la Mujer”
Tras el éxito obtenido en la primera edición, este 2023 regresa la Carrera de 
la Mujer a la espera de 2,500 participantes que recorran las calles de la ciu-
dad el próximo 13 de marzo.

RUNNING

Katia Fernández Tapia 
Fotos  Katia Fernández Tapia

EL ATLETISMO POBLANO  
ARRANCA CON FUERZA EL 2023

El presidente de la Asociación Poblana de Atletismo, José Ma-
nuel Vázquez comentó con GRADA que el deporte dio inicio con 
eventos de pista para los más pequeños, pues aunque no com-
piten para clasificaciones de la Federación, se busca impregnar 
el cariño al deporte.

Resaltó la participación de los fondistas poblanos Patricio 
Castillo y Hesiquio Flores en el Medio Maratón de Houston, se-
ñalando que, “Puebla siempre se ha destacado por tener buenos 
corredores de fondo por la infraestructura con la que cuenta la 
entidad y la posición geográfica”.

Además adelantó que a mediados de febrero se llevará a ca-
bo el Campeonato Estatal, donde se buscarán a los selecciona-
dos que representen a Puebla en los juegos CONADE, pero tam-
bién la selección para los campeonatos nacionales de la Federa-
ción que aspiran a Juegos Centroamericanos y Panamericanos.

CONSOLIDACIÓN DE UN PROYECTO
El proyecto cantera ha permiti-

do para los directivos consolidar ge-
neraciones completas, y muestra de 
ello son los logros que consiguieron 
recientemente:

PRIMAVERA
Campeonato Nacional CONADEIP con 

Juvenil C
Tenis Femenil: subcampeón de CNTU

Rápido Femenil: tercer lugar nacional
Taekwondo Poomsae: doble campeo-

nato por equipos
Básquetbol varonil y femenil: campeo-

nes de Universiada, medalla de bronce en 
8 grandes (ambas ramas). 

OTOÑO
Tenis femenil: subcampeón de CNTU 

Taekwondo: varonil subcam-

peón Nacional de CONADEIP 
Natación: dos campeones individuales en 
CONADEIP

Tomando el trabajo a los largo de los 
años como referencia, Fernando Roldan 
define el proyecto cantera, “como una ex-
presión de la filosofía institucional” que 
permite sumar jóvenes de otras partes, 
a través de sus programas de becas te-
niendo un progreso del 55% en los es-

tudiantes que pasan de preparatoria a la 
universidad. 

Casos de éxito que han surgido de los 
proyectos de baloncesto y futbol rápido 
ponen el punto de partida para homologar 
con otras disciplinas que, a su vez, eleven 
el nivel de competencia y excelencia que 
desde hace casi 50 años, ha destacado de 
la Universidad Popular Autónoma del Es-
tado de Puebla. 

Luis Fernando Roldan, director 
general de Formación Cultura y Li-
derazgo de la UPAEP y Miguel Tox-
qui como nuevo Jefe de Educación 
Física y Deportes, encaran la enco-
mienda de acrecentar las escuelas 
de formación con las que cuenta la 
Universidad Popular Autónoma del 
Estado De Puebla para apuntalar a 
los deportistas en un nuevo nivel.

En exclusiva para GRADA, los 
directivos de la UPAEP charla-
ron sobre la importancia de crear 
una formación integral apoyán-
dose en las diferentes disciplinas 
deportivas.

“Para nosotros la formación in-
tegral es el gran referente y pre-
cisamente el deporte es nuestra 
gran apuesta de formar estilos de 
vida saludables y plenos”, comen-
tó Luis Fernando Roldan.

El perfil “estudiante-atleta” se-
rá el camino a seguir para aspirar 
a la élite de sus equipos represen-
tativos, ya no sólo de baloncesto y 

futbol, sino también de otros de-
portes que marquen un antes y un 
después guiados de la mano de di-
rectivos, entrenadores y toda la co-
munidad águila.

“Cantera Águila busca identifi-
car jóvenes promesas del deporte 
que encuentren un equilibrio y un 
espacio de desarrollo guiados por 
los entrenadores; este proyecto 
pretende que el coach tome prota-
gonismo y  destaque como un for-
mador y un acompañante”, a la par 
de la visión general del proyecto, 
Miguel Toxqui, basado en su ex-
periencia con los jóvenes y como 
coach, implementará sus objetivos 
para engrandecer la meta.

El primer reto es con los coor-
dinadores, quienes a palabras del 
coach Toxqui, es que entiendan 
sus misiones clave: 

“Uno: deben tener clara la par-
te técnica-táctica. Dos: deberán 
brindar acompañamiento y for-
mar a los jóvenes; y por último, sa-
ber el proceso deportivo y acadé-
mico”, con lo cual podrán ir depu-
rando los prospectos que aspiren 
a ser parte de los representativos 
UPAEP.

Para quienes saltarán de la pre-
paratoria a la universidad el acom-

pañamiento será clave para el de-
sarrollo del perfil estudiante-atleta, 
acortando los tiempos de acopla-
miento con los equipos represen-

tativos principales; y aunque los 
modelos formativos de basquetbol 
y fútbol son los más adelantados, 
abrirán nuevos horizontes en el 

Taekwondo y la Natación buscan-
do replicar lo que se ha logrado e 
implementado la guía más profun-
da de los coordinadores.

UPAEP apostará por 
ampliar la “cantera águila”

Con el nuevo nombramiento de Miguel Toxqui como director de deportes de la institución, la mira está puesta en formar más escue-
las de formación insignias que se sumen al baloncesto y futbol.

UPAEP

Katia Fernández Tapia 
Fotos  Katia Fernández Tapia / 
Cortesía
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Tigres UANL, actuales cam-
peonas de la Liga MX Femenil, vi-
sitaron el estadio Cuauhtémoc pa-
ra encarar el último encuentro de 
la jornada 3 del Clausura 2023, lle-
vándose la victoria y dejando en la 
lona a un Club Puebla que no en-
cuentra manera de levantarse.

La Franja comenzó el encuentro 
con el pie izquierdo, pues un ‘gol 
de vestidor’ de Mía Fishel, apenas 
al minuto 2 del silbatazo inicial, de-
jó ver la ausencia de centrales que 
en un principio pusieron en una 
posición susceptible a las pobla-
nas, pero que poco a poco, de la 
voz de Karla Morales, cubrieron la 
última zona con mayor efectividad.

Pese a los intentos de las “Ama-
zonas” a través de la misma Fishel, 
así como de Lizbeth Ovalle y Nayeli 
Rangel, las poblanas sacaron el or-
gullo a flote y junto al talento de su 
arquera evitaron que la ventaja en 
el marcador se incrementara en los 
primeros 45 minutos.

Las camoteras buscaron res-
ponder en el complemento avan-
zando peligrosamente a tres cuar-
tos de cancha; sin embargo, en 
la última zona la definición no se 
concluyó y los cortes defensivos 
de las auriazules fueron suficien-
tes para culminar con las intencio-
nes rivales.

La victoria de las felinas se con-
sumó gracias a un gol de “la Maga” 
Ovalle a los 54 minutos, dejando la 
ventaja definitiva (0-2), y senten-
ciando la tercera derrota de las po-
blanas en el torneo. 

De esta manera, el Club Puebla 
se ubica en el penúltimo lugar de 
la tabla general con 0 unidades, 

sólo por delante de Mazatlán; por 
su parte, Tigres se posiciona como 
colíder del torneo con 9 unidades, 
por detrás de Rayadas y delante de 
FC Juárez y Guadalajara. 

El siguiente encuentro de la Fran-
ja se llevará a cabo el próximo 29 de 
enero frente a Tijuana (9o. lugar del 
torneo), en duelo a disputarse en el 
estadio Caliente (21:10 horas). 

Registra la Franja ante Tigres 
tercera derrota al hilo
Sin goles a favor y una tercia de caídas en la misma cantidad de partidos disputados, el Club Puebla femenil culmina lo que el timo-
nel Pablo Luna definió como un “arranque complicado”. Tijuana, el siguiente rival de la Franja.

Katia Fernández Tapia 
Fotos  Cristopher Damián

CLUB PUEBLA FEMENIL

De igual manera, la 
capitana de Tigres 
UANL, Liliana Mercado, 
comentó para GRADA 
que el conjunto felino 
se siente contento 
con el arranque de 
torneo y que, a su 
consideración, equipos 
como Puebla deben 
sentar bases para 
consolidar poco a poco 
un crecimiento que les 
permita competir en 
otro nivel.

LOGRAR LA 
CONSOLIDACIÓN

BUSCA ARMONÍA

Pablo Luna, director técnico de la Franja, aceptó que la construc-
ción de un equipo ha llevado tiempo, sobre todo cuando es suma-
mente joven: 

“No es tan fácil careciendo de jugadoras. Es destacable que man-
tuvieron el orden, cómo lucharon y pelearon cada balón; son cosas 
que me dejan tranquilo. Vemos un poco difícil el torneo; trataremos 
de, semana a semana, lograr armonía, ser equilibradas en la defen-
siva y crear más oportunidades en el ataque”, concluyó. 

Aunque era clave el parado técnico que se pudiera mostrar frente a 
Tigres, el director técnico camotero no contó con la base de la de-
fensa como lo son Dulce Martínez y Liliana Sánchez, por lo que ju-
gadoras que no ocupan esta posición tuvieron que acomodarse y 
brindar su mejor versión.

Respecto a esa posición, Luna señaló que el refuerzo que han es-
perado desde hace una semana podría llegar previo a su próximo 
encuentro frente a Necaxa, para que salga a banca y poco a poco 
“vaya ganándose un lugar en el grupo”, y sume equilibrio en ese 
rubro. 

Han transcurrido quince días 
desde que la Fiscalía General del 
Estado de Puebla detuvo a Xavier 
Alexander N. por los delitos de 
abuso sexual, violación y violación 
equiparada cometidos en agravio 
de cuatro personas menores de 
edad.

Asimismo, se cumplen trece 
días desde la única y última pos-
tura oficial del Club Puebla, el 
cual negó “categóricamente que 
exista o haya existido vínculo la-
boral o personal con el individuo 
de nombre ‘Xavier Alexander N.’”. 
Sin embargo, información publi-
cada el 16 de enero por GRADA 
demuestra la presencia de este 
individuo en las dos fotografías 
oficiales de Fuerzas Básicas (tan-
to en la de staff y jugadores como 
en la de staff, jugadores y padres), 
las cuales fueron publicadas en 
sus redes sociales en noviembre 
del año pasado.

Desde ese momento, la versión 
oficial del club comenzó a desmo-
ronarse. Con la posterior publi-
cación de GRADA, donde se evi-
dencia que el presunto violador sí 
participó en visorías de la Franja 
realizadas en Orizaba y Puebla ca-
pital, aquel comunicado demostró 
ser una mentira.

Debido a los alcances que 
llegó a obtener el presunto vio-
lador en agravio de niños de-
portistas y sus familias, quie-
nes depositaron su confianza 
por el amor que representa apo-
yar a los hijos a cumplir un sue-
ño, lo vivido durante estos quin-
ce días alarmó a la sociedad po-
blana y ha sembrado una serie 
de cuestionamientos.

Si la institución deportiva de 
mayor importancia del estado y 
perteneciente a la liga profesio-
nal más relevante de México no 
cuenta con los protocolos ade-
cuados para dar certeza al depor-
te infantil, ¿qué podemos esperar 
de otros clubes o instituciones en 
el país?

¿Por qué la Liga MX y la Fede-
ración Mexicana de Futbol no han 
emitido una postura hasta este 
momento?

¿Qué más debe de suceder en 
el deporte infantil y juvenil para 
que la sociedad demande la im-
plementación de medidas de pro-
tección para los niños deportis-
tas y así evitar más sucesos tan 
despreciables?

Extienden vacaciones con 
argumento falso

A partir de la última publicación 
realizada por este medio el 17 de 
enero, se buscó a distintos padres 
y madres de jugadores que estu-
vieron involucrados con el caso 
de Xavier Alexander consiguiendo 
así un testimonio que deja entrever 
omisiones y verdades a medias en 
el actuar del Club Puebla.

Así lo deja ver el motivo del club 
para extender las vacaciones una 
semana más antes de entrar a pre-
temporada, el cual fue notificado 
vía mensaje a los padres de los ju-
gadores argumentando una “ac-
tualización de entrenadores”.

Pasa la semana, al momento de 
iniciar la pretemporada se realizó 
una junta “personal” con cada tu-
tor para explicarles que la supues-
ta extensión de vacaciones se de-
bió a que “detectamos que en la 
casa estaba pasando algo y qui-
simos cuidar la integridad de sus 
hijos”.

Acto siguiente, se les informó 
sobre la existencia de cuatro niños 
que habían denunciado abuso se-
xual de esta persona. “Inmediata-
mente empiezo a preguntarle a mi 
hijo y él me dijo que no”, relata el 
padre en su testimonio.

Enviaron asistencia  
médica a la casa

La casa rentada por Xavier 
Alexander N. trabajaba de manera 
independiente, relata. El club no 
se hace responsable de lo que su-
ceda en su casa, advirtió a los pa-
dres Daniel Cessa Zanatta, Coor-

dinador de Desarrollo Humano 
en Club Puebla, pero “sí de sus 
hijos en el sentido de médicos y 
nutriólogos”. 

“De hecho mi hijo se enfermó y 
el club envió un médico a esa ca-
sa”, explicó.

Hasta 18 niños habitaron 
la residencia

Cuestionado por la cantidad 
máxima de niños que habitaron 
esa casa, el padre asegura que, en-
tre niños que militaban en Fuerzas 
Básicas y otros que entrenaban en 
la Academia de Fútbol del club, lle-
garon a ser hasta 18 personas.

Sabían que los niños 
se quedaban con él

“El club sabía que todos los ni-
ños se quedaban con él. De que 
tenía el conocimiento, lo tenía. Él 
acudía a los entrenamientos y a los 
partidos de local”.

Según comentarios de su hijo, 
Xavier “era raro” e incluso “a veces 
los castigaba, no les daba bien de 

comer o alguna noche no les da-
ba de comer por estar enojado”. 
No obstante, cuando “no salía a 
Veracruz, estaba 24/7 con los cha-
vos. Él nos comentaba que traba-
jaba de noche y los niños me de-
cían que todo el día dormía y era 
en la noche cuando trabajaba en 
sus asuntos de Naciones Unidas 
que después nos dimos cuenta 
que era una farsa”. 

Presumía becar jugadores

Xavier Alexander presumía a 
los padres que iba a becar niños. 
“Ahora voy a becar a este niño por-
que juega muy bien; lo voy a traer 
acá a Puebla a hacer pruebas y si 
lo aceptan lo becaré porque está 
la UNICEF”, y aclara,  “no se auto-
nombraba visor del Puebla sino re-
presentante de jugadores”.

Directivos juran “no saber”

De acuerdo al testimonio, las 
personas a cargo de Fuerzas Bá-
sicas simplemente desconocieron 
el motivo de la aparición del pre-
sunto violador.

“Yo tampoco me explico cómo 
esta persona estuvo en la foto ofi-
cial y se lo cuestionamos al club. 
¿Por qué estuvo en una foto oficial 
si ustedes desde un inicio no se hi-
cieron responsables de esta casa? 
La respuesta fue ‘no lo sabemos’. 
Nadie lo sabe. Nos dijeron ‘les ju-
ramos que no sabemos por qué 
estuvo en esa foto oficial y no nos 
dimos cuenta hasta que se sacó. 
Simplemente se sacó y ya no po-
díamos tomar otra, pero no sabe-
mos por qué está ahí’”.

Y por último aclaró: “De que el 
club sabía que estaba a cargo de 
los niños, lo sabía. Pero que ten-
ga un vínculo con el club, eso no 
lo sé”.

•••

Más allá de las inconsistencias 
y omisiones, los testimonios del 
padre dejan claro que el Club Pue-
bla no contó ni cuenta con los pro-
tocolos necesarios para dotar de 
certeza y seguridad a los infantes 
y sus familiares.

Será la ley quien determine la 
responsabilidad de los involucra-
dos, pero quedará en nosotros co-
mo sociedad ejercer la presión ne-
cesaria para, de una vez por todas, 
implementar protocolos que pro-
curen y protejan a los niños que 
sueñan con brillar en cualquier 
club o disciplina.

Es urgente y necesario.

Las mentiras y omisiones del 
caso Xavier Alexander N.

A partir de la última publicación realizada por este medio el 17 de enero, se buscó a distintos padres y madres de jugadores que 
estuvieron involucrados con el caso de Xavier Alexander consiguiendo así un testimonio que deja entrever omisiones y verdades 
a medias en el actuar del Club Puebla.

ESPECIAL GRADA

Alan Núñez
Arte  Osvaldo Pacheco

“MI HIJO SE 
ENFERMÓ Y EL CLUB 
ENVIÓ UN MÉDICO A 
ESA CASA”

“EL CLUB SABÍA 
QUE TODOS 
LOS NIÑOS SE 
QUEDABAN CON ÉL. 
DE QUE TENÍA EL 
CONOCIMIENTO, LO 
TENÍA”

NADIE LO SABE. 
NOS DIJERON ‘LES 
JURAMOS QUE NO 
SABEMOS POR QUÉ 
ESTUVO EN ESA 
FOTO OFICIAL Y NO 
NOS DIMOS CUENTA 
HASTA QUE SE 
SACÓ.



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del distrito 
judicial de Puebla, Puebla. Expediente 969/2022. 
Juicio Sucesorio Intestamentario promovido por 
Elizabeth, Irma, Luis Alfonso y Ana Miriam todos 
de apellidos Flores Martínez, a bienes de ISIDRO 
ALFONSO FLORES ZAMORA. Auto de fecha 05 de 
Diciembre 2022. Ordena convocar a todos los que 
se crean con derecho a la herencia legítima de Isi-
dro Alfonso Flores Zamora, para que comparezcan 
a deducirlo dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la publica-
ción y concurran por escrito en el procedimiento, 
debiendo establecer los argumentos de su dere-
cho los documentos que lo justifiquen y propon-
gan quien puede desempeñar el cargo de albacea 
definitivo; apercibidos de no hacerlo se tendrá por 
perdido el derecho que pudieran ejercitar y se con-
tinuará el procedimiento; quedando traslado a su 
disposición en Secretaría del Juzgado.
Ciudad Judicial Siglo XXI, Puebla a 13 de Diciembre 
de 2022.
C. DILIGENCIARIA.
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ALTEPEXI, PUEBLA. 
Por disposición del Juez Mixto Municipal de Alte-
pexi; Puebla; EMPLACESE a todo aquel que se crea 
con derecho contrario al actor, relativo al JUICIO 
USUCAPIÓN expediente número 204/2022 promo-
vido por ZENAIDA ALFONSO HERRERA Y BEATRIZ AL-
FONSO ROJAS, en contra de ESTANISLAO ALFONSO 
GASPAR, colindantes y todo aquel que se crea con 
derecho, respecto del predio denominado “SAN 
FCO ALTEPEXI M-43 L-32”, inscrito bajo la partida 
número 1696, del libro 1, a fojas 26, tomo 168, de 
fecha 15 de mayo de 1997, folio real 0013236 1, del 
Registro Público de la Propiedad del Distrito Judi-
cial de Tehuacán Puebla, actualmente calle Josefa 
Ortiz de Domínguez, número trescientos seis, colo-
nia centro, de la población de Altepexi, Puebla con 
las siguientes medidas y colindancias: NORTE doce 
metros y cuarenta y cinco centímetros, colinda 
con predio de Félix Urbano Marroquín; SUR once 
metros cero centímetros, colindan con predio 
de Félix Urbano Marroquín; ORIENTE once metros 
cero centímetros y colindan con predio de Félix 
Urbano Marroquín; PONIENTE diez metros y cua-
renta centímetros, colinda con calle Josefa Ortiz 
de Domínguez. Comparezcan ante este tribunal a 
dar contestación a la demanda y señale domicilio, 
en un término de doce días posteriores a la última 
publicación, de no hacerlo téngase contestada la 
demanda en sentido negativo y las posteriores no-
tificaciones se harán por lista, copias a disposición 
en Secretaria de Juzgado. 
ALTEPEXI, PUEBLA, A DOCE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ RIVERA 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUZGADO MIXTO DE ALATRISTE CHIG-
NAHUAPAN PUEBLA, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMA-
TRICULACIÓN PROMOVIDO POR JOSEFINA ÁLVAREZ 
VEGA EN CONTRA DE ANDRÉS GUEVARA LÓPEZ EN 
SU CARÁCTER DE VENDEDOR Y DE LOS COLINDANTES 
ANDRES GUEVARA LÓPEZ, JESÚS FUENTES LÓPEZ, 
RESPECTO DEL INMUEBLE DENOMINADO “LA PURI-
SIMA” UBICADO EN LA LOCALIDAD DE TONALAPA, 
IXTACAMAXTITLAN, PUEBLA. CONVÓQUESE A QUIE-
NES TENGAN INTERÉS JURÍDICO EN CONTRADECIR LA 
DEMANDA, A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN PRODUZCAN SU CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y 
SEÑALEN SU DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIO-
NES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE LE TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, COPIAS, 
DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO DISPOSICIÓN 
SECRETARIO DE ESTE JUZGADO EXP. 04/2023, PRO-
MUEVE: JOSEFINA ÁLVAREZ VEGA. CONSTE. 
DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA A 11 DE ENERO DE 2023. 
LA DILIGENCIARIA DEL JUZGADO 
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
Por disposición del Juez Municipal de Ajálpan, Pue-
bla, auto de fecha catorce de noviembre del año 
Dos Mil Veintidós, dentro del expediente número 
179/2022, en el que promueve AURELIA TRUJILLO 
TEMAXTE, en contra de NATALIA TEMAXTE TORRES 
en su carácter de Albacea Definitivo a bienes de 
Agustín Manuel Temaxte Castro o Agustín Temaxte 
Castro o Agustín Manuel Temexte Castro y Aurelia 
Torres Cornelio o Cristina Torres Cornelio o Aurelia 
Cristina Torres Cornelio o Aurelia Torres y de todo 
aquel que se crea con derecho contrario al del 
actor, respecto del PREDIO RÚSTICO DENOMINADO 
“COATEPEC” UBICADO EN AJALPAN, PUEBLA DE 
ESTA JURISDICCIÓN, con las en línea recta, y si-
guientes medidas y colindancias: AL NORTE Mide 
166.42 M colinda con ISABEL REYNA PANIAGUA, 
actualmente con CONSUELO DEAQUINO con CARRIL 
DE REYNA AL SUR Mide 121.74 M, en línea recta y 
colinda SERVIDUMBRE; AL ORIENTE Mide 149.07 M, 
en línea recta y colinda con FLORENCIO TEMAXTE 
TRUJILLO, actualmente con JOSEFINA BALBINA TE-
MAXTE TECUA; AL PONIENTE Mide 156.65 M, en línea 
recta y colinda con CARRIL DE SERVIDUMBRE. CON-
VÓQUESE a toda persona que se crea con derecho 
contrario al del actor, para que, en el término de 
doce días hábiles siguientes a la última publicación 
de este edicto, presente su escrito de contestación 
de demanda, quedando copias de la demanda a su 
disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Ajálpan, Puebla, a 19 de Enero del año Dos Mil 
Veintitrés 
C. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO. 
Diligenciaría. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
Convocase 
Toda persona que se crea con derecho. 
Disposición Juez de lo Civil y de lo Familiar del Dis-
trito Judicial de Chalchicomula, Puebla. 
En cumplimiento al auto de fecha veinticinco de 
noviembre del año dos mil veintidós. 
Se ordena emplazar a todo interesado en contra-
decir demanda de Juicio Especial Rectificación 
de Acta de Nacimiento, respecto del acta número 
236 (doscientos treinta y seis), de fecha de regis-
tro diez de abril del año mil novecientos setenta y 
nueve, del libro uno, donde se encuentra testado el 
mes de MAYO y entre renglones ABRIL, “siendo este 
último mencionado ABRIL” el mes que corresponde 
a mi nacimiento; también se registró mi nacimien-
to en su domicilio, siendo lo correcto: LOCALIDAD 
DE CIUDAD SERDÁN, MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA 
DE SESMA, PUEBLA, para quedar asentada correc-
tamente el mes y el lugar de nacimiento; para que 
comparezcan a deducirlo dentro de los tres días 
siguientes a la última publicación, emplazándolos 
para que contesten la demanda, así mismo seña-
len domicilio en esta ciudad para recibir notifica-
ciones, apercibidos que no hacerlo, téngase por 
contestada la misma en sentido negativo y sus no-
tificaciones de carácter personal se les harán por 
lista. Expediente 1015/2022, promueve María Inés 
Acevedo Ramírez, quedando copia de la demanda, 
anexos y auto admisorio radicado en la secretaría 
de este juzgado sito en carretera federal el seco 
azumbilla km. 29+285 s/n. (cis,) puebla.. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN”. 
Ciudad Serdán, Puebla a nueve de enero de dos mil 
veintitrés.
Diligenciario Non.
Licenciado Alfredo Martínez Lobato.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez de lo Civil y Penal del distrito judi-
cial de Tepeaca Puebla, por auto de fecha dos de 
diciembre del dos mil veintidós se emplaza dentro 
del expediente número 1955/2022, convocando 
a todos lo que se crean con derecho, a fin de que 
dentro de los TRES DÍAS siguientes a la última pu-
blicación, contesten la demanda instaurada en su 
contra y señalen domicilio en la sede de este juz-
gado para recibir notificaciones, con el apercibi-
miento de no hacerlo, se les tendrá por contestada 
en sentido negativo y sus notificaciones aun las de 
carácter personal se les harán por lista, promueven 
JOSÉ LUIS FLORES SÁNCHEZ, JOSÉ ANASTASIO FLO-
RES CARREÓN Y VICTORINA SÁNCHEZ DE LA CRUZ, 
juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
quedando el traslado correspondiente en la secre-
taria actuante. 
A Tepeaca, Puebla, 16 de enero del año 2023
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES 
DILIGENCIARÍA NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
Por disposición del Juez Municipal de Ajálpan, Pue-
bla, auto de fecha nueve de enero del año Dos Mil 
Veintitrés, dentro del expediente número 07/2023, 
en el que promueve EVA LILIANA RAMON RAMON, 
JUICIO DE USUCAPIÓN, en contra de GABINALARIA 
ABRIL COYOTL y de todo aquel que se crea con 
derecho contrario al del actor, respecto de UNA 
FRACCIÓN DEL PREDIO ACATZINGO, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE AJALPAN, PUEBLA, ACTUALMENTE 
PROLONGACIÓN DE LA CALLE JACARANDAS, AJAL-
PAN, PUEBLA, con las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORTE: mide setenta y tres metros con 
treinta y seis centímetros y colinda con propiedad 
de la señora IRENE REYNA RAMON; AL SUR: mide 
ochenta metros con dos centímetros y colinda con 
HIDALIA TEMAXTE ABRIL; AL ORIENTE: mide dieciséis 
metros con veintinueve centímetros y colinda con 
AURELIO ZACARIAS CORNELIO.; AL PONIENTE: mide 
dieciocho metros con ochenta y un centímetros 
y colinda con PROLONGACIÓN DE LA CALLE JACA-
RANDAS. Convóquese a toda persona que se crea 
con derecho contrario al del actor, para que, en el 
término de doce días hábiles siguientes a la última 
publicación de este edicto, presente su escrito de 
contestación de demanda, quedando copias de la 
demanda a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado. 
Ajálpan, Puebla, a 19 de Enero del año Dos Mil 
Veintitrés.
C. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO. 
Diligenciaría.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL ZACATLAN, PUEBLA. 
SARA RODRÍGUEZ MONROY. PROMUEVE JUICIO DE 
USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA 
QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE 
LA ACTORA, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO: EL PREDIO ATOTONILCO UBICADO EN EL MUNI-
CIPIO DE ZACATLAN, ESTADO DE PUEBLA, MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS (NO CONSTA), CLAVE CATASTRAL (NO 
CONSTA). EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN ESTA 
OFICINA REGISTRAL, BAJO LA PARTIDA 428, FOJAS 
428, TOMO 72, LIBRO UNO, DE FECHA 08 DE OCTUBRE 
DEL AÑO 1992, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORTE MIDE: 13.00 METROS Y LINDA 
CON ROBERTO CRUZ SANTILLAN. AL SUR MIDE: 73.00 
METROS Y LINDA CON BERTHA GONZALEZ OLVERA AL 
ORIENTE MIDE:155.35 METROS Y LINDA CON CAMINO 
REAL. Y’ AL PONIENTE MIDE: 85.00 METROS Y LINDA 
CON MANUEL GONZALEZ CASTRO; 65.20 METROS Y 
LINDA CON ROBERTO CRUZ SANTILLAN, SE ORDENA 
EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA VEINTE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTIDÓS CONTESTEN DEMANDA, OFREZ-
CAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN 
CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIU-
DAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TÈRMINO 
DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBI-
DOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA 
NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACÉRSELES 
POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIO-
SAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA 
EXP. NÚM. 210/2022. 
ZACATLAN, PUEBLA, VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNÁNDEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 11/2023, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por SERVANDO ESPINOZA CANTORAN por su propio 
derecho, en contra del Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de Cohetzala, Puebla.  
Producir contestación dentro del término de tres 
días, a partir de la publicación. Apercibimientos Le-
gales. Copia traslado Secretaría. 
EN CHIAUTLA, PUEBLA A 11 DE ENERO DE 2023. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar, expediente 462/2022, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la Ac-
ción de Rectificación de Acta de NACIMIENTO, pro-
movido por EUSEBIO TECOMATECO SILVA, por propio 
derecho, en contra del Juzgado del Registro Civil de 
las personas de CHIAUTLA DE TAPIA, PUEBLA. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 05 de Diciembre de 2022. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. GABRIEL GALVAN CANTO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 
SE CONVOCA A TODA PERSONA QUE SE CREAN CON DERECHO AL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, dentro de los 
autos del expediente 1751/2022, Juicio de Usucapión, promueve MANUEL FLORES HERNANDEZ en contra de 
MARIA NATALIA MARCELINA MACIAS MACIAS y/o MARCELINA MACIAS DE FLORES, JUAN FLORES PÉREZ, así como 
también en contra de los colindantes del bien inmueble ALEJANDRO ROBLES MENDEZ, RAFAEL MARTINEZ DE LA 
CRUZ, MANUEL ROSALES y HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA, PUEBLA, 
respecto del lote número ciento treinta y ocho de los que se dividieron las fracciones II, III, IV, V, y VI de la Ex 
Hacienda de La Concepción, ubicada en la jurisdicción de la población de San Salvador Huixcolotla, Estado de 
Puebla, inmueble con extensión superficial de diez mil metros cero centímetros cuadrados y siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE. mide cien metros cero centímetros, colinda con propiedad de Luis Alonso Pérez, 
actualmente propiedad de Alejandro Robles Méndez; AL SUR.- mide cien metros cero centímetros colinda con 
propiedad de Ascención Pérez, actualmente propiedad de Rafael Martínez de la Cruz; AL ORIENTE.- mide cien 
metros cero centímetros, colinda con propiedad de Jacinto Rosales, actualmente propiedad de Manuel Rosa-
les; y AL PONIENTE.- mide cien metros cero centímetros, colinda con propiedad de Juan Sánchez Pérez, Calle 
de por medio, actualmente solo colinda con Calle Prolongación Hidalgo. 
Emplaza a toda persona que se crean con derecho al bien inmueble a usucapir a contestar demanda instau-
rada en su contra dentro de doce días hábiles contados a partir del día siguiente última publicación de este 
edicto, opongan excepciones, ofrezcan pruebas, señalen domicilio para notificaciones personales en la sede 
del Juzgado, apercibidos no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido negativo y notificaciones aun las 
de carácter personal, se realizaran por lista que se fijen en estrados del Juzgado de lo Civil y de lo Penal, del 
Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla y se continuara con el procedimiento; copias demanda, documentos fun-
datorios de la acción, anexos y auto admisorio, traslado a disposición en Secretaría de dicho Juzgado; ubicado 
en Calle Morelos Norte, número 201, Colonia Centro, Tepeaca, Puebla. 
Tepeaca, Puebla; a 16 de diciembre de 2022. 
DILIGENCIARIA IMPAR DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 461/2022, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por EXIMIO AMADEO PRIEGO RIOS por su propio de-
recho, en contra del Juez del Registro del Estado Ci-
vil de las Personas de Huehuetlán el Chico, Puebla. 
Producir contestación dentro del término de tres 
días, a partir de la publicación. Apercibimientos Le-
gales. Copia traslado Secretaria.
EN CHIAUTLA, PUEBLA, A 01 DE DICIEMBRE DE 2022. 
EL DILIGENCIARIO.
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Disposición del Ciudadano Juez Segundo en ma-
terial Civil de Tehuacán, Puebla, CARLOS LÓPEZ 
GONZAGA promoviendo bajo el expediente núme-
ro 4/2023 relativo al Juicio Usucapión en contra 
de GREGORIO HERIBERTO LÓPEZ LÓPEZ, respecto 
de una fracción del terreno rustico de sembradío 
ubicado en el lugar denominado “Casahuico” en 
el Municipio de Santiago Miahuatlán, Puebla, que 
para efectos de identificación se encuentran seña-
lados como lote de terreno número uno manzana 
E, ubicado actualmente en calle sin nombre lote 
uno manzana E colonia Jardines de Miahuatlán de 
Santiago Miahuatlán, Puebla, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: Mide nueve 
metros con nueve centímetros y colinda con calle 
sin nombre; AL SUR: Mide nueve metros con nueve 
centímetros y colinda con lote número dos, actual-
mente propiedad de GREGORIO HERIBERTO LÓPEZ 
LÓPEZ; AL ORIENTE: Mide quince metros con diez 
centímetros y colinda con calle sin nombre; AL PO-
NIENTE: Mide quince metros con diez centímetros y 
colinda con calle sin nombre, convóquese a todos 
los que se crean con derecho contrario al del actor 
a fin de que en el término de doce días siguientes 
a la última publicación del presente edicto deduz-
can sus derechos que les correspondan, aperci-
biéndolos que de no producir su contestación de 
demanda dentro del término legal concedido para 
tal efecto se les tendrá por contestada en sentido 
negativo, y sus notificaciones se harán por lista 
aún las de carácter personal, y se continuará con el 
procedimiento dentro de este juicio, dejando copia 
de la demanda y anexos a disposición de los intere-
sados en la Secretaría Par de este juzgado. 
Tehuacán, Puebla; a trece de enero de dos mil 
veintitrés. 
Lic. Julián Martínez Arellano. 
Diligenciario Par del Juzgado Segundo de lo Civil de 
Tehuacán, Puebla. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, auto de fecha once de enero 
de dos mil veintitrés, expediente 0020/2023 Juicio 
Rectificación de Acta de matrimonio promovido 
por Marcela Robles Pioquinto, en contra del C. Juez 
del Registro del Estado Civil de las personas de La 
Libertad, Puebla. Solicitando la corrección del acta 
de matrimonio número 869 del libro de actas 145 
del año 1981, de fecha de registro 20 de diciembre 
del año 1981, se realice corrección de nombre que 
aparece como Manuela Robles Pioquinto debien-
do quedar Marcela Robles Pioquinto, se da vista a 
todos aquellos que se crea con derecho en con-
tradecir la demanda para que en el improrrogable 
termino de TRES DIAS contados a partir del día si-
guiente de su publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la oficialía de este Juzga-
do copias simples de la demanda que se provee; 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial Puebla siglo XXI a doce de enero de 
dos mil veintitrés. 
EL DILIGENCIARIO PAR.
ABOGADO JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO NON, HUE-
JOTZINGO, PUE. 
TODO INTERESADO: 
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla, expediente número 
0529/2022, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
USUCAPIÓN, promueve BERTIN ELIZALDE ESPINOZA, 
en contra de FLAVIO LAZCANO RAMÍREZ, respecto 
del “PREDIO URBANO DENOMINADO “XALTITLA” 
UBICADO EN CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE SIN 
NÚMERO DE LA POBLACIÓN DE SAN MATIAS AT-
ZALA, MUNICIPIO DE SAN FELIPE TEOTLALCINGO, 
ESTADO DE PUEBLA”, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: En setenta y un metros 
sesenta y tres centímetros, colinda con ARMANDO 
PÉREZ SÁNCHEZ; AL ESTE: En veinte metros noventa 
y seis centímetros, colinda con Calle Dieciséis de 
Septiembre; AL SUR, en setenta y cuatro metros 
noventa y tres centímetros, colinda con HERMENE-
GILDO CORAZA DOMÍNGUEZ; y AL OESTE: En veintiún 
metros noventa y nueve centímetros, colinda con 
Calle Reforma. Se emplaza a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a contradecir la 
demanda dentro del término de doce días contes-
ten lo que a su derecho e interés corresponda o 
opongan excepciones, ofrezcan pruebas y señalen 
domicilio particular y convencional para recibir 
para su conocimiento notificaciones, mismos que 
de no hacerlo se les tendrá por contestada en sen-
tido negativo y sus notificaciones aun las de carác-
ter personal se harán por lista y se continuara con 
el procedimiento, adjuntando demanda, anexos y 
auto admisorio de fecha diez de Enero del año dos 
mil veintitrés, depositados en secretaria non de 
este Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla; a diecinueve de Enero del 
dos mil veintitrés. 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. EDUARDO JOSUÉ GONZÁLEZ PÉREZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 459/2022, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por MOISES ANZURES ALARCON por su propio dere-
cho, en contra del Juez del Registro del Estado Civil 
de las Personas de Chietla, Puebla. 
Producir contestación dentro del término de tres 
días, a partir de la publicación. Apercibimientos Le-
gales. Copia traslado Secretaría. 
EN CHIAUTLA, PUEBLA A 30 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE-
BLA, DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil, San Pedro 
Cholula Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez del Registro del 
Estado Civil de las Personas de Santa María Zaca-
tepec, Juan C. Bonilla, Puebla; promueve GUILLER-
MINA HERNÁNDEZ GARCÍA, nacida el 14 de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro, en Santa 
María Zacatepec, Juan C. Bonilla, del Ex distrito de 
Cholula, Puebla; comparecer interesados a dedu-
cir sus derechos para contradecir demanda con 
justificación, término de tres días siguientes de la 
última publicación, señale domicilio para notifica-
ciones; apercibidos que de no hacerlo se notificará 
por lista, se tendrá contestada en sentido negativo 
y continuará el procedimiento. 
Expediente 642/2022. Traslado Secretaría Juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla a 17 de enero de 2023.
La Diligenciaria. 
Licenciada Miriam Martínez González.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARÍA PAR 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Sexto de lo Familiar de Puebla, 
Puebla, mediante resolución de fecha dos de sep-
tiembre de dos mil veintidós. Expediente 656/2022, 
relativo al Juicio Especial de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, que promueve LEONOR JESUITA 
APARICIO CRUZ en contra del C. Juez del Registro 
del Estado Civil de las Personas de Calipan Coxcat-
lán, Puebla, así como en contra de todas aquellas 
personas que se crean con derecho a contradecir 
la demanda, para que en el término de TRES DIAS 
contados a partir del día siguiente de su publi-
cación, se presenten ante esta autoridad a con-
tradecir con justificación dicha demanda, con el 
apercibimiento de no hacerlo será señalada día y 
hora para desahogar la Audiencia de recepción, de 
pruebas, alegatos y citación para la Sentencia, de-
manda, anexos y auto admisorio, a disposición de la 
Secretaria de este Juzgado. 
Puebla, Puebla, Tres de Enero de dos mil veintitrés. 
DILIGENCIARIO 
Lic. José Luis Carretero Mihualtecatl 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, HUEJOTZINGO, PUE. 
TODO INTERESADO: 
Disposición Juez Primero de lo Civil de Huejotzingo, 
Puebla, expediente 362/2021, promueve PABLO 
ALMARAZ LÓPEZ, JUICIO USUCAPIÓN, auto de fecha 
dieciocho de Octubre del año dos mil veintiuno y 
diez de Diciembre del año dos mil veintiuno, me-
diante los cuales se ordenan emplazar personas 
que se crean con derecho respecto al PREDIO DE-
NOMINADO “XAHUENTITLA” UBICADO EN LA CALLE 
PRIVADA SANTA ELENA JÁCOME, NÚMERO OFICIAL 
DOS DE LA LOCALIDAD DE HUEJOTZINGO, DEL MU-
NICIPIO DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias, AL NORTE: 
En siete metros con cuarenta y tres centímetros y 
colinda con Privada Santa Elena Jácome: AL SUR: 
En siete metros con cincuenta y uno centímetros y 
colinda con Nicolás Tecotl; AL ESTE: En quince me-
tros, con noventa centímetros y colinda con María 
Araceli Martínez Cerón: AL OESTE: En dieciséis me-
tros, con dos centímetros y colinda con María del 
Carmen Huitzil Guerra; producir contestación den-
tro de doce días siguientes a la última publicación, 
apercibimientos legales, copias traslado secretaria 
juzgado. 
Huejotzingo, Puebla: dieciocho de Enero del dos 
mil veintitrés.
DILIGENCIARIO. 
LIC. ALFONSO CANO GALINDO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
Disposición Juez Sexto Familiar, expediente 
910/2022, ordena auto de fecha nueve de noviem-
bre de dos mil veintidós. PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
ESPECIAL LA ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE MATRIMONIO promovido por JOSE PASCUAL AL-
FREDO CABRERA CABRERA, Y/O ALFREDO CABRERA 
CABRERA Y DORIS ETHEL CARRILLO PEREZ, córrase 
traslado a aquellas personas tengan interés en 
contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS 
que se publicaran en el Periódico “INTOLERAN-
CIA” para que dentro del término improrrogable 
de TRES DÍAS contados a partir del siguiente de 
su publicación, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la Secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo, será señalado día y hora para el 
desahogo de la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial a diecisiete de enero de 2023.
El C. Diligenciario 
Lic. José Luis Carretero Mihualtecatl. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE.
Convocase Toda persona que se crea con derecho. 
Disposición Juez de lo Civil y de lo Familiar del Distrito Judicial de Chalchicomula, Puebla. En cumplimiento 
al auto de fecha treinta de noviembre del año dos mil veintidós. Se ordena emplazar a todo interesado en 
contradecir demanda de Juicio Especial Rectificación de Acta de Nacimiento, respecto del acta número 237 
(doscientos treinta y siete), de fecha de registro diecinueve de abril del año mil novecientos cuarenta y cuatro, 
del libro uno, donde el nacimiento señala que fue el veintiocho de marzo próximo pasado, cuando debería 
decir: que fue el “veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro”; asimismo omitieron los apellidos 
de la señora JUANA, cuando debería decir: JUANA LÓPEZ POCEROS; también se registró el nacimiento en la casa 
manifestada, siendo lo correcto: CIUDAD SERDÁN, CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA, para quedar asentada 
correctamente la fecha, el nombre y el lugar de nacimiento; para que comparezcan a deducirlo dentro de los 
tres días siguientes a la última publicación, emplazándolos para que contesten la demanda, así mismo señalen 
domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones, apercibidos que no hacerlo, téngase por contestada la mis-
ma en sentido negativo y sus notificaciones de carácter personal se les harán por lista. Expediente 702/2022, 
promueve José Alberto López Ramírez en su carácter de Mandatario General para Pleitos y Cobranzas de la 
Señora Juana López Poceros, quedando copia de la demanda, anexos y auto admisorio radicado en la secretaría 
de este juzgado sito en carretera federal el seco azumbilla km. 29+285 s/n. (cis,) puebla. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 
Ciudad Serdán, Puebla a nueve de enero de dos mil veintitrés.
Diligenciario Par. 
Licenciado José Guadalupe Rosas Rosete.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DISTRITO JUDICIAL, ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, DILIGENCIA-
RIO PAR, PUEBLA. PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 826/2022, JUICIO USUCAPIÓN PROMUEVE GUADALUPE PEREZ RAMIREZ, ORDENA A EMPLAZAR A 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO respecto de la casa marcada con el número sesenta y 
nueve guion cinco del Boulevard san Felipe número doscientos diez del fraccionamiento “Residencial del Valle” 
de esta Ciudad de Puebla, cuya erección se hará constar en el momento oportuno, inmueble al que le corres-
ponde una superficie de CIENTO UN METROS NOVENTA Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS, dentro de las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en once metros veintiocho centímetros con casa número seis del señor 
CARLOS ALBERTO TORRES FERNANDEZ: AL SUR, en catorce metros quince centímetros con condominios de “Rin-
cón Dorado”. AL ORIENTE, en ocho metros cincuenta centímetros con calle común, AL PONIENTE, en ocho me-
tros con casa número doscientos diez guion sesenta y nueve guion ocho, los señores Rodolfo Zamorano Aguirre 
y EDITH MARIA GONZALEZ CORRO Y/O” MARIA EDITH MARIA GONZALEZ CORRO, TANIA YUNES FERNANDEZ Y 
BIBIANA YUNES FERNANDEZ, en su carácter de propietarios del inmueble materia de este juicio mediante TRES 
EDICTOS PERIÓDICO INTOLERANCIA en términos del artículo 614 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
para que dentro del término de DOCE DÍAS contesten lo que a su derecho e interés convenga con respecto a la 
demanda opongan las excepciones que tuvieren, ofrezcan pruebas en términos de lo dispuesto por el artículo 
204 del ordenamiento legal en cita, con el apercibimiento que en caso de no dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, se tendrá por contestada en sentido negativo y se continuara con el procedimiento, lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 205 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
así mismo señalen domicilio particular y convencional para recibir notificaciones personales apercibidos que 
de no hacerlo sus notificaciones se les practicaran por estrados aun las de carácter personal, copias traslado 
a disposición secretaria par del Juzgado. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A VEINTE DE ENERO DE 2023. 
LIC. ANGÉLICA CRUZ BAEZ. 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA NON, PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Cuarto Especializado en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Puebla, JUICIO ORDINA-
RIO CIVIL, expediente 759/2021 promueve LORENA 
HERNÁNDEZ SORIANO REPRESENTACIÓN INFONAVIT 
contra CRISTINA LILI RAMIREZ DOMINGUEZ, toda 
vez que no compareció al desahogo de la diligencia 
de conciliación de fecha VEINTICINCO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS; por autos de fecha VEIN-
TISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO Y SEIS 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS se ordena 
emplazarla por medio tres edictos se publicarán 
forma consecutiva periódico “INTOLERANCIA”, en 
los términos ordenados en diligencia veinticinco 
enero de dos mil veintidós. Para que en el término 
de DOCE DÍAS produzca su contestación de deman-
da, apercibimiento no hacerlo se tendrá por con-
testada en sentido negativo y se continuará con el 
procedimiento, quedando a disposición copias del 
traslado en la Secretaria de este Juzgado.
PUEBLA, PUEBLA A 09 DE ENERO DE 2023
DILIGENCIARIO NON
JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA NON.
DISPOSICIÓN JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE TE-
HUACAN, PUEBLA; EXPEDIENTE NÚMERO 575/2022, 
JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, PRO-
MOVIDO POR PATRICIA PÉREZ RIVERA, EN CONTRA 
DEL C. INÉS DE LA CRUZ CASTAÑEDA RODRÍGUEZ, 
RESPECTO DEL PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE 
MORELOS NÚMERO MIL DOS (1002) INTERIOR DOS 
(02) COLONIA CENTRO DE LA LOCALIDAD DE SAN 
SEBASTIAN ZINACATEPEC, PUEBLA, MUNICIPIO DE 
ZINACATEPEC PUEBLA. EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS y COLINDANCIAS: AL NORTE: 
MIDE: 17.71 METROS EN LÍNEA RECTA y COLINDA CON 
PREDIO DE LA C. MARTHA LUZ CASTAÑEDA PAULINO. 
AL ESTE: MIDE 10.04 METROS EN LÍNEA RECTA Y CO-
LINDA CON CALLEJÓN. AL SUR: MIDE 08.00 METROS 
y COLINDA CON ARMANDO CASTAÑEDA ÁNGEL Y EN 
09.75 METROS Y COLINDA CON PREDIO DEL C. JORGE 
CASTAÑEDA SÁNCHEZ Y AL OESTE: MIDE 08.81 ME-
TROS EN LÍNEA RECTA Y COLINDA CON PREDIO DE 
LA C. MARIANA LÓPEZ CASTAÑEDA. SE EMPLAZA A 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO EN CONTRADECIR 
LA PRESENTE DEMANDA, REQUIRIÉNDOLO DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS HÁBILES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN COMPAREZCAN ANTE ESTE TRIBUNAL 
A DEDUCIR SUS DERECHOS U OPONERSE JUSTIFICA-
DAMENTE AL PRESENTE JUICIO, APERCIBIÉNDOLO 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA, 
EN SENTIDO NEGATIVO. ANEXANDO COPIAS DE TRAS-
LADO DE DEMANDA, AUTO ADMISORIO Y ANEXOS EN 
SECRETARIA DE JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA; A DIECISÉIS DE ENERO DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS.
SUSCRITO DILIGENCIARIO NON. 
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRAS 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA PAR, PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Cuarto Especializado en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Puebla. Expediente 
226/2002. Juicio Ejecutivo Mercantil. Promovido 
inicialmente por José Emilio Gómez Báez, apodera-
do legal de Nacional Financiera, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. Pos-
teriormente promovido por Sergio Cerezo Reyes 
apoderado general de Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes (SAE), y actualmente pro-
movido por Olivia Serrano Flores apoderada legal 
del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
(INDEP), en contra de Canteras de Artaral, S.A. de 
C.V., y a través de su representante legal y Gabriel 
María de Uriarte Pérez. Acuerdos de fechas veinti-
trés de noviembre y trece de diciembre del dos mil 
veintidós, se ordena requerir a la parte demandada 
Gabriel María de Uriarte Pérez y Canteras de Artaral, 
Sociedad Anónima de Capital Variable a través de 
quien legamente lo represente, para que en el tér-
mino de TRES DÍAS reinvindique a la parte actora 
los tres predios adjudicados por diligencia de vein-
tidós de septiembre de dos mil catorce, siendo los 
siguientes: 1. INMUEBLE IDENTIFICADO COMO FRAC-
CIÓN DE UN PREDIO URBANO SIN NÚMERO UBICADO 
EN LA CALLE NACIONAL DE SAN DIEGO CHALMA, 
UBICADO EN LA JURISDICCIÓN DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TEHUACAN, PUEBLA, CON NÚMERO DE FOLIO 
ELECTRÓNICO 217458. 2. FRACCIÓN QUE SE SEGREGA 
DE LA FRACCIÓN DEL PREDIO CERRIL DENOMINADO 
“POLONTITITLA O CERRO COLORADO”, UBICADO EN EL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA, CON NÚ-
MERO DE FOLIO ELECTRÓNICO 221640. 3. FRACCIÓN 
DE PREDIO CERRIL DENOMINADO “POLONTITITLA O 
CERRO COLORADO”, UBICADO EN EL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TEHUACAN, PUEBLA, CON NÚMERO DE FOLIO 
ELECTRÓNICO 217495. Apercibiéndolo que, en caso 
de no hacerlo se procederá a entregar la posesión 
de dichos bienes a la parte actora, al tratarse de 
terrenos baldíos y estar desocupados, circunstan-
cia que manifestó la parte actora, bajo protesta de 
decir verdad; lo anterior con el auxilio de la fuerza 
pública.
Ciudad Judicial, Puebla, a seis de enero de dos mil 
veintitrés
Lic. César Salas Tomé
Diligenciario Par

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TEPATLAXCO DE HIDAL-
GO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA, EXPEDIENTE 57/2022, JUICIO 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO POR EN-
MIENDA, PROMOVIDO POR GREGORIO FLORES GON-
ZALEZ, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIEZ 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE EMPLAZA 
A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS, A 
FIN DE QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS SI-
GUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN LA 
DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA Y SEÑALEN 
DOMICILIO EN LA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA; PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE 
NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADO SEN-
TIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL SE LE HARÁN POR LISTA QUE-
DANDO EL TRASLADO EN LA SECRETARÍA ACTUANTE.
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A CATORCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR 
DILIGENCIARÍA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
SE CONVOCA A TODO INTERESADO 
Por disposición Juez de lo Familiar de Huejotzingo 
Puebla, Expediente 1155/2021, Juicio de Rectifica-
ción de acta de nacimiento promueve, JUANA ANI-
TA JUAREZ DAMAZO en contra de Juez Del Registro 
Civil de Las Personas de Santa Ana Xalmimilulco, en 
cumplimiento al auto de fecha dieciocho de agos-
to de dos mil veintiuno. 
Por este conducto se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crean con derecho a 
contradecir, para que en el término de TRES DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última pu-
blicación, se presenten ante esta Autoridad a con-
tradecir la demanda, apercibiendo a dichas partes 
que de no hacerlo se les tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se les 
harán por lista, asimismo, se continuará con el pro-
cedimiento; ordenando se asiente en el apartado 
de nombre JUANA ANITA JUAREZ DAMAZO en lugar 
de “JUANA ANITA JUAREZ DAMASO”, así como se 
orden se asiente en el apartado de fecha de na-
cimiento 24 DE JUNIO DE 1964 en lugar de “24 DE 
JUNIO DEL AÑO EN CURSO”, y por último se ordene 
se siente en el apartado de lugar de nacimiento 
HUEJOTZINGO, PUEBLA en lugar de “CALLE SAN 
MARTIN 07” quedando a su disposición en Secre-
taría NON de este Juzgado la demanda, anexos y 
auto admisorio. 
Huejotzingo, Puebla, a once de octubre de dos mil 
veintiuno.
Lic. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 
C. DILIGENCIARÍA 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CI-
VIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. ESPECIALIZA-
DO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO. DILIGENCIARIO NON.
Disposición Juez Primero Especializado en Mate-
ria Civil del distrito judicial de Puebla. Expediente 
779/2022/1C, Juicio de Usucapión promovido por 
MAGDALENA GOMEZ ESTEBAN en contra de Felipe 
Díaz Palacios y todo aquel que se crea con dere-
cho, respecto del lote de terreno 39 manzana 17, 
Colonia 18 de marzo, que se segrego predio Tras 
de Tepepan ubicado en Junta Auxiliar de Santo 
Tomás Chautla de la ciudad de Puebla. Medidas 
y colindancias Norte: 8.00 metros con propiedad 
privada; Sur: 8.00 metros con Privada Lázaro Cár-
denas; Oriente: 23.00 metros con lote 40; Poniente: 
23.00 metros con lote 38. En cumplimiento al auto 
de fecha seis de octubre de dos mil veintidós, se 
ordena emplazar legalmente a juicio mediante tres 
edictos consecutivos a todas aquellas personas 
que se crean con derecho a contradecir la deman-
da, a fin de que produzcan su contestación dentro 
de los doce días siguientes de aquel en que realice 
la última publicación, apercibido de no hacerlo se 
tendrá contestada en sentido negativo y se con-
tinuara procedimiento y las notificaciones subse-
cuentes se harán por lista, quedando a disposición 
de Secretaría del Juzgado copia de demanda, 
anexos consistentes en contrato de compraventa, 
copia certificada de certificado de inscripción y 
auto admisorio. 
11 de enero de 2023. 
DILIGENCIARIO 
Lic. Olivia Flores García.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR CA-
PITAL ORDENA CONVOCAR A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS SE CREAN CON DERECHO CONTRADECIR 
DEMANDA, SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN LA DEMANDA 
DENTRO DEL TÉRMINO TRES DÍAS DE LA PUBLICA-
CIÓN DE ESTE EDICTO, PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
ESPECIAL ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
MATRIMONIO PROMUEVE MA. DEL SOCORRO ZIN-
TIA VALENTIN VILLANUEVA EXPEDIENTE NÚMERO 
905/2022 COPIAS DISPOSICIÓN OFICIALÍA JUZGADO. 
DILIGENCIARIO 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA, PUE.
Disposición del Juez Quinto de lo Familiar del Dis-
trito Judicial de Puebla, relativo al Juicio Especial 
de Rectificación de Acta de Nacimiento, dentro 
del expediente 0986/2022, promovido por ARACELI 
HERNÁNDEZ OVANDO, en contra del Ciudadano Juez 
del Registro del Estado Civil de las Personas de San 
Felipe Hueyotlipan del Municipio de Puebla, convó-
quese a las personas que se crean con derecho de 
contradecir la demanda de la actora en un término 
improrrogable de tres días, quien pretende recti-
ficar su acta de nacimiento en virtud del error de 
su fecha de nacimiento, siendo la correcta 17 de 
septiembre de 1971, su lugar de nacimiento, sien-
do el correcto: En la Heroica Puebla de Zaragoza, 
el nombre de su padre, siendo el correcto: Sergio 
Hernández Ferra y del nombre de su madre, siendo 
el correcto: Edith Ovando Valera.
Ciudad Judicial Puebla a trece de diciembre del 
año dos mil veintidós. 
El Diligenciario. 
Gabriel Justino Hernández Hernández.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CI-
VIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA, 
EN AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS EXPEDIENTE 6/2023 RELATIVO AL JUICIO 
DE USUCAPIÓN, RESPECTO DEL TERRENO URBANO 
UBICADO EN LA JUNTA AUXILIAR DE SAN ANDRES CA-
CALOAPAN PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TEPAN-
CO DE LOPEZ, ESTADO DE PUEBLA CON LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORTE MIDE 34.35 
METROS Y LINDA CON AVENIDA INDEPENDENCIA. AL 
SUR MIDE 19.98 METROS Y LINDA CON PROIEDAD DE 
JUAN LUNA HERNANDEZ, AL ORIENTE MIDE 42.06 ME-
TROS Y LINDA CON CALLE 3 SUR, AL PONIENTE MIDE 
43.78 METROS Y UNA SEGUNDA LÍNEA 13.30 METROS 
Y LINDA CON PROPIEDAD DE VICTORINO PASCUAL 
BENITEZ, QUE PROMUEVE LA C. ANA BEATRIZ NOLAS-
CO BENITEZ. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO EN CONTRADECIR LA DEMANDA EN UN TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICA-
CIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO DEJANDO 
COPIAS Y ANEXOS DE LA DEMANDA, A DISPOSICIÓN 
DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO.
TEHUACAN, PUEBLA A 19 DE ENERO DEL 2023
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO
Diligenciaría Par

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y LO PENAL, SAN MARTIN 
TEXMELUCAN, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICION JUEZ MUNICIPAL DE SAN MARTÍN TEX-
MELUCAN, PUEBLA ORDENA AUTO DE FECHA TRECE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, EXPEDIENTE 
NÚMERO 434/2022 JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDA POR MARÍA FÉLIX 
LOZADA SÁNCHEZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE SAN JERÓNIMO CALERAS, 
PUEBLA, Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
RESPECTO A LA RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE NACI-
MIENTO DE MARIA FÉLIX LOZADA EL CUAL SE PRE-
TENDE RECTIFICAR A FIN DE ACEPTAR COMO NOMBRE 
CORRECTO MARIA FÉLIX LOZADA SÁNCHEZ, INCLUÍR 
EL LUGAR DE NACIMIENTO, EL CUAL “SE OMITIÓ” POR 
EL DE SAN JERÓNIMO CALERAS, PUEBLA Y FECHA DE 
NACIMIENTO “VEINTE DE NOVIEMBRE” POR LA FECHA 
DE NACIMIENTO CORRECTA VEINTE DE NOVIEMBRE 
DE 1951. CORRIENDO TRASLADO A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, A FIN QUE 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, CONTESTE LA DEMANDA INSTAURADA 
EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE 
DE ÉSTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES; 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLOS, SE LES TENDRÁ 
POR CONFORMES CON LA DEMANDA PRESENTADA Y 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARÁ 
POR LISTA DE ÉSTE JUZGADO, TRASLADO CORRES-
PONDIENTE DE DEMANDA, DOCUMENTOS Y ANEXOS 
Y AUTO DE FECHA TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MI 
VEINTIDOS, DISPOSICIÓN A LA SECRETARIA. 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, A DIECIOCHO DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 
LIC. GUADALUPE ROMERO FLORES. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente número 0881/2022, 
Juicio Especial de Rectificación de acta de naci-
miento, promueve LEONARDA GUERRERO BONILLA, 
por enmienda de mi nombre, y lugar de nacimien-
to, ciudad Nezahualcoyotl, Estado de México. Se 
ordena por auto de fecha 4 de Noviembre de 2022, 
correr traslado a aquellas personas que tengan in-
terés en contradecir la demanda, para que en tér-
mino improrrogable de TRES DÍAS contados a partir 
del día siguiente de la última publicación se pre-
senten ante esta autoridad a contradecir con jus-
tificación dicha demanda quedando en la oficialía 
de este juzgado copias simples de la demanda que 
se provee, apercibidos que de no hacerlo será se-
ñalado día y hora para desahogar la audiencia de 
recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. Copias traslado disposición Oficialia.
Ciudad Judicial a 15 de Noviembre de 2022. 
C. Diligenciaria. 
LIC. Edilburga Cuervo Martínez.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar Puebla, ordena 
auto de fecha 15 de noviembre de 2022 córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO promueve LUZ ELENA PE-
REZ PEREZ, en contra del Juez del Registro del Esta-
do Civil de las Personas de Teziutlán, Puebla, apar-
tado nombre aparece LUZ ELENA PEREZ, siendo lo 
correcto, LUZ ELENA PEREZ PEREZ, para que dentro 
del término improrrogable de TRES DÍAS contados 
a partir del día siguiente de la última publicación 
se presenten ante esta Autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en 
la oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia, expediente 890/2022. 
Ciudad Judicial Puebla a 12 de enero de 2023
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO 
CHOLULA, PUE. DILLIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil de San Pedro, 
Cholula, Puebla. Se emplaza a toda persona que 
tenga interés de contradecir JUICIO DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Re-
gistro Civil de San Pedro Cholula, Puebla; promueve 
MARIA LUISA RAMOS PETLACHI nacida el ONCE DE 
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE, 
en SANTA BARBARA ALMOLOYA, MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA; comparecer interesados 
a deducir sus derechos para contradecir demanda 
con justificación, termino tres días siguientes de la 
última publicación, señale domicilio para notifica-
ciones; apercibidos que de no hacerlo se les notifi-
cara por lista, se tendrá por contestada en sentido 
negativo y continuará el procedimiento. Expedien-
te 6/2023. Traslado Secretaria Juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla a 19 de enero de 2023.
C. DILIGENCIARIA 
LIC. MIRIAM MARTINEZ GONZALEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE ORALIDAD FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL DE ALA-
TRISTE, PUEBLA.
Por disposición del Juez de Oralidad en materia 
familiar del distrito judicial de Alatriste, Chigna-
huapan, Puebla, dentro de la causa de GUARDA Y 
CUSTODIA, número 75/2022, promovida por CESAR 
AGUILAR BEJARANO, por medio del acuerdo de fe-
cha dieciséis de Diciembre dos mil veintidós; se 
emplaza a juicio a la demandada DIANA REYES ME-
RINO, para que dentro del término de cinco días a 
partir de la última publicación de edictos, acuda a 
las instalaciones del Juzgado a efecto de que se le 
entregue copia de los documentos exhibidos en la 
audiencia inicial y copia y video de las audiencias 
de fecha quince de Septiembre y tres de Octubre 
dos mil veintidós y este en aptitud de producir su 
contestación en la audiencia de fecha tres de Fe-
brero dos mil veintitrés a las once horas con treinta 
minutos, en las instalaciones de este Juzgado de 
oralidad familiar. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, DIEZ DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRES. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL 
EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
Por disposición del Juez Municipal de Ajálpan, Puebla, auto de fecha nueve de enero del año Dos Mil Veintitrés, 
dentro del expediente número 06/2023, en el que promueve IRENE REYNA RAMON, JUICIO DE USUCAPIÓN, en 
contra de GABINALARIA ABRIL COYOTL y de todo aquel que se crea con derecho contrario al del actor, respecto 
de UNA FRACCIÓN DEL PREDIO ACATZINGO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AJALPAN, PUEBLA, ACTUALMENTE 
PROLONGACIÓN DE LA CALLE JACARANDAS, AJALPAN, PUEBLA, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: mide cincuenta y nueve metros con cuarenta y cinco centímetros y colinda con propiedad de la señora 
GLORIA ANTONIO ABRIL; AL SUR: mide Setenta y tres metros con treinta y seis centímetros y colinda con EVA 
LILIANA RAMON RAMON; AL ORIENTE: mide treinta y seis metros con dieciocho centímetros y colinda con AURE-
LIO ZACARIAS CORNELIO; AL PONIENTE: mide cuarenta y tres metros con diecinueve centímetros y colinda con 
PROLONGACIÓN DE LA CALLE JACARANDAS. Convóquese a toda persona que se crea con derecho contrario al del 
actor, para que, en el término de doce días hábiles siguientes a la última publicación de este edicto, presente 
su escrito de contestación de demanda, quedando copias de la demanda a su disposición en la secretaria de 
este Juzgado. 
Ajálpan, Puebla, a 19 de Enero del año Dos Mil Veintitrés.
C. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO. 
Diligenciaría.
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Bielsa, “El Loco”, Marcelo, el ti-
po más intenso que verás jamás 
desde un banquillo, sentado en la 
hielera siguiendo el juego y ajus-
tando sobre la marcha lo que ve 
mal, también es el más estudioso y 
obsesivo para analizar al rival.  

Su paso reciente por el Leeds lo 
confirma; cuando pudo dar santo y 
seña de cada uno de los equipos 
con los que competía por el ascen-
so, no podía hablar inglés pero po-
día decir fortalezas y debilidades, 

formaciones, fichajes y jugadores 
top de cada equipo que enfrenta-
ría durante esa temporada.

Un estudioso total del futbol, 
analista de todo cuanto pasa en la 
cancha; tendría en sus manos, ojos 
y mente el futuro (totalmente pre-
cioso) de la Selección Mexicana.

Entiende el fútbol desde la pre-
sión ofensiva, ataca y busca que 
su equipo vaya a preocupar al ri-
val en lugar de defenderse; bus-
ca ofender y que el contrario es-
té ocupado de solucionar los pro-
blemas que el equipo de Marcelo 
provocará.

Parte su entendimiento y es-
trategia desde 5 formaciones que 
evolucionan en 5 más;  toma co-
mo base la línea de 4 defensas pa-
ra que convertidos al ataque termi-
nen en línea de 3, siempre la modi-
ficación táctica busca el ataque.  

Aplaude a Guardiola cuando di-
ce que el Barcelona, en tiempos de 
Pep, defendía hacia adelante en lu-
gar de replegarse que sería lo más 
común. En esta sentencia, la modifi-
cación de su táctica siempre va con 
miras a que el rival sienta la presión 
del equipo dirigido por Marcelo, pre-
sionar para recuperar el balón en zo-
na de ataque le quita espacio al rival 
y te permite la recuperación pronta.

Hay 5 puntos claros en su forma 
de dirigir:

Correr a presionar todo lo posi-

ble: la intensidad como forma de 
tener el balón y crear ocasiones.

Marcaje estrecho: siempre estar 
cerca del rival para agobiarlo en la 
marca y propiciar la recuperación.

Posiciones móviles: todos de-
ben tener entendimiento para re-
correr posiciones de acuerdo a la 
jugada.

Posesión de balón: “Siempre 
buscar el partido como protago-
nista”. Tener el balón es la mejor 
manera de imponer tus condicio-
nes en la cancha.

No reservar fuerzas: a la par de 
correr a la presión, es buscar que 
siempre se agote la energía evitan-
do guardar nada; así el rival se so-
foca y pierde.

Las formaciones que emplea 
como base siempre buscan co-
mo primera intención competir de 
igual a igual, siempre en superio-
ridad ofensiva;  pone en claro que 
hay que apoyar siempre en el co-
nocimiento al jugador promedio, 
al que por instinto, no soluciona de 
manera correcta.  

Habla de un cúmulo de aprendi-
zajes que ya lleva el futbolista pero, 
para que el parado táctico y la estra-
tegia aplicada funcionen, hay que 
(durante las continuas prácticas del 
equipo) poner ejercicios que le per-
mitan al futbolista entender las po-
sibles soluciones a los problemas 
que enfrentará en la cancha. 

Establece 5 formacio-
nes que evolucionan en 5 
más, cuando se reprodu-
ce el juego.

1-4-2-1-3 deriva a 1–3-
3-1-3, donde la línea de 
dos centrales puede ade-
lantar a uno como con-
tención y éste subir co-
mo interior para darle 
apoyo al mediocampista 
ofensivo de adelantar su 
posición.

1-4-3-3 deriva a 1-3-4-
3, donde uno de los dos 
centrales adelanta su po-
sición a la contención y 
también adelanta la posi-
ción del mediocampista 
ofensivo y los volantes para gene-
rar ataque, hasta con 6 futbolistas.

1-4-3-1-2 deriva a 1-3-4-1-2, don-
de el central avanza al puesto de 
contención y esto empuja al me-
dio ofensivo a estar justo detrás de 
los delanteros. 

1-4-2-4 deriva a 1-3-3-4, de la 
misma manera el central es el que 
desplaza al puesto de contención 
y adelanta al medio ofensivo como 
segundo delantero con el ‘9’.

1-4-2-2-2 deriva a 1-3-3-2-2, nue-
vamente el central adelanta su po-
sición para que el equipo, en tota-
lidad, se acerque más al área rival.

El punto vital en cualquiera de 

las formaciones, y su derivación, 
es la diversidad y el entendimiento 
de las zonas que pueden cubrir de 
acuerdo a su posición.

La aplicación de la estrategia 
de Bielsa en la Selección Mexi-
cana, aunada a los principios de 
equipo, podría potenciar de mane-
ra increíble al “Tricolor” permitien-
do que los siguientes años sean 
de crecimiento absoluto.

Podríam os hablar días sobre lo 
que Bielsa puede representar para 
nuestro equipo nacional, ahora falta 
que los directivos hagan lo que les 
corresponde para hacerlo suceder.

Y recuerden, la pelota siempre 
al 10.

Antonio Palomino @pa10minosabe

Bielsa, el Maestro (IlI)

PARTE SU 
ENTENDIMIENTO Y 
ESTRATEGIA DESDE 5 
FORMACIONES QUE 
EVOLUCIONAN EN 5 
MÁS;  TOMA COMO 
BASE LA LÍNEA DE 4 
DEFENSAS PARA QUE 
CONVERTIDOS AL 
ATAQUE TERMINEN EN 
LÍNEA DE 3, SIEMPRE 
LA MODIFICACIÓN 
TÁCTICA BUSCA EL 
ATAQUE.  
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